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G O B I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de diciembre de 1953 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Angel Alonso 
Manzanero. Capellán primero de la Ar
mada retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia M ilita r 
relativo a su haber pasivo.
Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 4 de diciembre actual, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Angel Alonso Manzanera, Cape
llán primero de la Armada, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremp de Jus
ticia Militar; y 

Resultando que don Angel Alonso Man
zanera nació el 8 de diciembre de 1890; 
ingresó en el Cuerpo Eclesiástico de ia 
Armada y pasó a la situación de retira
do extraordinario en 1931;

Resultando que a tenor de lo dispuesto 
en el artículo quinto adicional de la Ley 
de 24 de noviembre de 1931. 'solicitó y 
obtuvo en el año 1942 un aumento en su 
haber de retiro;

Resultando que en acuerdo de 27 de fe
brero de 1951, el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar resolvió denegar al 'recu
rrente el aumento de sueldos habidos en 
los presupuestos de 1949, por estimar que 
el término del derecho de fluctuar es la 
edad para el pase a la reserva y no la 
edad para el retiro forzoso, y perqué a 
don Angel Alonso Manzanera, Capellán 
primero de la Armada, le hubiese corres
pondido el pase a la reserva a los cin
cuenta y seis años, por estar asimilado 
a Teniente de Navio;

Resultando que c o n t r a  el anterior 
.acuerdo interpuso el interesado recurso 
de reposición, alegando: 1.° Que el lím i
te de edad para ejercitar el derecho de 
fluctuación es el establecido en la Ley 
de reorganización del Cuerpo Eclesiástico 
de la Armada, de fecha 5 de enero 'de
1946, y que por ello le hubiese corres
pondido el retirova los sesenta años, de 
haber continuado en activó; y 2 .° Que 
se le debe acumular al regulador cuatro 
quinquenios, 'q u ^  le fueron reconocidos 
por Orden ministerial de 2 de enero de
1947. con efectos referido al 1.° de di
ciembre de 1946, más la gratificación de 
destino, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley dé 13 de julio de 1950;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué desestimado en 18 de m ayo.de 
1951. porque el Consejo Supremo de Jus
ticia M ilitar entendió que no existían 
fundamentos aue exigiesen la modifica
ción del acuerdo recurrido;

Resultando que interpuso el interesado 
recurso de agravios insistiendo en sus pre
tensiones.

Vistos la Ley de 24 de noviembre de 
1931, artículo quinto adicional; Real De
cretó de 1 de julio de 1918, Ley de 13 de 
julio de 1950: Decreto de 23 de mayo de 
1947 y Ley de 31 de diciembre de 1945;

Considerando que en el presente recur
so de agravios deben dilucidarse cuatro 
cuestiones: 1.a Si el límite para ejerci
tar el derecho de fluctuación es la edad 
para el pase a la reserva o la edad del 
retiro forzoso. 2.a Si el derecho de fluc
tuación establecido en el artículo quinto 
adicional de la Ley de 24 de noviembre 
de 1931 es extensivo sólo a los sueldos 
o también a las edades. 3.a Si se debe 
acumular al haber pasivo del recurrente 
los quinauenios aue le fueron reconocidos 
por Orden ministerial de 2 de enero de 
1947: y 4.a Si es acumulable la gratifi
cación de destino a efectos de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1950;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que el artículo quinto adicional" 
de la Ley de 24 de noviembre de 1931 
reconoce el derecho a fluctuar a los in
dividuos retirados de los Cuerpos enton
ces declarados a extinguir, «siguiendo es
tos sueldos las mismas fluctuaciones aue 
los sueldos del personal en activo hasta 
que por edad les corresponda el retiro en 
su emoleo»;

Considerando que. por lo que respecta 
al Cuerpo de Capellanes de la Armada, 
no cabe discernir entre el pase forzoso a 
la reserva y el retiro por edad, teda vez 
aue el Reglamento del Cuerpo Eclesiás
tico de la* Armada sólo establece el pase 
a la situación de reserva voluntariamen
te, concediendo a los interesados la fa
cultad de pedirlo con anterioridad al 
cumplimiento de la ^dad para el retiro 
forzoso, momento en que termina vir
tualmente la prestación del servicio ac- ‘ 
tivo;

Considerando, por lo que respecta a la 
fluctuación de la edades para el retiro, 
que según doctrina va establecida por 
esta Jurisdicción, la  finalidad perseguida 
por el tan repetido artículo 5.° adicional 
de la Ley de 24 de noviembre de 1931, es 
la de igualar, a todos los efectos económi- 
mos, las pensiones de los retirados extra
ordinarios en 1931, con los sueldos corres
pondientes al empleo con que pasaron a 
la situación de retirados, y con objeto de 
lograr una equiparación perfecta se esta
bleció el derecho a incrementar la pensión 
en correlación estricta con los aumentos 
que experimentasen los sueldos en activo, 
hasta que correspondiere el retiro forzoso 
por edad;

Considerando que, por ello, es incues
tionable que el derecho de fluctuar a l
canza también a jas edades, y que en el 
presente caso al recurrente, por su em
pleo de Capellán primero, le hubiera co
rrespondido el retiro forzoso por edad a 
los sesenta años, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 31 de diciembre de 1945 
'articulo 8 .0L por lo cual, como en la 
fecha de promulgación de esta norma 
no había alcanzado aún el interesado los 
cincuenta y ocho años, edad en que, con 
arreglo a la legislación anterior, se reti
raban los Tenientes de Navio, empleo al 
cual el recurrente estaba asimilado a es
tos efectos, es indudable que no habiendo 
perdido' aún en 1945 el derecho a la fluc
tuación de su pensión, se le debe decía- 
lar comprendido en la nueva norma le
gal que establece nuevas edades de retiro, 
y, por consiguiente, debe concluirse que 
por cumplir los sesenta años en 1950 
tiene derecho a que su haber pasivo se 
incremente con los aumentos habidos 
para el personal en activo en el año 1949;

Considerando que, respecto a la preten
sión del recurrente efe que se acumulen 
los quinquenios reconocidos en 1947, dicha 
pretensión debe ser desestimada, toda 
vez que en modo alguno pueden tener 
trascendencia a efectos pasivos canti
dades devengadas y percibidas con pos
terioridad al retiro, y por lo que se refiere 
a la acumulación de la gratificación de 
destino, que tampoco puede accedérse a 
esta solicitud del señor Alonso Manza
nares. toda vez que cuando se promulgó 
la Ley de 13 de julio de 1950, sin decla
ración expresa de retroactividad, llevaba 
diecinueve años en situación de retirado, 

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar en parte 
el presente recurso de agravios, a los 
solos efectos de declarar el derecho de 
fluctuación del haber del recurrente has
ta 1950, por lo que. revocada la resolu
ción que se impugna, debe volver el expe
diente al Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar para que se proceda a incremen
tar la pensión en la misma cuantía en 
que fueron ^aumentados los sueldos co
rrespondientes a los de su empleo en ac
tivo, y desestimarlo en los demás.»

Lo que se publica en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945. ' 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1953.

CARRERO 

I Excmo. Sr. Ministro de Marina,
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ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se resuelve el decurso de agravios 
promovido por don José Manuel López-
Fando Rodríguez, Coronel Auditor con
tra Ordenes del Ministerio del Ejercito 
relativas a concesión de diplomas. 
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Manuel López-Fando Ro
dríguez, Coronel Auditor, contra Ordenes 
del Ministerio del Ejército de 3 y 12 de 
enero de 1953 relativas a la concesión 
de diplomas; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 3 de enero de 1953 («Diario Oficial» 
número 5) se otorgaron diplomas en dos 
especialidades a los Jefes del Cuerpo Ju
rídico Militar comprendidos en una rela
ción encabezada por el Teniente Coronel 
Auditor don Alfonso García-Valdecasas y 

< que cierra el Comandante Auditor don 
Abelardo Algora M arco; y que el Coronel 
Auditor don José Manuel López-Fando 
Rodríguez recurrió en reposición contra 
dicha Orden ministerial, pidiendo su re
vocación por entender que no podía ser 
válida le concesión de diplomas a Jefes 
del Cuerpo Jurídico que el 9 de diciem
bre de 1950, fecha de la convocatoria 
para* seleccionar el profesorado necesario 
para el otorgamiento de tales diplomas, 
no tuviesen el empleo de Coronel o Te
niente Coronel Auditor—únicos a los que 
se limitaba aquella convocatoria—, sino 
cuando la concesión se efectuase después 
de transcurridos todos los ciclos posibles 

. en que podía dividirse la convocatoria 
de 9 de diciembre de 1950;

Resultando que por Orden ministerial 
de 12 de enero de 1953 se publicó nueva 
relación de concesión de diplomas a Jefes 
del Cuerpo Jurídico Militar encabezada 
por el Coronel Auditor don Eduardo Ji
ménez Quintanilla, cerrada por el Coman
dante Auditor de la Armada don Luis de 
Azcárraga y en la que figuraba el Coro
nel Auditor don José Manuel López-Fan- 
do Rodríguez; y que este último recurrió, 
también en reposición, contra la misma, 
pidiendo su revocación en lo que se re
fería al otorgamiento de diplomas a Co
roneles y Tenientes Coroneles -Auditores 
por entender que la Ordén de convoca
toria de 9 de diciembre de 1950 preveía
la celebración de ún curso «único y ex
cepcional» para la concesión de diplomas, 
y que, si por el gran número de los que/ 
«concurrieron se habían celebrado diver* 
sos ciclos, debía esperarse a que termina
sen todos los ciclos posibles para hacer ' 
una propuesta única y una concesión úni
ca de diplomas en lugar de propuestas y 
concesiones escalonadas para cada uno 
de los ciclos. En el mismo recurso pedía 
que quedase sin efecto la concesión del 
diploma al Comandante Auditor de la 
Armada, señor Azcárraga, ya que la con
vocatoria ni permitía—a su juicio—el con
currir a personal jurídico ajeno al Ejér
cito de Tierra ni la inclusión de un Co- 
madante Auditor en uno de los ciclos, 
convocados exclusivamente para Corone
les y Tenientes Coroneles Auditores;

Resultando que, como transcurriera 
el plazo de treinta días sin que le fuera 
notificada resolución' alguna, el señor Lo- 

* pez-Fando interpuso, en tiempo y for
ma, recurso de agravios contra las Or
denes de 3 y 12 de enero de 1953, re
produciendo las alegaciones y súplica for
muladas en los recursos de reposición y 
pidiendo, además, que dicho recurso de 
agravios fuera acumulado a los que te
nía presentados—sin haber recaído toda
vía resolución sobre los mismos—con fe
cha 12 de enero, 11 de febrero y 19 de 

.septiembre de 1952. por versar todos ellos 
N sobre la interpretación que había de dar

se a la Orden de 9 de diciembre de 1950 
y complementaria de 8 de enero de 1951;

Resultando que la Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ejército propuso la des
estimación de los recursos de reposición

contra las Ordenes de 3 y 12 de enero 
de 1952; del primero, porque «siendo la 
finalidad de la convocatoria única y ex
cepcional para ios Coroneles y Tenientes 
Coroneles Auditores—Orden de 9 de di
ciembre de 1950—designar el personal 
para el profesorado de los concursos, una 
vez terminado el primer ciclo de aquella 
convocatoria y habiendo obtenido en el 
mismo los diferentes diplomas diversos 
Coroneles y Tenientes Coroneles Audito
res en número suficiente para ejercer 
el profesorado, no existía impedimento 
legal alguno para convocar los cursos de 
Comandantes y Capitanes», con indepen
dencia de que el recurrente carece de 
interés directo para recurrir, ya que «no 
existe ni se concibe siquiera pueda afec
tar al recurrente la concesión de diplo
mas a los Tenientes Coroneles y Coman
dantes Auditores a que alude la Orden 
impugnada, puesto que tiene distinto em
pleo». Y en cuanto al recurso de reposi
ción contra la Orden de 12 de enero 
de 1953, porque siendo la finalidad de la 
convocatoria de la. Orden de 9 de di
ciembre de 1950 la’ antes expresada, «no 
existía prohibición expresa ni tacita para 
organizar diversos ciclos de aquella con
vocatoria» y, en todo caso, tal cuestión es 
ya objeto de otro recurso de agravios in
terpuesto por el propio recurrente, por 
lo que habrá de estarse, en su día, a la 
resolución del mismo, «con independen
cia de que tampoco tiene interés directo 
en la revocación», puesto que precisa
mente figura entre los Jefes a los que 
se concede el diploma, con lo cual, más 
que ejercitar un derecho, viene a poner 
de manifiesto que trata tan sólo de obs
taculizar la función administrativa por 
un prurito de amor propio mal enten
dido» ;

Resultando que la primera Sección de 
la Subsecretaría del Ministerio del Ejér
cito propuso la desestimación del recur
so de agravios por los propios fundamen
tos que los aducidos por la Auditoría Ju
rídica en sus informes sobre los recursos 
de reposición;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de pertinente aplicación;

Considerando, ante todo, que la preten
sión del recurrente de que se acumule 
el presente recurso de agravios a los an
teriores que tenia presentados el mis
mo interesado contra otros actos admi
nistrativo, debe ser rechazada, toda vez 
que sobre los últimos recursos de agra
vios citados ha emitido ya su preceptivo 
informe el Consejo de Estado; que no 
puede ser oído de nuevo sobre el mismo 
asúnto, según preceptúa el Reglamento 
orgánico de dicho Alto Cuerpo Consul
tivo, a menos que fuera sometido a la 
consideración del Pleno, sin que la alu
dida pretensión tenga la entidad sufi
ciente como para obligar a aconsejar 
siquiera la audiencia de dicho Pleno;

Considerando que, una vez sentado lo 
anterior, procede entrar en el examen de 
si concurren en el presente recurso de 
agravios los llamados presupuestos pro
cesales y más concretamente el de la le
gitimación del recurrente, calificada rei
teradamente por esta jurisdicción por la 
exigencia de un interés personal, directó 
y legítimo, en la revocación de las reso
luciones impugnadas;

Considerando que el interés del recu
rrente en que se revoquen las resol ucip- # 
nes impugnadas es personal, puesto que 
reclama en nombre propio, pero ni es di
recto, puesto que para que éste exista se 
requiere (acuerdo de 13 de julio de 1951, 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 
de noviembre) que el recurrente obtenga 
de la revocación de la resolución impug
nada un beneficio jurídico inmediato, y 
en el presente caso no se observa que 
el interesado haya de obtener de la re
vocación de las Órdenes ministeriales que 
impugna beneficio jurídico alguno ni pa
ra concursos ni para ascender a General 
ni para permanecer en su destino, que

son los tres supuestos en que puedan obte
ner alguna eficacia el diploma; antes bien, 
la revocación indicada le originaria el per
juicio d i perder el diploma que le ha sido 
concedido al propio intevesado por una 
de las Ordenes ministeriales contra las 
que recurre en esta vía; ni puede califi
carse tampoco al inferes del recurrente 
con la nota de legítimo, toda vez que aun 
en el supuesto de que se admitiera el 
principio de «unicidad de curso» invo
cado por el interesado—y no hay en la 
convocatoria norma alguna que permita 
dicha conclusión—, iría contra los inte-, 
reses generales del servicio expuesto en 
la misma convocatoria, que exigen tener 
cuanto antes un grupo, de Profesores di
plomados para los cursos de Comandan
tes y Capitanes que habrían de empezar 
y empezaron en fecha fija, finalidad que ; 
rfo Se lograría ni se hubiera logrado si 
se hubiese tenido que. esperar para con- . 
ceder los diplomas a la terminación del 
curso correspondiente al último llama
miento7:

Considerando, en conclusión, que la fal
ta del presupuesto procesal de la legiti
mación activa impide entrar a conocer 
en cuanto al fondo del recurso que debe 
ser sin más declarado improcedente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el CJpnsejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el presente recurso 
de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN O F I-• 
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1954.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la que 
se clasifican para solicitar destinos de 
las clases que se indican a los Subofi
ciales de los Ejércitos de Tierra y Aire 
que han finalizado la prueba de apti
tud que preceptuaba la Orden de 26 de 
enero del año en curso ( BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 43), en las 
Regiones Militares que se indican, ante 
los Tribunales que también se expresan.
Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis

puesto en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199) y por haber finalizado en las 
Regiones Militares que se señalan, ante 
los 'tribunales que también se expresan, 
la prueba de aptitud que preceptuaba la 
Orden de 26, de enero del año actual 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 43), esta Presidencia del Gobierno 
ha dispuesto qqeden clasificados en las 
categorías que piara cada caso se indica, 
los Suboficiales de los Ejércitos de Tierra 
y Aire que a continuación se relacionan.

De ellos, los que hubiesen concurrido 
por primera vez a la prueba de aptitud, 
quedan nombrados aspirantes a ingreso 
en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles.

Los que aun no hubiesen ingresado en 
la Agrupación, continuarán pertenecien
do a sus respectivas escalas profesiona'- 
les y prestando servicio activo entre tan
to no tengan un destino civil libremente 
solicitado o pasen a petición propia a 
la situación de «Reemplazo voluntario» 
que especifica el apartado c) del artícu
lo 17 de la referida Ley.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.
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TRIBUNAL DE BADAJOZ (Primera Región Militar); 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Brigada de Sanidad , 
Sargento de Ingenieros ... 
Idem de Infantería ........

D. Julio Hernández Lozano ..................
D. Pedro Pulido Tello .............................
D. Patricio Giles Rebollo ......................

Del Hospital Militar de Badajoz. . #
De «Colocado» en la 1.a R. M. (plaza de Almendral, Badajoz), 
Del Regimiento Castilla número 16.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada de Caballería .... 
Idem de Infantería ........

Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Sargento de Infantería ... 
Idem de Infantería ........

Idem de Infantería ........

Idem de Infantería

Idem de Infantería .........

Idem de Intendencia

Idem de Aviación (S. T.).

ídem de Infantería ........

D. Feliciana Gcvrf?lez Hitos ................
D. Pedro Núñez Fernández ..................

D. Joaquín Rosado Tibarra ..................
D. Leonardo Domínguez M artín ..........
D. Joaquín Martínez García ................
D. Francisco Vidal Pacheco ........... .

D. Sebastián Bando Contreras ...........

D. Esteban Díaz García ........................

D. Armando Río-Miranda Ameigeiras.

D. Reyes Nisa C intas..............................

D. Juan Caballero A lm araz..................

D. Esteban García Sánchez..................

De «Colocado» en la 1.a R. M. (plaza de Badajoz).
De Reemplazo voluntarlo en la 1.a R. M. (plaza de Castuera, 

Badajoz).
De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Badajoz).
Del Regimiento Ordenes Militares número 37.
De Reemplazo voluntario en la. 1.a R. M. (plaza de Badajoz).
De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Valencia de 

Alcántara Cáceres). *
De Reemplazo voluntario en la I a R. M. (plaza de Plasencia, 

Cáceres) ~
De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Valencia de 

Alcántara. Cáceres).
De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Casas del 

Castañar Cáceres)
De Reemplazo voluntario en la I a R. M. (plaza de Plasencia, 

Cáceres).
De Reemplazo voluntario en la Región Aérea Central (plaza de 

Membrío, Cáceres).
De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Valencia de 

, * Alcántara, Cáceres).

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE Vk

Sargento de Infantería ... ] 
Idem de Infantería ........ '

D. Arturo Villar López ................ ..........
D. Andrés Crespo F errer ........................

|De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Badajoz). 
De Reemplazo voluntario en la. 1.a R. M. (plaza de Don Benito, 

« (Badajoz).

TRIBUNAL DE VALENCIA (Tercera Región Militar) 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada de Infantería ...

Idem de Ingenieros ........
Idem de Ingenieros ........
Idem de Artillería ..........
Sargento de Artillería ....

Idem de Sanidad ............
Idem de Aviación (S. T.).

D. Joaquín Pinilla Martín ....................

D. Heliodoro García Ortiz .......... .........
D. Andrés Pujol M anresa......................
D. Angel Segura Arcaya ........................
D. Luis Martínez Puig ...........................

D. Román Gil Vicario .......... ’ ................
D. José A. Montero A lvarez..................

De Reemplazó vbluntario en la 3.a R. M. (plaza de Castellón 
de la Plana).

Del Batallón de Transmisiones número 3.
Del Batallón de Transmisiones número 3.
Del Regimiento número 43.,
De Reemplazó voluntario en la 3 a R. M. (plaza de Burjasot, 

Valencia).
De Reemplazo voluntario en la 3 a R. M. (plaza de Valencia). 
Del Estado Mayor de la Región Aérea de Levante.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada de Infantería ....
Idem de Infantería ........
Idem de Artillería ..... .
Idem de Artillería ..........
Idem de Artillería ..........
Idem de Artillería ..........

Idem de Ingenieros’ ........
Idem de Sanidad .............
Idem de Sanidad .............
Sargento de Infantería ...

Idem de Ingenieros ........

Idem de Ingenieros .......
Idem de Caballería .........

Idem de Ingenieros ........
Idem-de Aviación (T. S.). 
Idem de Sanidad ............

D. Vicente Romero Mariner ................
D. Tomás Marzá Tomán .......................
D. Francisco Cabezas Sánchez ............
D. Eulogio Márquez Salvador ..............
D.. Eulalio Linde Galán ........................
D. Antonio Iglesias C a lv o ......................

i
D. Elias Jimeno H ernández..................
D. Benigno López Vázquez ...................
D. José Fernández Pérez ......................
D. Manuel Alcalde G uisado..................

D. Manuel Fernández Grande .............

D. Mateo Iglesias Rodríguez .......... .
D. Juan Pérez Fernández......................

D. Francisco Domínguez Marino
D. Luis Lóoez Sagrario .........................
D. José Lalinde Alvarez .............. .........

De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Valencia). 
De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 19.
Del Parque de Aitillería de Valencia.
Del Regimiento número 17.
Del Regimiento número-43.
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Castellón 

de la Plana).
Del Batallón de Transmisiones número 3.
De la Agrupación de Sanidad número 3.
De la Agrupación de Sanidad número 3.
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Villarreal 

de los Infantes, Castellón de la Plána).
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Castellón 

de la Plana).
De Reemplazo voluntario en la 3 a R. M. (plaza de Valencia). 
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Chiva, Va

lencia).
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Valencia). 
De los Servicias Regionales de la R. A. de Levante.
De la Agrupación de Sanidad número 3.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE 'TERCERA CLASE .

Sargento de Infantería ... 
Idem de Infantería ........

ídem  de Infantería ........

D. Claudio de María García ...............
D. Francisco González Gago ...............

D. Gerardo Gorjón S ob rin o .............. .

, De Reemplazo voluntario en la 1.a R. M. (plaza de Madrid).
. De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza ele Castellón 

de la Plana).
De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Castellón 

de la Plana).

TRIBUNAL DE ALICANTE (Tercera Región Militar)] 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Sargento de Infantería ... 
Idem de Infantería ........

| D. Jésús Iriarte Ayanz .........................
1 D. Paulino Vallejo Mateo .....................

.1 Del Regimiento San Femando número 11. 
, 1 Del Regimiento Vizcaya número 21.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada de Infantería ... 
Idem de Infantería .........

"ID. Jesús Muñoz Moreno ............^r.......
ID. José Boyero Sánchez

♦ 1 Del Regimiento San Femando número 11.
. 1 Del Regimiento San Femando número x u

\
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Brigada de Infantería ....

Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........
Sargento de Infantería ...
Idem de Infantería .........
Idem  de Artillería ...........

Idem  de Infantería ......

D. Hipólito Adán Hernández .................

D. Miguel Jaraíz Gómez ..........................
D. Ram iro Brea Díaz ................................
D , Lorenzo Campos Yugueros ...............
D. Antonio Rodríguez Beneite .............
D. Eusebio Martín Gómez ......................

D. Julián Blanco Grijalva ......................

De Reemplazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Alcoy, A li
cante).

Del Regim iento Vizcaya núm ero 21.
Del Regim iento San Fernando núm ero 11.
Del Grupo de Automóviles del III Cuerpo de E jército.
Del Regim iento Vizcaya número 21.
De Reem plazo voluntario en la 3.a R. M. (plaza de Alcoy, Ali

cante;.
Del Regim iento San Fernando número 11.

TRIBUNAL DE CARTAGENA (Tercera Región Militar)] 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIM ERA CLASE

Brigada de Infantería .... 
Sargento Aviación (S. T ). 
Idem  de Infantería .........

D. M arcelino Crespo Corral ...................
D. Mariano Agudo Alonso ..........'...........
D. Agustín M artín Herrero .....................

De la Caja de Recluta número 33.
De la Escuela M ilitar de Paracaidistas. 
Del Regim iento M allorca núm ero 13.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE
Sargento de A v i a c i ó n  

(Arrn. Artillería) ........... i D. Antonio M olina C h ic a n o ................... De la Basé Aérea de Alcantarilla.

TRIBUNAL DE BARCELONA (Cuarta Región Militar)] 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIM ERA CLASE
Brigada de Veterinaria ...
Idem  de Infantería .........
Idem  de Ingenieros ........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........

Idem  de Artillería . . . . . . .
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Infantería .........

Idem  de Ingenieros ........

Idem  de Ingenieros ........

Idem  de Infantería ......
Idem  de Infantería .........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ............
Idem  de Infantería .........
Sargento de A rtille r ía ..............
Idem  de Artillería ........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Infantería .........

Idem  de Infantería ...................
Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........
Idem  de Caballería .........

D. Ildefonso Góm ez Marbán ................
D. Mariano Jiménez Soler ................ .
D. Luis Canela Bundo ..............................
D. A lfonso Füertes Casas .......................
D. Ignacio Martínez Gurruchaga
D. Eusebio Fariñas Vázquez .................
D. Angel Vaquero Navarro .....................

D. Juan Baldero Escudero ..................
D. Francisco Alonso Vilar ..................
D. Jesús Isasi Urbina ..............................
D. Perpetuo Casado Matas ...................

D. Juan Cabrera Coello ...................... .

D. José Cardiel Ibáñez ...........................

D. Cecilio Sotillo de Orbe .......................
D. Julián Riaño Alvarez ......................
D. M arcial Rodríguez Llano .................
D. Casimiro López Rodríguez ...............
D. .Rafae1 Alvarez Bascov .....................
D. Fernando Palom o Jara .....................
D. Luis Canales Campos ........................
D. Cipriano Sagredo M arina ...............
D. José M ontero Cabezo .........................
D. Abelardo Noriega de Andrés ...........
D. Juan Mateos M artín ...........................
D. Manuel Ram os M artín ...............

D. Benito Garcés Barcia ........................
D. Manuel Góm ez Cala ........... '................
D. Federico Losada Yañez . ...................

 D. José Estradera I b a f z ............................
D. Antonio Gómez F reijo .......................

De la Unidad de Veterinaria número 4.
Del Regim iento de Cazadores de M on ta ñ a ,número 2.
Del Regim iento de Zapadores IV Cuerpo de Ejército.
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de San Se

bastián).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona). 
De Reem plazo' voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Esplugas 

de Llobregat. B arcelona).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Figueras, 

G erona).
De Reem plazo voluntario en la 4«.a R. M. (plaza de Figueras, 

G erona).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
Del Regim iento Jaén número 25.
Del Regim iento número 62.
Del Regim iento número 62.
Del Regim iento de Costa de Cataluña.
Del Regim iento núm eio 62.
Del Regim iento número 62.
Del Regim iento Badajoz número 26.
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Gerona)'. 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona)’. 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona). 
De Reem olazo voluntaiio en la 7.a R. M. (plaza de Buenama- 

dre. Salam anca).
Del Grupo de Automóviles del IV Cuerpo de Ejército.
Del Regim iento Cazadores de M ontaña número 12.
De «Colocado» en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
Del Regim iento Cazadores Numancia ,número 9.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada de Infantería ....
Idem  de Infantería .........
Idem  de Infantería .........
Idem  de in fantería  .........

Idem  de Infantería ..........
Idem  de Infantería .........

Sargento de Infantería ... 
Idem  de Infantería .........

Idem  de Artillería ..... .
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Artillería ...........
Idem  de Ingenieros .........
Id,em de la Legión ...........

Idem  de Infantería .........

Idem  de Infantería .........
Idem  de Veterinaria ........
Idem  de Infantería ,
Idem  de Ingenieros ........
Idem  de Ingenieros .......

D. Alfonso Pérez Alfaro ........................
D. Santiago Ara Larroche ....................
D. José Lois Cidres ...............................
D. Esteban Sánchez Ram os ...................

D. Zósim o de Juana O z o r e s ...................
D José Vicente G arcía Hernández.................

D. Miguel Rodríguez Rodríguez ...........
D. Isaías Pérez Castaño . . : ......................

D. Laureano Doniz Costas ........ .............
D. Andrés Villarejo Péruio ...................
D. Ram ón Jiménez P inol........................
D. Santiago López Plaza .........................
D. Enrique González Palacios ...............

D. Jesús Saez de Arregui Ruiz...............

D. Amadeo M ainar M artín.....................
D. Antonio M acía González ..................
D. Ram ón Jiménez Soto ............... .........
D. Bernardo Oliver fo r ra s  ................ .
D. Valeñtin M erino Diez .......................

Del Regim iento Jaén número 25.
Del Regim iento Jaén número 25. ’
De Disponible forzoso en la 8.a R. M. (plaza de Orense).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M ; (plaza de Hospitalet 

de Llobregat, Barcelona).
De Disponible en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona).
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Esplugas 

de Llobregat, Barcelona).
De Reem plazo voluntar o en la 4.* R. M. (plaza de Barcelona). 
De Reemplazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de M oneada y 

Reichart- Santa María, Barcelona).
De Reemplazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de B arcelona). 
De Reem plazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona). 
De Reemplazo voluntario en la 4.* R. M. (plaza de Bárcolona). 
De Reemplazo voluntario en la 4.a R M. (plaza de B arcelona). 
De Reemplazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Almacellas, 

Lérida).
Do Reemplazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Puigcerdá, 

G erona). ,
De Reemplazo voluntaii’o en la 4.a R. M. (plaza de Barcelona). 
De la 4.a Unidad de Veterinaria.
Del Grupo tle Automóviles del IV  C. E.
Del Batallón de Transmisiones número 4.
Del Regim iento Zapadores Fortaleza número í ,

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Brigada de Infantería .... 

Sargento de Artillería ....

D. Daniel Vicente Velázquez ................

D. Fermín Alvarez A lejandro ...............

De Reemplazo voluntario en la 4.a R. M. (plaza de Labordeta, 
Lérida).

De «Colocado» en la 4.a R. M. (plaza de Valls, Tarragona).
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TRIBUNAL DE BURGOS (Sexta Región Militar)

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada de Infantería ...Idem de A rtillena ............Sargento de Infantería ...Idem de Infantería .........Idem de Artillería ...........Idem de Infantería .........Idem de Infantería . Idem de Caballería .......

D. Marino C astellanos Rebollo ............D. Fortunato Palacios Burgos ................D. Eustasio Martín Arribas ....................
D Justo Manrique Velasco ....................D. Francisco Sanjuán Román ..............D. Prosdócimo Vñlahoz López ..............D. Julio Paredes Corral ............................D. Marcelino Moreno Juez .....................

De la Zona de R eclutam iento y Movilización número 38.De la Jefatura de Artillería del VI C. E.Del Regim iento San Marcial númerd .7.De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Palencia)* De Reemplazo voluntario en la 6A R. M. (plaza de Logroño). De la Comisión Provincial de Mutilados de Palencia.De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Logroño). De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza de Burgos).
CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE

Brigada de Infantería ....Idem de Artillería ...........Idem de Intendencia  Idem de Ingenieros .........
Idem de S a n id a d ................Idem de Infantería .........Idem de la  Legión ............
Sargento de la Legión ...
Idem de Infantería .........Idem de Ingenieros Idem de Infantería .........
Idem de Intendencia .......Idem de Artillería ...........Idem de Infantería .........Idem do IngenierosIdem de Ingenieros ..........Idem de Infantería .........Idem de Infantería .........

D. Ricardo Cabero Sutil .........................D. José Sáenz Hernáez ..........................
T ) .  Alberto Ortega Hurtado ....................D. Bernardino D iez Peinador ..........
D. M axim iliano Gallo Gallo .................D. Antonio Sanz Aparicio ........... ..........D. Agustín Alocén Rodríguez ................
D. José López García ................................
D. Ignacio Subiaur Corcuera ..'..............D. Gaspar Bustillo O ca ,............................D. Avelino López Rodríguez ..................
D. Gregorio Cormenzana Órtiz ...........D. Em iliano Cedano Pardo ....................D. Angel de la Calle del R ío ....................D. Alejandro Suárez Oblanca ................D. Silvano Guada Ruiz ............................D. Ubaldo Cuesta Vélez ..........................D. José Peche Clavijo .............................

De Reemplazó voluntario en la 6.a R. M. (plaza de Palencia). De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza de Logroño). De la Agrupáción número 6.De Reemplazo voluntario en la  6.a R, M. {plaza de Valoría del Alcor, Palencia).De la Agrupación número 6.De Disponible forzoso en la 6.a R. M. (plaza de Burgos).De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Calahorra, Logroño).De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Calahorra.Logroño).Del Regim iento Bailen número 60.De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza- de Logroño). De Reemplazo voluntario en la 6.a l i .  M. (plaza de Rincón de Soto, Logroño).De Disponible forzoso en la 6a R. M. Aplaza de Burgos).De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Palencia)*  De Reemplazo voluntado en la 6a R. M. (plaza de P alencia). Del Batallón de Transm isiones número 6.De la Comandancia de%Obras c«e la 6a R. M.De Reem plazo voluntario en la  6a R. M. (plaza de P alencia). De Disponible forzoso en la Ga R. M. y agregado al R egim ienta  Bailón número 60
CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Brigada Aviación (S. T.). |D . Santos López M atute ........................  De Reemplazo voluntario en la Región Aérea Pirenaica (plaza  | de Logroño).
TRIBUNAL DE PAMPLONA (Sexta Región Militar):

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada de Infantería ... Idem  de Infantería ..........
Idem  de Infantería .........
Tdem de Infantería , ,Idem de Infantería ..........Sargento de Infantería ... Idem de Infantería .........
Idem de Infantería .........

D. Joaquín Caballero Antón .................. 'D. R am ón Orus Villacampa ........... .
D. José Cantero Mentaberri .................
D. Eduardo Plagaro Davalillo ................D. Ponciano Garrido Garrido ................D. Ferm ín Gutiérrez Martín .................D. Dionisio R ojas Momediano ..............
D. Florencio Saenz Camporredondo....

Del Regim iento Cazadores de. M ontaña número 10.De Reemplazo voluntario en la  6.a R. M. (plaza de San Sebastián). « *De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza de Iruita, Na- vara).Del R egim iento Cazadores de M ontaña número 10.De la  Zona de R eclutam iento y Movilización número 34.Del R egim iento Cazadores de M ontaña número 7.De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (¿laza de Irún, Guí* púzcoa). ,Del R egim iento Cazadores de M ontana número 8.
*

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE 
Brigada de Infantería ...Idem de Ingenierós ..........Idem de Infantería .........Idem de Artillería ...........
Idem de Infantería .........Idem  de Ingenieros ..........
Idem  de Infantería .........Idem  de Infantería .........Idem  de Infantería .........Idem  de Infantería .........
Sargento de Ingenieros ... Idem  de Ingenieros ..........
Idem  de In fantería  .........
Idem de Infantería ...... .Idem  de Infantería . Idem  de Artillería ...........
íd em  de Infantería .........
Idem  de In fantería  .........Idem de Artillería ...........Idem  de In fantería  .........Tdem de In fantería  .........Idem  de Infantería .........Idem  de In fantería  .........

D. Prudencio Aragón Gurrea ................D. Manuel Canitroz Pérez ......................D. Jaim e Hermosilla Sáez ......................D. Gonzalo Lecumberri Jim énez...........¥
D. V icente Silva Miguel ........ * ............D. Francisco Mourelo A lv a rez ................
D. Antonio M artín Centeno ....¿.............D. Antonio Guerendiain Elgart ...........D. Angel U nanua Yoldi ..........................D. D elfín Arilla Grasa .........-...................
D. Agustín Sola López ....... ; .. . . . . . ..........D. Jesús Suescún Bueno ........................ .
D. Antonio Azcárate Garde ....... ............
D. Santos Arceredillo M artínez ...........D. Angel Domínguez Rico .............. .......D. Alberto de la Colina P é r e z ................
D. Faustino Lete M ateo .?.......................
D. José Rodríguez Bardón .....................D. Santiago Urizarna Espinosa ............D. Cecilio Baños Ojeda ............................D. Marcelino G alindo Fuentes .............D. Hipólito Echevarría Ib a r ro la ...........1 D. José Rojo Carbajo ....... ........................

Del R egim iento Cazadores de M ontaña número 7,De Disponible forzoso en !a 6a R. M. (plaza de Pam plona!.De la Zona de Reclutam iento y Movilización número 33.De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza de Pam plona  Navarra). ‘ "De la Zona d* R eclutam iento y M ovilización número 33.De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. (plaza de San Sebastián, Guipúzcoa).Del Batallón C. C. C. número II.Del R egim iento Cazadores de M ontaña número 10.De la Cajá de Recluta número 50.De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Pam plona  Navarra). -  
Del Regim iento Zapadores Fortaleza número 2, /De Reem plazo voluntario >11  la 6a R. M. <pia2a de San Se- . bastián, Guipúzcoa).
De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. fplaza de Pam plonaNavarra h
Del Regim iento Cazadores de M ontaña número 10.Del Regim iento Cazadores de M ontaña número 7.De Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Pam plona, Navarra).
D * Reemplazo voluntario en la 6a R. M. (plaza de Cabanilias,- Navarra). .Del Batallón C. C. C. número II.,D el Regim iento número 24.Del Batallón C. C. C. número II.Del Batallón C. C. C. número II.Del Batallón C. C. C. número II.
Del Regim iento Cazadoies de M ontaña número 10.
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CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Brigada de Infantería ... 
Sargento de Infantería ... 

Idem Prov. Infantería ....

D. Francisco Prieto Galache ...............

D. Manuel Morales Gómez ..................
D. Alejandro Gil Borau .......................

De Reemplazo voluntario en la 6.a R. M. rplaza ,de Azpeitia, 
Guipúzcoa).

De Disponible forzoso en la 6.a R. M. (plaza de Irún,. Gui
púzcoa).

Del Regimiento Cazadores de Montaña número 7.

TRIBUNAL DE GRANADA (Novena Región Militar) 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada de Infantería .... 
Brigada . (Alférez <p.) de

Infantería ..........\..........
Brigada de Infantería ....

D. Manuel Gálvez Vilches ...................
D. Francisco Ortega Bellido ...............
D. Francisco Prados Montes ..............

Del Regimiento Melilla número 52.
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Málaga). 
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Málaga).

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE
Brigada de Artillería ......i
Idem de Infantería ......
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Intendencia .....
Idem de Infantería ........

Idem de Infantería ........
Sargento de Infantería ...

Idem de Artillería '..........

Idem de Artillería ..........
Idem de Artillería ..........

Idem de Ingeniéros........

Idem de Ingenieros ......
Idem de Artillería ..........
Idem de Infantería ........
Idem de Artillería ..........

D. José Marín Valero............................

D. Juan Vizcaíno Revueltas................
D. José Sánchez del Río .....................
D. Ginés Berruezo Fernández.............
D. Gabriel Montoro Pérez'...................
D. Jesús Rubio García .........................
D. Antonio Díaz Maldonado ...............

D. Heliodoro Mansilla Guerrero ........
D. José Almendros . Almendros ............
D. José Díaz Cañamaque ....................

D. Joaquín Gallurt Moreno ................
D. Francisco Galis^eo Muñoz ..............

D. Miguel Gómez M ontijano...............
D. Emilio Castillo Pozo ........................
D. Francisco Peinado Castillo.............
D. Cristóbal Gómez Domínguez..........
D. Juan Linde Díaz ..............................

De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Peligros, 
Granada).

De la Zona de Reclutamiento y Movilización número 13.
Del Regimiento Aragón número 17.
Del Regimiento Nápoles número 24. . •
Del Regimiento Córdoba número 10.
Del Grupo Tropas de Intendencia de la 9.a R. M.
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Ronda, 

Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Conchar, 

Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Ronda, 

Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. plaza de Padul, Gra

nada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Pinos Puen

te. Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9 a R. M. (plaza de Granada).
Del Regimiento numero 16.
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Granada).

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Brigada de Infantería .... 
Idem de. Infantería ........

Idem de Artillería ..........

Idem de Infantería ........
Sargento de Infantería ...,
Idem de Infantería ........
Idem de Artillería ..........
Idem de Infantería........

Idem de Infantería ........
Ideín de Infantería ........
Idem de Infantería ........

Idem de Infantería ........
Idem de Artillería ..........

Idem de Infantería........

Idem de Artillería ..........

Idem de Infantería ........

D. Ladislao Juan de Arribas...............
D. Manuel Morales Arrlaga.................

D. Guillermo Algar Alcalá ............. .

D. Avelino Lao Díaz .................. ....... .
D. Francisco Malagón Lozano ............
D. Gregorio Iglesias Formoso ..........
D. Juan Rodríguez Moreno .................
D. Eduardo López Barbero .................

D. Antonio González Ibáfiez ........ .
D. Francisco Santiago Gutiérrez .......
D. José Prieto Pérez .............. .............

D. José Beltrán Avala ............ .
D. Miguel Gutiérrez Vasco ...... ..........

D. Ricardo Jiménez Aguilar ..............

D. Antonio Castillo Acosta ..... ..7r,.....¿

D. Manuel Muñoz Parejas ..................;

De «Colocado» en la 9 a R. M. (plaza de Ugijar, Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Estepona, 

Málaga).
De Reemplazo voluntario an el 9 a R. M. (plaza de Ronda 

Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Granada).
Del Regimiento Córdoba número 10.
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Málaga).
Del Regimiento número 16. -
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Trévelez, 

Granada).
Del Regimiento Aragón número 17.
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Ulora, 

Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9 a R. M. (plaza de Granáda).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (palza de Salobreña, 

Granada). '
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Motril, 

Granada).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Ántequéra, 

Málaga).
De Reemplazo voluntario en la 9.a R. M. (plaza de Granada).

TRIBUNAL DE CEUTA (Capitanía General de Marruecos)]  

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE
Brigada de Artillería ...,,, ]
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Sanidad ............
Idem de Intendencia
Idem de Sanidad .............
Sargento de la Legión ... 
Idem de la Legión ..........

Idem de Infantería ........
Idem de Aviación (S. T.). 
Idem de Infantería........

Idem de Caballería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Ingenieros ........
Idem de Infantería ........
Idem de la L egión .....
Idem de la Légión, ..... .

D. Antonio Guerrero Castaño............ .
D. José Pérez Rodríguez ....... ..............
D. Gabriel Ochoa Caparrós .................
D. Rafael Márquez Bustos ..................
D. Juan Manuel Liétor Alfaro ............
D. Epifanio Gutiérrez Esnaola ............
D. Manuel Seara Calviño.................... *
D. Andrés Reche Ferrada ...................

D. Ignacio Escolano Solana .................
D. Antonio de Pedro-Juan Hervás......
D. Guillermo Montenegro A gabo........

D. Narciso Roldán Abril .................... ..
D. Antonio Sánchez G óm ez............
D. Modesto Codda M oya......................
D. Agustín Figueroa Jiménez .............
D. Enrique Arguelles Suárez ...............
D. Patricio Galván de Castro..............
D. Manuel Sánchez Moreno ............. .
D. Marcial TIelas Rodríguez...... .........
D. José Canltrot Santallces ........

Del Grupo Artillería Antiaéreo número 3.
De la Pagaduría del Territorio de Yebala.
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceuta).
De la Agrupación Sanidad Comandancia General Ceuta.
De la Agrupación Intendencia Comandancia General Ceuta. 
De la Agrupación Sanidad Comandancia General Ceuta.
Del Tercio Duque de Alba, II.
De Reemplazo voluntarlo en Marruecos (plaza de Larache, Ma

rruecos).
De la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, I.
De la Base Aérea de Tetuán.
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Tánger, Ma

rruecos).
Del Grupo Fuerzas Regulares Indígenas Caballería Tetuán, 1. 
De la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, l.
De la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, l.
De la Mehal-la Jalifiana de Tetuán, 1.
De la Mejasnía Armada. ",
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceuta)',
Del Batallón Disciplinario.
Del Tercio Duque de Alba, II.
Peí Tercio Duque de Alba, XL
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Sargento de Infantería ... 
Idem de Infantería ....... .

|D. Lorenzo Otaduy Luis ........................
JD. Miguel Porcupa Agüera ...................

| De la Mehal-la jalifiana de l&rache número 3. 
1 Del Regimiento Africa, 53.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE
Brigada de Artillería ......
Idem de Artillería ..........
Sargento de la Legión ....
Idem de la Legión ..........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Ingenieros .........

D. Luis González Arias ...........................
D. José María Polo Patudo ...................
D. Gregorio Centellas Iglesias .............
D. Antonio López Peral ..........................
D. Rafael Panizo Centeno ....................
D. Eusebio Feijoo Santos .......................
D. Miguel Gil Escañuela .......................

De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza do Ceuta L 
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceutau 
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Arci!a>. 
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Larache). 
Del Grupo Regulares Infantería Arcila número 6.
De Reemplazo voluntaiio en Marruecos (plaza de Ceuta). 
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Ceuta)„

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE

Sargento de Infantería ... D. Antonio Fernández Jiménez ............1 De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Larache).

TRIBUNAL DE MELILLA (Capitanía General de Marruecos) 

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE PRIMERA CLASE

Brigada de Infantería ...
Idem de Artillería ..........
Idem de Ingenieros ........

Idem de Aviación (T. S.). 
Sargento de Infantería ...
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería .........

D. Pedro González y Andrés..................
D. Aureliaho García D ie z ......................
D. Antonio Arroyo*Rojas ......... .............

D. Ricardo Menchón Mañas ................
D. José González González ............... .
D. Jaime Más Ceriñola .............. .
D. Leopoldo González García ..............
D. José España Poveda ..........................

Del Grupo Regulares del Rix, 8.
Del Regimiento número 64. ‘
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Villa Nador, 

Marruecos).
Del Sector Aéreo de Melilla.
Del Regimiento Melilla, 52.
Del Grupo Regulares del Rif,, 8.
Del Grupo Regulares Melilla, '2.
Del' Regimiento Seyilla, 40.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE SEGUNDA CLASE %
Brigada de Artillería ......
Idem de Infantería ........
Sargento de la Legión ...
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Artillería ..........
Idem de Infantería .........
Idem xde Infantería ........
Idem de Artillería ...........
Idem de Infantería .........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería ........
Idem de Infantería .........

D. José Ruiz Gutiérrez .........................
D. Alfredo Acebes López ........................
D. Eulogio Vela de la Morena..............
D. Santos Vázquez Tomillo ..................
D. Alicio García Clemente ...................
D. Custodio Diestro Ravego ,.!..............
D. Manuel Pérez Cedillo ........................
D. Salvador Rivera Hernández ............
D. Jerónimo Carravilla Recio ..............
D. Eladio Hernández San Miguel.........
D. Guillermo Herrero González............
D. Salvador Delgado Cazorla ...............
D. Andrés López Maestre ................. .

De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Melilla). 
Del Grupo Regulares Llano Amarillo, 7.
Del Tercio Gran Capitán, I.
Del Grupo Regulares Alhucemas número 5.
Del Grupo Regulares Alhucemas número 5.
De Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Melilla). 
Del Grupo Regulares del Rif, 8.
Del Grupo Regulares Llano Amarillo, 7.
Del Regimiento número 64.
Del Grupo Regulares Alhucemas número 5.
Del Grupo Regulares Llano Amarillo, 7.
Del Grupo Regulares Alhucemas número 5.
Del Grupo Regulares Alhucemas número 5.

CLASIFICADOS PARA DESTINOS DE TERCERA CLASE
Sargento de Caballería ... j D. Antonio Purcel Bernal ..................... JDe Reemplazo voluntario en Marruecos (plaza de Melilla).

Madrid. 26 de mayo de 1954.—Luis Carrero.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA
ORDEN de 3 de junio de 1954 por la que 

se resuelve con carácter general con
sulta acerca de las obligaciones tribu
tarias que implica en las condiciones 
que se indican la transformación de las 
Sociedades Colectivas en anónimas.

limos. Sres.: La sociedad regular co
lectiva «Hijos de Mendizábal» ha presen-' 
tado en este Ministerio un escrito en el 
que solicita se dicte una disposición que 
concretamente putualice las obligaciones 
tributarias que puedan derivarse de la 
transformación de una sociedad colectiva 
en anónima, a base de que dicha trans
formación se opere imputando a la socie
dad anónima en la correspondiente escri
tura las mismas cifras de capital social 
y reservas figuradas en el balance de la 
sociedad colectiva transformada.

El caso que plantea la sociedad «Hijos 
de Mendizábal» ha sido también objeto 
de consulta por algunas oficinas provin
ciales, io que aconseja dictar una dispo
sición de carácter general que permita 
que las Delegaciones de Hacienda pro
cedan con unidad de criterio; y en su 
virtud, este Ministerio, previo informe 
favorable de las Direcciones Generales 
de Contribuciones y Régimen de Empre
sas y de. Contribución sobre la Renta, se 
ha servido disponer;

1.° La transformación de sociedades 
colectivas en anónimas no da lugar a 
otras exacciones tributarias que las co
rrespondientes al impuesto de . derechos 
reales y timbre de las escrituras respec
tivas y al impuesto normal sobre emisión 
de valores mobiliarios, siempre que se 
realice a base de figurar en la escritura 
constitutiva de la anónima las mismas 
cifras de capital social y reservas refle
jadas en los libros- y documentos conta
bles do la colectiva, sin alteración algu
na, y que no se emitan más acciones que

' las q u e  representen estrictamente las 
aportaciones al capital social hechas en 
su día con las formalidades legales por 
los socios colectivos.

2.° No será por tanto exigióle, como 
consecuencia estricta de la transforma
ción en los términos repetidos, la Con
tribución sobre la Renta, el impuesto 
complementario sobre emisión de accio
nes ni los gravámenes señalados en el 
número 2.° A) y epígrafe adicional C) 
de la Tarifa segunda de Utilidades.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1954.

QOMEZ DE LLANO

limos. Sres. Directores generales de Con
tribuciones y Régimen de Empresas y 

l de Contribución sobre la Renta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de junio de 1954 por la 

que se declara la pérdida de derechos 
adquiridos por el Auxiliar provisional 
de telecom unicación don Manuel Mo
ratilla Duarte.
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

en el destino que se le señaló para ve
rificar el curso de práticas legalmente es
tablecido el Auxiliar provisional, proce
dente de la convocatoria anunciada por 
Orden de este Departamento de 15 de 
noviembre de 1949, doil Manuel Morati- 
11a Duarte, sin que haya justificado de
bidamente aquella falta de presentación, 

Este Ministerio, a propuesta de V. I., y 
de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 14 de noviembre de 1950 e 
Instrucción quinta de las dictadas al 
efecto por esa Dirección General en 14 de 
diciembre del mismo año, ha tenido a 
bien acordar la pérdida de todos los de
rechos adquiridos por el aludido interesa
do en la oposición convocada por la Or
den de 15 de noviembre de 1949, ante
riormente expresada, a la que concurrió.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.

PEREZ GONZALEZ

Umo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.
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ORDEN de 1 de junio de 1954 por la que
se convoca concurso-oposición para el
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de
Telecomunicación .

limo, S r .: A propuesta de V. I.,
Este Ministerio lia acordado convocar 

concurso-oposición para proveer dos pla
zas de Ingenieros de segunda clase (una 
de ellas para ser cubierta en comisión 
hasta que se cause vacante definitiva) 
en el Cuerpo de Ingenieros de Teleco
municación al servicio de esa Dirección 
General más una de aspirante en expec
tación de ingreso, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición los españoles varones que 
no tengan cumplidos los cuarenta años 
de edad el día 31 de diciembre del año 
en curso, que no tengan defecto físico 
que les incapacite para el servicio, ca
lezcan de antecedentes penales, no ha
yan sido separados de Cuerpo o destino 
de la Administración pública, Provincia 
o Municipio por faltas cometidas en su 
empleo, ni procesados, y se encuentren 
en posesión del título de Ingeniero de 
Telecomunicación, expedido por la Escue
la Oficial del Ramo.

Excepcior.almente, podrán ser admiti
dos, cualquiera que sea su edad, los In
genieros de Telecomunicación s i e m p r e  
que acrediten haber prestado servicios 
en propiedad al Estado durante un nú
mero de años igual o mayor de los que 
excedan del límite señalado en el párra
fo anterior. •

2.a Los aspirantes a dichas plazas pre
sentarán instancia dirigida al ilústnsimo 
señor Director general de Correos y T e-' 
lecomunicación, debidamente reintegra
da. haciendo constar el nombre, apelli
dos, naturaleza, fecha de nacimiento y 
domicilio del interesado, que será entre
gada por mandatario o personalmente en 
la Secretaria de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación, sita en la caUe de 
Conde de Peñalver, número 19, Madrid, 
durante las horas de oficina, hasta el 
primero de septiembre próximo.

La mencionada instancia irá acompa
ñada de los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los na
cidos fuera de la circunscripción de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía del Ayuntamien
to de la residencia del interesado.

d) Certificación acreditativa de bue
na conducta pública y privada, expedida 
por la Comisaria de Investigación y Vi
gilancia, y, .caso de no existir en la lo
calidad este Organismo, por el Coman-

, dante' del puesto de la Guardia Civil o 
Jefatura del Movimiento.

e) Declaración jurada del solicitante 
de no estar procesado ni de haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo o desti
no de la Administración pública, Provin
cia o Municipio, por faltas cometidas en 
su empleo, y de reunir las condiciones 
generales exigidas por la Ley para ser 
funcionario público. Este documento se 
reintegrará con póliza o timbre de 0,25 
pesetas.
’ f) Dos fotografías, tamaño carnet, 
que se adherirán: una a la instancia y 
otra a la papeleta de examen.

g) Relación de los méritos que se ale
guen por el interesado y que puedan ser 
apreciados en el concurso, conforme a lo 
que más adelante se expresará.

h) Título de Ingeniero de. Telecomu
nicación, expedido por la Escuela Oficial 
del Ramo o copia notarial del mismo.

También será suficiente, a estos efec

tos, certificación del mencionado Centro 
docente de haber aprobado los estudios 
correspondientes; pero antes de entrar en 
posesión del empleo, en caso de obtener 
plaza, deberá el opositor presentar el 
mencionado título.

i) Cuantos documentos acrediten otras 
circunstancias que se aleguen.

Todos los documentos anteriores debe
rán ser reintegrados con arreglo a lo dis
puesto cu la vigente Ley del Timbre y 
disposiciones complementarias.

Los funcionarios del Cuerpo General o 
Escalas de Telecomunicación quedarán 
exentos de presentar los documentos que 
obren en sus expedientes personales.

3.a Los solicitants satisfarán, en con
cepto de derechos de admisión a la con
vocatoria, la cantidad de 250 pesetas en 
el acto de hacer entrega de la documen
tación que antes se menciona en la Se
cretaría de la Escuela.

4 A Toda omisión o falsedad en los do
cumentos anteriormente expresados dará 
lugar a la no admisión o a la separación 
del interesado, si hubiere 'llegado a in
gresar en el Cuerpo, además de las res
ponsabilidades que procedan.

5.a Dentro d e ‘ los diez días siguientes 
a la terminación del plazo de admisión 
se expondrán en el tablón de anuncios 
de la Escuela la lista de los opositores 
admitidos, los cuales actuarán en los 
ejercicios de oposición por el orden que 
resulten de su relación alfabética del 
primer apellido.

Dentro del plazo de diez días, contados 
a partir del en que se publique la lista 
de los candidatos admitidos, podrán és
tos reclamar sobre su exclusión o com
pletar la documentación, en el caso de 
que se haya señalado por el Tribunal al
gún defecto; transcurrido aquel plazo, se 
publicará la lista definitiva en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Al presentarse la solicitud, los can
didatos o sus representantes recogerán, 
en la Secretaría antes referida el talón 
para el reconocimiento facultativo, pre
vio abono de 25 pesetas por derechos del 
mismo, y serán reconocidos en la Escue
la Oficial por los Médicos del Cuerpo 
de Telecomunicación, previa presentación 
de aquel talón. Este reconocimiento se 
verificará en la fecha que se señale an
tes de que den comienzo los ejercicios de 
oposición, y si su resultado, que, se hará 
constar en dicho talón fuese favorable, 
se canjeará por la papeleta de examen.

7.a Los ejercicios, que se verificarán en 
la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
darán comienzo el 10 de octubre de 1954, 
y los opositores deberán concurrir en úni
co llamamiento a realizar los siguientes:

Primero.—Fijación de bases o directri
ces para la redacción de ün anteproyec
to de obra o instalación en los servicios 
de Telecomunicación en tiempo que no 
exceda de seis horas, pudiendo el oposi
tor consultar obras, textos y formularios.

Segundo.—Desarrollar por escrito, en 
tiempo no superior a cuatro horas, un 
tema, a elección del opositor, de dos sa
cados a la suerte, de un cuestionario de 
diez, por lo menos, sobre problemas' téc
nicos y de explotación de los servicios de 
Telecomunicación, que se elaborará por 
el Tribunal y se'dará a conocer a los opo
sitores con seis días de anticipación al 
comienzo del ejercicio.

Tercero.—Redacción de un informe crí
tico sobre un proyecto de obra o insta
lación de Telecomunicación en tiempo 
máximo de cuatro horás.

Cuarto.—Desarrollar, por escrito, en el 
plazo prudencial que se señale por el 
Tribunal, un tema de libre elección del 
opositor sobre problemas técnicos o de 
explotación que afecten a los servicios de 
Telecomunicación.

Cada miembro del Tribunal adjudicará 
al opositor  ̂ por cada una de las prue
bas anteriores, de uno a veinte puntos,

y la media aritmética será la califica
ción del ejeicicio. que se hará pública 
una vez que hayan sido juzgados en la 
respectiva prueba todos los aspirantes y 
antes de que pasen a verificar la si 
guien te.

8.a Terminados los ejercicios el Tribu
nal, valorará los méritos alegados por los 
opositores, teniendo en cuenta los que si
guen :

a) El expediente escolar (con meyor 
estimación para las enseñanzas seguí1 as 
normalmente en relación con la convali
dación de asignaturas, revalidación de tí
tulos similares, etc.)

b) Trabajos y servicios-profesionales; 
tiempo de ejercicio profesional,. publica
ciones v otros de este tipo, debidamente 
justificados, a juicio del Tribunal, y la 
posesión de otros títulos facultativos o 
de escuelas especiales.

La valoración de cada uno de esto» 
dos grupos se realizará medíante asigna
ción de puntos, conforme a lo expresado 
en el párrafo final de la condición ante
rior, elevando el máximun a treinta.

9.a Sumadas las puntuaciones de ca- 
da uno de los ejercicios con la obtenida 
en razón a los méritos, se obtendrá la 
definitiva, verificado lo cual, el Tribunal 
elevará su propuesta por orden de mayor 
a menor puntuación, comprendiéndose °n 
ella un número que no podrá exceder al 
de plqzas convocadas y guardando el or
den establecido en la calificación defini
tiva del concurso-oposición.

10. La propuesta del Tribunal será 
elevada a este Ministerio para su apro
bación.

11. Los que aprobaren en la presente 
convocatoria deberán tomar posesión del 
destino que se les señale por esa Di
rección General dentro del plazo regla
mentario. entendiéndose que renuncian a 
todo derecho que pueda cdnferirles el 
concurso-oposición si así no lo verifica
sen. y no podrá pasar a la situación de 
excedente o cualquiera otra similar an
tes de haber permanecido un año al ser
vicio de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

12. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, se ob
servarán en la presente convocatoria loá 
porcentajes restringidos para Caballeros 
mutilados, ex combatientes, ex cautivos 
y huérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las víctimas de la 
guerra y de los asesinados por los rojos, 
por lo que los que se crean comprendi
dos en alguno de estos grupos deberán 
hacerlo constar en su instancia y justi
ficar cecumentalmente su derecho a la 
inclusión en los grupos de referencia, en 
el caso de qué no hayan obtenido des
pués de la guerra alguna plaza en servi
cios y Cuerpos de los Ministerios, Dipu
taciones, Municipios y Corporaciones o 
Entidades que realicen, exploten o sean 
concesionarios de servicios públicos, sal
vo que acreditasen que cesaron en s 13 
destinos por reducción de plantilla, supre
sión del Organismo u otra causa ajena a 
la voluntad del interesado, sin ser conde
na judicial, debiendo entenderse «me si 
alguno de los indicados grupos no llega
re a cubrirse por cualquier causa, las 
vacantes se acumularán al turno libre.

13. El Tribunal calificador,. que será 
presidido por V. I.. que podrá delegar en 
el Director de la Escuela Oficial de Te
lecomunicación, estará formado, además, 
por cuatro Vocales; dos de ellos. Profe
sores numerarios de la Escuela Oficial, 
propuestos por la Junta de Profesores de 
dicho Centro docente entre los que os
tenten categoría de Ingeniero - Jefe, y 
otros dos de la misma categoría, nombra
dos libremente por este Departamento. 
Como Vocal suplente actuará, en su caso, 
el Profesor Secretario de la Junta de Pro- 
fre^rr-* de la Escuela.

14. Las dudas que se susciten en el
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desarrollo de la presente convocatoria se
rán resueltas por esa Dirección General, 
a propuesta del Tribunal, sin que contra 
estas decisiones quepa recurso alguno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1954.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de mayo de 1954 por la 

que se convoca a oposición la cátedra 
de «Filosofía Social» de la Universidad 
de Madrid.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fi
losofía Social» en la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comercia
les de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra, para su provisión 
en- propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificaran las condiciones que 
se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por lás 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por ésta; Decreto de 7 de sep- 
tlempo de 1951, y disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 24 de mayo de 1954 por la 
que se reestructura el Patronato de la 
Escuela Central Superior de Comercio.

limo. Sr.: EL Decreto de 23 de julio 
de 1953, regulador del período técnico de 
los estudios comerciales, propugna la crea
ción de Patronatos en las Escuelas de 
Comercio, dejando subsistentes los ya 
concedidos, entre ellos, el de la Superior 
dé Madrid.

El Patronato debe ser un Organismo 
Vivo que sirva de nexo entre los Centros 
y las Instituciones que rigen la vida mer
cantil, que aliente las iniciativas e im
pulse la actividad docente en sus rela
ciones con la Empresa, y logre, 'en fin, 
un resultado más eficiente en la prepa
ración de los técnicos mercantiles al con
vertir a las Escuelas en órganos educa
cionales de verdadera realidad, y por ello, 

Este Ministerio ha acordado:
Primero. El Patronato de la Escuela 

Central Superior de Comercio, creado por 
Decreto de 16 de febrero de 1934, queda
rá estructurado con arreglo a las normas 
de la presente Orden.

Segundo. Será misión del Patronato la 
de auxiliar a la Escuela en el cumpli
miento de sus fines educativos y cultura
les, fomentar su proyección externa y 
aunar tódas las iniciativas oficiales y 
particulares que sirvan a los mismos.

El mejoramiento del edificio que en la 
actualidad ocupa el Centro constituirá ob
jetivo especial, así como sus instalacio
nes docentes, bibliotecas, Seminarios, etc.

Tercero. De conformidad con el artícu
lo 62 del Decreto de 23 de julio de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de agosto), este Patronato conservará 
la personalidad jurídica que tiene atri
buida, y gozará de los beneficios otorga
dos o que la legislación otorgue a las 
Fundaciones particulares benéfico-docen- 
tes.

Cuarto. Los Organos rectores del Pa
tronato serán ejercidos por un Consejo 
y una Junta de Gobierno.

Quinto. La Presidencia del Consejo co
rresponderá al limo. Sr. Director general 
de Enseñanza Profesional y Técnica, y 
la Vicepresidencia al limo. Sr. Director 
de la Escuela.

Serán Vocales:
Un representante del Consejo Superior 

Bancario.
Idem id. del Gobierno Civil.
Idem id. del Excmo. Ayuntamiento.
Idem id. de la Excma. Diputación Pro

vincial.
Idem id. de la Cámara de Comercio de 

Madrid.
Idem id. del Consejo Superior de Co

legios de Titulares Mercantiles.
Idem id. de la Cámara de Industria. 
Idem id. de la Delegación Nacional de 

Educación de F. E. T. y de las J. O. N. S.
Idem id. de la Delegación Nacional de 

Sindicatos.
Cuatro personas de mérito notable en. 

el campo de la enseñanza y de la técni
ca mercantil, designadas por este Minis
terio.

El Secretario de la Escuela Central Su
perior de Comercio.

El Interventor de la ídem id. id.
El Administrador de la ídem id. id. 
Estos tres últimos actuarán en el Pa

tronato con las funciones propias de sus 
respectivos cargos.

Sexto. Constituirán la Junta de Go
bierno :

Presidente, el limo. Sr. Director de la 
Escuela Central Superior de Comercio; y 

Vocales: Un representante de Organis
mos profesionales.

Idem id. de los nombrados por este 
Ministerio.

El Secretario, el Interventor y el Ad
ministrador de la Escuela, que también 
ostentarán estos cargos en la Junta.

Los dos Vocales representantes señala
dos serán elegidos por el Consejo en 
Pleno.

Séptimo. Tendrán derecho a formar 
parte del Consejo, además, como Voca
les:

a) Cuantas personas naturales o jurí
dicas hicieren donativos o constituyan 
Fundaciones para cumplimiento de los 
fines del Patronato en cuantía no infe
rior a 250.000 pesetas.

b) Las Corporaciones o Entidades que 
se comprometan a subvencionar de ma
nera fija y periódica al Patronato en 
cantidad anual superior a 25.00Q pesetas.

Octavo. El Consejo del Patronato se 
reunirá, por lo menos, una vez al año, 
y siempre que, a propuesta del Director 
de la Escuela, previa aprobación de la 
Dirección General, se estime conveniente.

Las reuniones del Consejo en Pleno se
rán en única convocatoria.

Noveno. La Junta de Gobierno se re
unirá trimestralmente, previa convocato
ria de su Presidente.

Habrá, de celebrar sesión al comienzo 
• del curso para dar cuenta de la labor 

realizada y preparar' el plan a seguir, y 
antes de convocar al Pleno, para formu
lar la Memoria de sus actividades.

Décimo. Será misión del Consejo en 
Pleno: • ~

a) La formación del capital de la Es* 
cuela,

b) La propuesta de iniciativas para el 
desarrollo de los fines del Patronato en 
sus relaciones con el exterior, tanto na
cionales como extranjeros.

c) Obtener y fomentar de las Corpo
raciones. Asociaciones y particulares, la 
aportación de medios para el mejor des
arrollo de sus actividades.

d) Sugerir innovaciones en orden a la 
divulgación y eficacia de las enseñanzas 
mercantiles; y

e) Nombrar, por mayoría, los miem
bros del Consejo que han de formar par
te de la Junta de Gobierno.

Undécimo. Será función de la Junta 
de Gobierno:

a) Cumplimentar los acuerdos y pro
puestas aprobados por el Consejo en. 
Pleno.

b) Preparar y' aprobar el presupuesto 
del Patronato.

c) Administrar los fondos.
Duodécimo. En caso de empate en las

votaciones, decidirá el voto de calidad 
del Presidente.

Decimotercero. El Presidente de la 
Junta de Gobierno será el Ordenador de 
Pagos, con cargo a los fondos del Patro
nato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 24 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de mayo de 1954 por la 
que se declara creado en Calella (Bar
celona) un Centro Oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad in
dustria minera.

limos. Sres.: Por Decreto de 18 de di
ciembre* de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29), se autorizó a este 
Ministerio para crear, en Calella (Bar
celona), un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional eje modalidad in
dustrial-minera.

Aceptadas en nombre del Estado todas 
y cada una de las ofertas hechas por el 
Excmo. Ayuntamiento de aquella locali
dad; consignada en los presupuestos de 
la Excma. Diputación Provincial de Bar
celona la subvención de 50.000 pesetas 
anuales, y siendo oportuno usar de la 
autorización concedida,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado, en Calella (Bar

celona), un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad in
dustrial-minera. , »

2.° Este Centro comenzará a funcio
nar el día primero de octubre próximo, 
desarrollando las tareas correspondientes 
al primer curso de enseñanzas de la re
ferida modalidad, con arreglo al Decreto 
de 24 de marzo de 1950.

3.° Por la Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, y por la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, se darán 
las instrucciones pertinentes al ilustrísi- 
mo señor Presidente del Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesio
nal de Barcelona para que, en el plazo 
de quince días a partir de la publicación 
de la presente Orden, convoque el opor
tuno concursó, a fin de seleccionar al Pro
fesorado, y lleve a cabo todos los demás 
requisitos y formalidades precisos para 
que éste pueda iniciar su funcionamiento 
en la fecha antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección Genefal 
de Enseñanza Laboral para dictar cuan
tas resoluciones estime necesarias para 
ai cumplimiento de. esta Orden*
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Lo digo a VV. II. para su conocimiento  
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza .Me-’ 
clia y Profesional y Director general v 
de Enseñanza Laboral.

ORDEN  de 26 de m ayo de 1954 sobre 
c lasificación com o benéfico-docente 
y o t r o s  e x t r e m o s  r e l a t i v o s  a  l a  
Fundación «Royo Aznar y Royo Val», 
instituida en Panticosa (Huesca).

limo. S r .: Visto el expediente de que 
se hará m érito ; y 

Resultando l) Que al fallecer don 
Francisco Aznar, Obispo que fué de Tor- 
tosa, natural de Panticosa, se llegó a co
nocimiento de que en virtud de testa
mento otorgado por dicho señor en 26 de 
marzo de 1683, ante el Notario de Torto- 
sa, don Antonio de Monasterio, dejó dis
puesto, en la cláusula séptima dél mis
mo, que sus albaceas cumplieran las dis
posiciones que les habia dado, reflejadas 
en dicho testamento y en los encargos 
que recibieron de palabra o por escrito, 
a la vista de lo cual sus ejecutores testa
mentarios procedieron, por escritura no
tarial correspondiente, a constituir una 
Fundación particular benéfico-docente, en 
el pueblo de Panticosa, cumpliendo de es
ta  manera parte de las instrucciones que 
habían recibido del testador;

.Resultando 2) Que ya en vida, don 
Francisco Aznar y Pueyo. había empeza
do a dar forma a su idea de erigir una 
Fundación, comprando para tal fin unos 
terrenos, aunque pasaron los años sin que , 
llegara a dar principio ni el edificio ni 
a la pretendida Fundación, y en esta si
tuación falleció dicho señor Obispo, sin 
más disposición conocida que la recomen
dada a su sobrino, don Juan Royo Aznar, 
de que nunca abandonara la idea de me
jorar a su pueblo natal y erigiera en el 
mismo una institución docente;

Resultando 3) Que don Juan Royo Az
nar empezó por su cuenta las obras, que 
llegaron a  su fin en 1906, con edificios 
aptos para escuelas y habitaciones, to
dos los cuales fueron puestos a disposi
ción de las Hermanas de la Consolación, 
que tenían su casa matriz en Tortosa;

Resultando 4) Q ue. don Juan Royo 
- Aznar falleció el día 27 de mayo de 1913 
sin que realizara operación bancaria al
guna que asegurara a perpétuidad/ el 
cumplimiento de las cargas de educación 
y enseñanza de los niños acogidos en la 
Institución que desempeñaban Jas Her
manas de la Consolación, sin .dejar tam 
poco disposición testam entaria que se 
sepa; sus tres hermanos que le sobrevivie
ron,. don Miguel, don Domingo y don An- 

* tonio, conocedores de sus proyectos, y he
rederos desde luego de sus buenos deseos 
se apresuraron a dar cima a la benéfica 
obra, ultimando todo lo referente a la 
misma;

Resultando 5) Que finalmente, en vir
tud de la escritura de 20 de julio de 1918, 
de constitución de la Fundación, ,don Do
mingo Royo Aznar, don Antonio Rpyo 
Aznar y don Juan Miguel Royo Val,’ cons
tituyeron una «Institución de carácter 
civil», pero esencialmente cristiana y ca
tólica, con carácter permanente y fines 
educativos y de instrucción, que se titu- 

" fó «Royo Aznar y Royo Val», cuyo do
micilio se estableció en la finca deslinda
da que había puesto a .disposición de las 
Hermanas de la Consolación (articulo 
primero de la mencionada escritura de 
constitución de la Obra p ía ); y que con 
fecha 10 de octubre de 1919, el Patro
nato fundacional y las Religiosas aludi

das suscribieron un convenio que viene 
rigiendo, sus relaciones;

Resultando 6) Que en virtud del ar
tículo segundo de la repetidamente men
cionada escritura, el objeto y fin de la 
Obra pía es el sostener una escuela de 
niñas y otra mixta de párvulos, a cargo 
de Monjas de Religión Católica, las cua- 
les deberían además enseñar las asigna
turas y labores que en escuelas o colegios 
similares se proporcionan;

Resultando • 7) Que por los señores 
Royo Aznar y Royo Val se dispuso en 
la escritura citada que la Fundación/ ra
dicaría e¡n la finca o edificio de referen
cia que se había puesto a disposición de 
las Hermanas, al objeto de que éstas 
proporcionasen la educación e instruc
ción correspondiente, y se afectaban a sus 
fines 34.000 pesetas, invertidas en seis tí
tulos de la Deuda Interior, al 4 por 10Ó, 
procedentes 33.500 del capital fundacio
nal, y 500 que se invirtieron en virtud de 
instrucciones recibidas del Protectorado, 
todas las cuales proporcionan una ren
ta  líquida de 1.088 pesetas anuales;

Resultando 8) Que actualmente la re
presentación de la Obra pía la ostenta, 
con carácter interino y circunstancial, la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Huesca;

Resultando 9) Que en varios oficios 
que la citada Jun ta remitió a este De
partamento se plantea la cuestión rela
tiva a determinar la propiedad del edi
ficio puesto primeramente a disposición 
de las Hermanas de la Consolación, y 
en donde se domicilió la Fundación ins
tituida ;

Resultando 10) Que se • ha concedido 
la audiencia reglamentaria en el presen
te expediente de clasificación, y que la 
Junta de Beneficencia de Huesca, que 
ostenta el Patronazgo interino de la Obra 
pía. informa favorablemente el mismo;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y demás disposiciones comple
mentarias;

Considerando 1) Que el Ministerio de 
Educación Nacional es el competente pa
ra clasificar Fundaciones benéfico-docen- 
tes,* de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo octavo, apartado b) del 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 
y en el articulo quinto, norma primera 
de la Instrucción de 24 de julio de 1913, 
que atribuyen a este Departamento dicho 
cometido;

Considerando 2) Que por erigirse co
mo persona moral independiente de toda 
otra y constituida por un conjunto de 
bienes y derechos destinados a la ense
ñanza gratuita, conforme al artículo se
gundo del Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, y concurriendo en ella 
además las circunstancias prescritas en 
el artículo 44 de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913, debe admitirse en princi
pio la procedencia de clasificar la Fun
dación «Royo Aznar y Royo Val», de Pan- 
ticosa (Huesca), como de beneficencia 
particular docente, y que quede la mis
ma bajo la tutela de este Ministerio, 
Conforme dispone el artículo sexto del 
Real Decreto* de 27 de septiembre de 
1912-, ya mencionado;

Considerando 3) Que si bien las ren
tas de los valores de la Deuda Pública 
propiedad de la Fundación son exiguas 
(hasta la fecha, gracias al espíritu bene
mérito de las Hermanas de la Consola
ción, encargadas de proporcionar las en
señanzas, los fines de la Obra pía se han 
podido realizar), y que en el caso de al
terarse tales circunstancias se estaría en 
él caso de tram itar la modificación de 
fines en forma legal, pero sin perjuicio de 
su naturaleza jurídica;

Considerando 4) Que un importante 
y fundamental extremo planteado es el 
relativo a la propiedad del inmueble ci
tado, sobre cuvo punto es de tener en 
cuenta que si bien la finca se puso «a dis

posición» de las Hermanas de la Conso
lación en el año 1906, tal expresión em
pleada en la escritura fundacional es 
discutible que hubiera de entenderse como 
donación, ya que tiene el sentido recto 
de disponer, colocar, poner las cosas en 
o:*den y situación convenientes al cum- * 

' plimiento de un fin (Diccionario de la 
Real Academia Española), con lo cual ha
bía de ponerse en relación con la escri
tu ra de constitución de la Obra pía otor
gada en 20 de junio de 1918, por los fun
dadores de la misma, señores Royo Az
nar y Royo Val, con toda la trascenden
cia que ello trae consigo, puesto que 
según el artículo quinto del Real Decre
to dé 27 de septiembre de 1912 deben re
girse las Instituciones en primer lugar 
por la voluntad manifestada por el Fun
dador, y en el artículo primero de aqué
lla se dice que «la Institución tendrá su 
domicilio en la finca en cuestión», y en 
el artículo tercero se alude a la finca 
puesta antes a disposición de las Her
manas y «llamada por eso «hasta , hoy» 
Colegio y Huerta de las Monjas»;

Considerando 5) Por otra parte, que 
el convenio y reglamento que la Ju n ta  
de Patronato de la Fundación hizo con 
las Religiosas de la Consolación en 10 dé 
octubre de 1919, por lo que ambas partes 
rigen sus respectivos derechos y obliga
ciones, especifica en sus artículos 19 y 20 
textualmente lo que a continuación se 
ind ica:

«Artículo 19.—Como las Religiosas en
cargadas de los Colegios, por el artículo 
sexto de la escritura de Fundación, que
dan en completa libertad para retirarse 
de estos compromisos y abandonar los 
Colegios cuando lo crean conveniente, se 
obligan para el caso de que hubieran de 
tomar tal resolución a dar cuenta de ella . 
a la Jun ta de Patronato con noventa días 
de tiempo antes de la fecha en que ha
yan de retirarse.

Artículo 20.—Como los derechos y obli
gaciones de las dos partes contratantes 
deben ser correlativos, también la Jun
ta  de Patronato se reserva la libertad de 
acción anotada en el artículo anterior. 
Sin embargo, no podrá hacer uso de ellas 
sino por acuerdo de la misma Junta y 
por causas graves reconocidas como tales 
en Junta, y después de haber dado avi
sos previos a las Religiosas, también por 
acuerdo de Ja Junta, sobre los motivos 
que pudieran ocasionar la rescisión de 
estos convenios, y, en todo caso, avisando 
con noventa días de tiempo, si definitiva
mente se tomare tal resolución»;

Considerando 6) Que no obstante todo 
lo expuesto, no puede desconocerse la im
portancia que puede tener la posición 
que adopten las Religiosas expresadas, 
y que en contra de tales conclusiones pu
dieran exponerse como aparece del infor
me de la Junta Provincial de Benefi
cencia, por lo que es evidente la oportu
nidad de que antes de sentar un pro
nunciamiento administrativo sobre este 
extremo se recabe el criterio de la mis
ma Comunidad sobre el particular para 
disponer todos los elementos de juicio ne
cesarios y para que la resolución, sea lo 
más fundada en derecho;

Considerando 7) Que quedando sub
sistente problema de tan ta importancia 
para la ordenación de la Fundación, ha
brá de suspenderse también la designa
ción de nuevo Patronato, ya que la Jun
ta  de Beneficencia se encuentra en me
jores condiciones de trabajo para llegar 
a la resolución de los problemas que to
davía quedan pendientes;

Considrando 8) Que los Patronos de 
las Fundaciones benéficó-docentes están 
obligados a rendir cuentas al Protectora
do en observancia de los artículos 19"y 
21 del Real Decreto del Ramo, y el 84 
de la Instrucción, salvo cuando el Fun
dador les hubiere relevado de modo ex
preso dé esta obligación, circunstancia 
que no concurre en el caso presente, por
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lo que el Patronato debe presentar pre
supuesto en la forma fijada por la Orden 
ministerial de 6 de úunio de 1948 (BOLE
T IN  O F IC IA L  BEL ESTADO de 1 de 
agosto de 1948\ y cuentas anualmente; 
para su correspondiente aprobación por 
este Ministerio,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta de la Sección de Fundaciones y 
de la Asesoría Jurídica, ha dispuesto:'

Primero Clasificar en principio como 
de beneficencia particular-docente la 
Obra pía de cultura, erigida por don Do
mingo y don Antonio Royo Aznar y don 
Juan Miguel Royo Val, con la denomina
ción de «Fundación Royo A2nar*y Royo 
Val», en la localidad de Panticosa, pro
vincia de Huesca, cuyo objeto es propor
cionar enseñanza gratuita1 por medio de 
una escuela de niñas y otra mixta de 
párvulos, a cargo de Monjas pertene
cientes a la Religión Católica.

Segundo. Considerar en plena vigen
cia el convenio que estableció la Junta 
de Patronato de la Obra pía con las Re
ligiosas expresadas, así como el Regla
mento por el que ambas deben regirse 
en sus respectivos derechos y obligacio
nes. de fecha 10 de octubre de 1919.

Tercero. Que se confirme como Pa
tronato interino a la Junta Provincial de 
Benecencia de Huesca, hasta que una 
vez normalizada la Fundación pueda ha
cerse la designación definitiva.

Cuarto. Que el Patronato de la Obra 
pía se entienda obligado a someter a cen- 
tu ia de este Protectorado en la forma

acostumbrada sus cuentas y el presupues
to del modo prescrito en la Orden minis
terial de 6 de julio de 1948.

Quinto. Que por la Junta Provincial 
de Beneficencia se recabe de la Comuni
dad de Religiosas que vienen cumplien
do los fines fundacionales exposición o 
informe respecto del criterio que le me
rece la situación jurídica que concurre 
en el edificio en que la Fundación se 
halla instalada, concediéndole plazo de 
audiencia durante un mes y remitiéndo
lo a este Protector ,1o con el informe de 
dicha Junta 7ara resolución administra
tiva sobre este extremo.

Lo. que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 26 de mayo de 1954.

RUIZ-G IM ENEZ
#

lim o. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1954 por la 
que se acepta la dimisión presentada 
por don Domingo Fernández Lombardo 
en su cargo de Secretario de la Escuela 
de Comercio de Málaga.

limo. S r.: En atención a las razones 
expuestas por don Domingo Fernández 
Lombardo,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tarle la dimisión que presenta del cargo

de Secretario de la Escuela Profesional 
de Comercio de Málaga, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de mayo de 1954.—Por de

legación, Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de mayo de 1954 por la 
que se acepta la dimisión en sus car
gos de Secretario e Interventor d e 'la  
Escuela de Comercio de Madrid a don 
Angel Vegas Perez y don José Bourkaib 
Broussain, respectivamente, agradecién
doles los servicios prestados.

limo. S r .: En atención a las razones 
expuestas por don Angel Vegas Pérez 
y don José Bourkaib Broussain,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tarles la dimisión que han presentado 
de sus cargos de Secretario e Interven
tor, respectivamente, de la Escuela de 
Comercio de Madrid, agradeciéndoles los 
servicios prestados.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1954.—-Por de« 

legación, Armando Durán.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Continuación a la Orden de 3 de abril de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría séptima del Escalafón General 
del Magisterio Nacional Prim ario y sueldo anual de 12.500 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los Maestros 
que se relacionan.  
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433
434
435
436 
437'
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459 

/ 460
461
4á2
463
464
465 

, 466
467
468
469
470
471
472
473
474 

‘ 475

23.896
23.897
23.898
23.899
23.900 
23 901
23.902
23.903
23.904
23.904 bis
23.905 

■23.907
23.908
23.909
23.910
23.912
23.913
23.914
23.915 bis 
23.918* 
23.921
23 .'922 
23.923
23.925 
23~.926
23.926 bis
23.927
23.928 
23.029
23.930
23.931
23.932
23.933
23.934
23.935
23.936
23.937
23.938
23.938
23.939
23.940
23.941 
23.912

M A E S T R O S  *

D. Miguel Solé Fornés.
D- José Ramón Penalba.
D. José María Egea Ballester.
D. Ramón Paz y \Paz.
D. Emiliano Pedro Zorrilla Serrano.
D. Francisco- García García.
D. Félix Martin Pérez.
D. José M. López Migue z.
D. Luciano Torres Qarcía.
D. Ciríaco Villalba Prieto* ' ' 
D. Isidoro Valentín Príncipe.
D. Fernando Carreño García,
D. Juan González Alba.
D- José Piada Rodríguez.
D. Tomás, Bóveda Gómez.
D. Luis Hernández del Ama .
D. José Fernández Riñeiro.
D. Juan Rodríguez Hervás-- 
D. Manuel Gómez Barba.
D. Manuel Fernández Iglesias,
D. Antonio Gutiérrez Gámiz.
D- Antonio Rodríguez Merino.*
D. Ramón López Rúa.
D. Angel Bueno .Gómez.
D. José Blanco González.
D. José García Sánchez 
D. Albano Velasco Hernández.
D. Antonio Fernández Alabarces.
D- Pablo Gómez Izquierdo.
-D. Manuel Ferro Abalo.
D. Julio Paredes Rey.
D. Pascual Romero González.
D. Florentino José García Albuerne- 
D. Antonio Constela Eírín.
D. Ernesto Can ella Concheso.
D. Antonio de la  Torre García.
D- Jesús Forcacja Amigo.
D. Apdrés Galera Ortiz.
D. Vicente Diez de Castro.
D. Juan Sesto Vázquez.
D. Pedro Luis Pérez Pérez.
D. Ceferino Balbín Balbín.
D. José Mánuel Sánchez Egido.

476
47̂ 7
478
479
480 ,
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492 '
493 -
494 

. 495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519

23.943
23944
22.945 •
23.946
23.947
23.948
23.950
23.951
23.952 
23 953
23.954
23.955
23.956 
23-957
23.958
23.959
23.960
23.961 
23 962 
23.964 
23.985
23.966
23.967
23.968
23.969
23.970
23.971 .
23.972
23.973
23.974
23.975
23.976
23.977 
23.979
23.981
23.982
23.983
23.984
23.985 
23.?86.
23.987
23.988
23.989
23.990

D.v Aniceto Espuma Molinér.
D. Gerardo Armengol Pereiro,
D. Aurelio Labanaa Labanda,
D. José María Vicente Gomollón.
D. Jacobo G il Crespo.
D. Venancio Barreiro Romero.
D. José Arroyo Morillo.
D*. Angel Martín Hernández.
D. Higinio .Vázquez Rodríguez. ,
D. Santiago Moure Vázquez.
D. Juan Blas Fólgado Díaz.
D. Celestino Hermida García.
D. Victoriano Hernández Pérez.
D. Félix Lizano Ríos.
D. Alfredo García de León González.
D. Evaristo Diago Sanz.
D. Lorenzo Ciurana Claramunt.
D. ftafael Salinas Carrasco.
D. Alfredo Acevedo Moreno.
D. Eduardo de No Garcia-Revillo.
D. Manuel Martínez García.
D. Andrés Rosende Rodríguez.
D. Ramón Hernández Camacho.
D. Norberto Veintemijla Ruiz,
D. Francisco Canela Sol.
D- Francisco Añera, Valenzuéla.
D. Julio Barriudo Mediavilla.
D. Domingo Gómez Urde de Díaz, de Larsi.
D. Francisco Rodríguez López.
D. José González Martínez.
D. Angel Conde Alvarez.
D.'Elíseo Martin Martín.
D. Jenaro González Velasco.
D. Sixto Arana González.
D. Nicasio Andrés de Corral.
D. Juan A. Fernández Martin.
D. Hipólito García Gil. *  > 
B* Ramón Ros Escriche..
D. José Rodríguez. Marchán.
D. Miguel Palomares Fernández.
D. Alfonso Bretón Gareta.
D. Juan Blasco Ledesma.
D. Roberto García Olalla.
D., Manuel Veja Sánchez.
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520 23.991 D. Leonardo Delgado González.
521 23.992 D. Samuel Palacios Ortega.
522 23.993 D. Antonio Martín Villárraso.
523 23.994 D. Tom ás Fernando Lostao.
524 23.995 D. Constante Castro Pérez.
525 23.996 D. V ictorino Fuertes Guillén.
526 23-997 D. Antonio G om a Gomes.
527 » D. Laurencio Cordero Molpereces.
528 23.998 D. Alfonso Márquez Guirado.
529 23.999 D. Juan E. Calvo Grau.
530 24.000 D. Rafael G alludo Moreno. ,
531 24-001 D. Víctor del R ío Meriel.
532 24.002 D. Isaac Juan G arcía Pérez.
533 24.004 D.t M arcelino Pérez González.
534 24.005 D.1 Luis Vigón Suárez-
535 24.006 D. Evaristo Caballero Trujillo.
536 24.007 ■ D. Escolástico G uijano Fernández.

. 5.37 24.008 D. José María Greoles Marbán.
538* 24-009 D. Fabián Góm ez Santamaría.
539 24.010 D. Ram ón M erino Madruga.
540 24.011 D. Miguel Torres Ruiz.
541 24.013 D. Félix Paredes Labrador.
542 24.014 D. Juan Rodríguez Fernández*
543 24.015 D. Severino Panchón Hidalgo.
544 24.016 D. Gregorio Fernández Rus.
545 24.017 D. Angel García Miguel.
546 ■ 24 019 D. Teodoro Báguena Díaz.
547 24.020 D. Pedro B enito M engual Moreno.
548 24.021 D. Ubaldo Pereda Sainz.
549 24.022 D. Enrique Alvarez Infanzón.
550 24.023 D. Darío Cerviño Fraguas-
551 24.025 D. Fausto M artín Castro.
552 24.026 D. Eladio Rodríguez García.
553 24.027 D. Jesús Peinado Martínez.
554 24-028 D. Segundo Barreiro Monteagudo.
555 24.029 D. Angel Arteaga Pascual.
556 24.030 D. Guillerm o Sáez López.
557 24.031 D. José María Gonzalvo Villácampa.
558 24.032 D. Joaquín Fernández Troncoso-
559 24.033 D. Manuel Abeledo Balo.
560 24.034 D. M ariano Cedrón Noguerol.
561 , 24.035 D. José Coves Bonmartí.
562 24 036 D. R afael Fernández Mountórsy\
563 24.037 D. Enrique Sola Baragano.
564 24.038 D. Em iliano M’atilla Domínguez.
565 24.040 D. Leoncio G arcía García.
566 24.041 D. Francisco dfc G ea Romero*
567 24.043 D. Efigenio Jiménez Hilario.
568 24.044 D. Manuel Navarro Armero.
569 24.045 D. José G . Yuste Gómez-
570 . 24.046 D. Siró Hernández Rodríguez.,
571 24.047 D. Francisco G arcía Rodríguez.
572 24.048 D. Valeriano M artínez Velasco-
573 24.049 D. Agustín Fernández Fernández.
574 24.050 D. Jesús Olivares Atienza.
575 24-051 D. José Rodríguez López.
576 24.052 D. Publio G onzález y González.
577 24.052 bisi D. H iginio Seoane Balado.
578 24.053 D. Angel Vigara Ruiz-M oyano.
579 . 24.054 D. Ism aej V ictorino Jiménez Rodríguez.
580 24.055 D. Juan Solís Robles.
581 24.056 D. José S oto  Sánchez.
582 24.057 D. Claudio M ontero Rodríguez.
583 24 058 D. Francisco Auge Closa.
584 24.059 * D. Isaac G allego Vallespín.
585 24.060 D. Eduardo Ruiz Carasa.
586 24.061 D. Manuel Labrador Hernández.
587 24.062 D- Angel Aria§ López. *
588 24.063 D. H eliodoro López Ruiz.
589 24.064 D. Aniceto Prado Chaves.
590 24.065 D. Hilario Martínez Pérez.
591 24 066 D. Juan Mas Grau.
592 24.067 D. Francisco Gallart Martín.
593 24.068 D. Juan Villarán Fernández.
594 24,069 D. José Arco García.
595 24.070 D- Félik M orón Lázaro.
596 24.071 D. T eófilo  García Adeliño.
597 24.072 D. Justo .Briones Fernández*
598 24.073 D. José Berm ejo Pérez.
599 24-076 D. José M aría Bailarín Porte.
600 24.077 D. Demetrio Lázaro Pellicer.
601 24.078 D. Em ilio Miguel Isidro Panizo Cachón.
602 24.079 D. Patricio Navarro Beato.
603 24.078 bi s’ D- Em ilio Retartiosa «Andréu.
604 24.080 D. Manuel Rodríguez G arcía.
605 . 24.081 D. José Jim énez Jiménez.
606 24.082 D. Eladio García Alvarez.
607 24-083 D. Luciano. Fernández Llamas. .
608 24.084 D. Manuel Soriano Llosa.
609 24.085 D. Francisco Callejo de la Fuente.
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610 24.086 D. M iguel Aparicio Hortas.
611 24.087 D- Enrique Quiñones Alvarez.
612 24.088 ' D. Juan Mari Roig.
613 24.089 U. M iguel Pérez Rivera.
6.14 ‘ 24.090 D. A lejandro Esteban Carrillo*
615 24-092 D. José Serra Nager.
616 24.093 D. Joaquín Vera Duran.
617 24.094 D. M ateo Mlirias Rodríguez,
618 24.095 D. Francisco Bautista Tirado.
619 24.096 D- Antonio Ferreirós Espinosa.
620 24.097 D. Jesús Couto Macía.
621 24.098 D. Nemesio M anuel Alvarez Fernández.
622 24.099 D. Emilio Esmeiges Altisent
623 24.100 D- Manuel Ferreir0 Avedillo.
'624 24.101 D. José Vigón Rodríguez.
625 24.102 D. Isidro Blanco Ortega.
G26 24.103 D. Nicomedes Gerardo Heredia Mayo.
627 24-104 D. Arm indo Rodríguez Franco,
628 24.105 D, Jesús José Rubio y Rubio.
629 24.106 D. Arm ando Alonso Alonso.
630 24.107 D, Serapio M oya Tárraga.
631 24.108 D- Federico Celma Escolano.
632 24.109 D. José M anuel Illera de la Mora.
633 24.110 D. Manuel Llórente Rebolloso.
634 24.111 D. Pablo M'onserrat Monne.
625 24 113 D. José Martín Castro.
636 24.114 D. Manuel Becerra Leal.
637 24.115 D. José Manuel M artin Vicente.
638 24.117. D. Francisco Encinas Jiménez.
639 24.118 D- Antonio Bazares Gadea.
640 24.119 D. Pedro Jimenes Rivares.
641 24.119 bis ' D- Manuel Angulo de Sim ón.
642 24.120 . D . Arturo Pujado Morgades.
643 24.12 L D. Cecilio González Batma. v
644 24.122 D. David Castillo Muñoz.
645 24-123 D. Félix Calle Briñón.
646 24.124 D. Nabor Méndez Alberte.
647 24.125 D. Evaristo Peral Fernández.
648 24.126 D. Ubaldo Cano Diez.
6*49 24-127 D. Plácido R o jo  del Hoyo.
650 24.128 D. Agustín Robla Gómez.
651 24,129 D. Francisco- Correll Dorva.
652 24.131 D. Santos Celedonio G u ijo  Hoya.
653 24.132 D- Miguel Pérez Airas.
654 24.133 D. Emilio Chillida Ballester.
655 24.134 D. Gabriel Puertas G óm ez de Mercado.
65 6 24.135 D. Dalm acio M ota Berenguer.
657 24-136 D. Luis González García.
658 24.137 ' D. José Casares García.

• 659 24.138 D. Antonio Juan Rodilla Moreno.
660 24.139 D. Aniceto Núñez Martín.
661 24.140 D- Angel Ramos Fernández.
662 24-141 D. Francisco Alvarez Leirana.
663 24.142 D. José María Pérez Martín.
664 24.144 D. Ram ón Izco Iribarre.
665 24-145 D. Juan Higinio Fernández del Campo.
666 24.146 D. Julián Rodrigo Maeso.
667 24.147 D. Fermín Juan Pagán Ayuso.
668 24.148 D. Julio Eiriz Gómez.
669 24-149 D. José Andrés Cabezas.
670 24.150 D. Antonio Lorenzo Pérez.
671 24.151 D. Luis Pérez Navarro.
672 24.152 D. Manuel Mansilla Lamas.
673 24.153 D. José Rubio López.
674 24.154 D. Antonio Herrero Morales.
675 24.155 ■ D. Francisco Muñoz León.
676 24.156 D- José Martínez Rodrigo.
677 24.157 D. Gerardo G allego Tejedor.
678 24.158 D. G regorio G onzález Calonge.
679 24.159 D. Pedro Teruel Martínez.
680 24-160 D. Clemente Lucas Muñoz.
681 24.161 D. Fernando Gallego Fernández.
682 24.162 D. Espiridión Sánchez G arcía.
683 24.163 D. M etodiq Baró Sánchez.
684 24.165 D- Esteban Flores Fernández.
685 24.166 D. Juan María Cabanillas. Gómez.
086 24.167 D. Salvador Callejón Miguel.
687 24.168 D. Angel de Dios Santamaría.
688 24-169 D. Manuel Arévalo Ijópez.
689 24.171 D. José Rodríguez Freire.
690 24.172 D. Valero Garralda Marcos.
691 24.172 bis D. Ram ón Torres Muñoz.
692 24.173 D- Antonio García Cuevas.
693 24.174 D. Gaudioso Ruiz Asunción.
694 24.175 D. Acisclo Largo Giménez.
695 24.176 bi-s D. José Ascoz López.
696 24-177 D. Santos Nicolás Sánchez.

(Continuará .)
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M I N I S T E R I O  DE IN D U S T R IA
ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 

que se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San José», núm. 2.980, 
de la provincia de Navarra.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 31 cíe diciembre.de 1953 por 
don Amancio Narcue Fernández como 
titular del permiso de investigación «San 
José», númerd 2.980, de mineral de bali
ta. de la provincia de Navarra, por el 
que renuncia a los derechos adquiridos 
sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de ia 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de superficie;

Considerando que el ártículo 170 del ci
tado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria ñor 
parte del interesado, 'circunstancia exis
tente'en este caso,
. Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación denominado 
«San José», número 2.980, de la provincia 
de Navarra, publicándose la resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de 
investigación o concesiones de explota
ción en el terreno considerado hasta que 
hayan transcurrido los ocho días siguien
tes a la publicación de su caduridad en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al inte
resado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Rosita», núm. 1.714, 
de la provincia de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1953 por don 
Enrique Hoyos Sánchez, como titular del 
permiso de investigación de mineral de 
cuarzo denominado «Rosita», núm. 1.714, 
de la provincia de Madrid, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre 
el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de#agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura. del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa de 
estar al corriente en el abono del canon 
de superficie:

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
ele cuarzo denominado «Rosita», núme
ro 1.714. de la provincia de Madrid, pu- 
blicándg^e la resolución en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiéndose 
hacer por la Jefatura del Distrito Mine
ro las oportunas notificaciones a la De
legación de Hacienda y al interesado.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás rfectos.

-Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minás y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Zarripa», núme
ro 4.454 de la provincia de Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 10 de diciembre de 1953 por 
don Manuel Antón Arrúe. como titular 

^el pe~niso de investigación de. mineral 
de caolín denominado «Zarripa». núme-' 
ro 4.454, de la provincia de Guipúzcoa, 
por el que renuncia a los derechos ad
quiridos. sobre el mismo:

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de ia 
Minería, de 9 de agosto de 1946; .

Resultando que la Jefatura del Distrito 
Minero manifiesta que junto con el es
crito de renuncia ha presentado la car
ta de pago, justificativa de estar al co
rriente en el abono del canon de super
ficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citadovReglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Direéción General de Minas y Combus
tibles, ha resuelto declarar la caduci
dad del permiso de instigación  deno
minado «Zarripa», número 4.454, de la 
provincia de Guipúzcoa, publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia corres
pondiente," con la advertencia de que no 
se admitirán nuevas solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno considerado 
hasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
caducidad en el BOLETIN OFICIAL - 
DEL ESTADO, debiéndose hacer por ia 
Jefatura del Distrito Minero las oportu
nas notificaciones a la Delegación de Ha
cienda y ál interesado.

Lo qüe comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de. marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Minas t 
Combustibles.

ADMINISTRACl ON C E N T R A L
M INISTERIO D E JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso la provisión del 
cargo de Juez en los Juzgados Comar
cales que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido en el De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949:

Agreda (Soria).
Aliaga (Teruel).
Almazán (Soria).
Aracena (Huelva).
Belorado (Burgos),
Benabarre (Huesca).
Boltaña (Huesca).
Calamocha (Teruel).
Canjáyar (Almeríá).
Cañete (Cuenca).
Castellote (Teruel).
Chelve (Valencia).
Fonsagrada (Lugo).
Fuenteovejuna (Córdoba).
Gandesa (Tarragona).
Gaucín (Málaga).
Huelma (Jaén).
Ledesma (Salamanca).
Mora de Rubielos (Teruel).
Morella (Castellón).
Murías de Paredes (León).
Puebla1 de Sanabria (Zamora). 
Puentedeume (La Coruña).
Ramales (Santander). •
Reinosa (Santander).
San Mateo (Castellón).
Santa María la Real de Nieva (Se

govia).
Sedano (Burgos).
Solsona (Lérida). ¡
Torrecilla en Cameros (Logroño). 
Tremp (Lérida).
Viana del Bollo (Orense),

Los interesados elevarán instancia a 
este Departamento en el téiynino de quin
ce días hábiles, a contar de la.; publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en cuyo plazo 
deberán tener entrada en este Centro ex
presando en sus solicitudes los Juzgados 
que soliciten numerados correlativamente 
por el orden de preferencia en que de
seen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo, sin perjuicio de re
mitir por correo la correspondiente ins
tancia a este Ministerio.

Madrid, 1 de junio de 1954.—El Direc* 
tor general, Esteban Samaniego.

M INISTERIO DE HACIENDA: 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Hospital de San Antolín», ins
tituida en Castrillo de Villavega (Pa
lencia), la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Eduardo Izquierdo, Párroco de Castrillo 
de Villavega (Palencia), Patrono de la 
Fundación «Hospital de San Antolín», 
instituido en dicho pueblo, solicitando, 
en nombre del mismo, exención del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y 

Resultando que por testamento otor
gado en 12 de abril de 1391 por don 
Pedro Fernández, Abacf que fué de Hu
sillos y Canónigo de la S. I. Catedral 
de Palencia, dispuso la fundación de 
un Hospital en la villa de Castrillo de 
Villavega, que habría de llamarse «Hos
pital de San Antolín», dotándole de bie
nes propios y que viene dedicándose al 
albergue de pobres transeúntes;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi-,
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cencía particular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de fecha 28 de 
octubre de 1943, con la» obligación de 
rendir cuentas y presentar presupuestos'' 
al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Una inscripción nominativa de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, intransferible, nú
mero 4.339, de. 3.163 pesetas con 75 cén
timos; otra de la misma clase de Deuda 
que la anterior, número 4.056,' de 4.400 
pesetas nominales; una casa - hospital 
del pueblo, de la que no se justifica que 
esté inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
264. número 8, del Reglamento para su 
aplicación, de la misma fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una manera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
geñas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo segundo del 
•Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos; >

‘ Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta,, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dado el carácter de los va
lores que los integran, excepto la finca 
destinada a casa-hospital, que no se jus
tifica esté inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribui
da a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo, que pertenece 
a la Fundación «Hospital de San Anto- 
lín», de Castrillo de Villavega (Palencia), 
excepto la casa-hospital, por no justifi
carse el extremo de estar inscrita en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la Fundación y hasta tanto no se cum
pla con este requisito,

Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, José Fernández - Arroyo y 
Caro,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Calasanz y  Monzón, 
provincia de Huesca, expediente núme
ro 4.526, convalidando el que actual
mente explota, a don  Pedro Figuera 
Ardanúy. 
El Excmo Si*.' Ministro de este Depar

tamento, con fecha 19 de mayo de 1954, 
ha Resuelto adjudicar definitivamente ¿a

concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Cala
sanz y Monzón, provincia de Huesca, 
convalidando el que actualmente explota, 
a don Pedro Figuera Ardanúy, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Calasanz y Mon
zón, de 28 kilómetros de longitud, pasará 
por Peralta de la Sal, Aranuy y Almunia 
de San Juan, con parada obligatoria para* 
tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anterior
mente, Con la prohibición de realizar trá
fico en el tramo de 1,833 kilómetros, 
comprendido entre el punto kilométrico 
20,211 de la carretera de Monzón a Be- 
nabaru, hasta Peralta de la Sal, puntos 
intermedios y viceversa. .

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Calasanz y Mon
zón y otra expedición entre Monzón y 
Calasanz. *

El horario de estas expediciones se fija
rá de acuerdo con las conveniencias d,el 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de. Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, NA-4226, con capacidad para 26 
viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP. 
de potencia; carburante, «gasolina; ma
trícula, HU-1544, con capacidad para 20 
viajeros sentados en clase única 
' Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre
tera.

5.a Na s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,435 pesetas por. viajero-

kilómetro.
'Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0654 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros;

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,129 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b). *

9.a La explotación dél servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 

•la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el.adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Huesca la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a loa efectos

de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada. 

‘Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Di- 
! rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.623-A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transportes mecá
nicos de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre estación de Monis
trol de Montserrat (Norte) y Tarras
a (estación de Ferrocarriles de Cata

luña), provincia de Barcelona, expe
diente número 2.587, a don José Prats 
Subirana.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con. fecha 19 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera,, entre esta
ción, de Monistrol de Monserrat (.Norte) 
y Tárrasa (estación .de Ferrocarriles de 
Cataluña), provincia de Barcelona, a 
don José Prats éubirana, con arreglo a* 
las siguientes’ condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con-* 
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y ea 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre estación de Mo
nistrol de Monserrat (Norte) y Tarrasa 
(estación de Ferrocarriles de Cataluña), 
de 25 kilómetros de longitud, pasará por 
la Riereta, Rellinás, L’Abach y Tarrasa 
(estación de Ferrocarril Norte), con pa
rada obligatoria para tomar -y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente..

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:'

Entre Rellinás y estación de Monistrol 
de Monserrat (Norte) :

Todos los sábados y domingos, dos ex
pediciones de ida y de vuelta, y desde el 
1 de julio al 30 de septiembre, además, 
dos expediciones de ida y vuelta los lunes 
y miércoles.

Entre Rellinas y Tarrasa (estación 
Norte y Ferrocarril de Cataluña): 

Durante el año, una expedición de ida 
y vuelta los sábados, y dos expediciones 
de ida y vuelta' los domingos; además, 
desde el 1 de julio al 15 de octubre, una 
expedición de ida y vuelta los lunes y otra 
los jueves.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», de 17 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícu
la, B-73388; con capacidad para 22 viaje
ros sentados, en clase única.

Omnibus de reserva marca «Chevrolet», 
de 16 H. P. de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula, B-26L20; con capa
cidad para 18 viajeros sentados, en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos £e 
circulación, sin reserva respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir, las condi
ciones que se fijan en el capitulo sexto
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del Reglam ento de Ordenación de los 
Transportes M ecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,39 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0585 por cada 10 kilogramos- 
" kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obiigatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETÍN O FI
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio si
guiente), fijándose el peso -y volumen 
cuando se crea necesario utilizar este ser
vicio.

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, com o afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio com en
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación  de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
com unicar a la Jefatura de Obras Públi
cas de Barcelona la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente. ■ '

10. El incum plim iento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con  pérdida de la fianza depositada.

M ad rid ,. 26 de m ayo de 1954.--El D i
rector general, P. A .,-C . Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.621— A, C.

Adjudicando definitivamente el servicio
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Las Nieves y Pontevedra, 
(provincia de Pontevedra), expediente 
n ú m ero  4 .18 5 , a  la  C om u n id a d  d e  
b ien es  fo rm a d a  p or  d oñ a  A rsen ia , 
d o ñ a  D o s in d a  y  d o ñ a  E v a n g e lin a  
Góm ez Argiz y doña Trinidad García 
Gómez.

El Excm o. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 6 de mayo de 1954, 
h a  resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte m ecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre La 
Nieves y Pontevedra, provincia de Pon
tevedra, a la com unidad de bienes for
m ada por «ioña Arsenáa, doña Dosinda y 
d o ñ a 1 Evangelina Góm ez Argiz y doña 
Trinidad G arcía Gómez, con arreglo a 
las siguientes con dicion es:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el 
Reglam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carreterá, de 9 de 
diciem bre de '1949, y en de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Las Nieves y 
Pontevedra, de 80 kilómetros de longi
tud, pasará por Teanes, Salvatierra de * 
Miño, Leirado, Guillade, Pórtela, Mon- 
dariz, Balneario de M ondariz, Carras- 
queira, Pozara, Borbén, Pazos, Amoedo, 
Sotomayor, Arcada, Puente Sampayo y 
Vüaboa, con parada obligatoria para to

mar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos m encionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico 
entre Arcade y Pontevedra, puntos inter
medios y viceversa: entre Arcade y So
tomayor, puntos intermedios y vicíVersa; 
entre Pazos y Amoedo, puntos • interme
dios y viceversa, y entre Mondariz y 
Carrasqueira, puntos intermedios y vice
versa.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Las Nieves y 
Pontevedra y otra expedición entre Pon
tevedra y Las IVeves.

El horario de estas .expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

*4.:i Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes veh ículos:

Omnibus marca «Dodge», de 28 H. P. 
de poten cia ; carburante, gasolina ; m a
trícula, P0-6549; con capacidad para 35 
viajeros sentados.

Omnibus m arca «Dodge», de 24 H. P. 
de poten cia ; carburante, gasolin a ; m a
trícula, PO-6684; con capacidad para 30 
viajeros sentados.

Estos vehículos tendrán clasificación de 
primera, segundo y tercera clase e Im - . 
pena l en el vehículo e itinerario que 
previamente apruebe la Jefatura de 
Obras Públicas.

Estos vehículos 'deberán  ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
nombre de la com unidad de bienes los 
respectivos permisos de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, - 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan  en el capítulo sexto del Reglam ento 
de Ordenación de los Transportes M ecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se utilh- 
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
I a clase: 0,45 pesetas por viajero-kiló

metro.
2.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kiló

metro.
3.a clase: 0,35 pesetas por viajero-kilór ’ 

metro. ,
Im perial: 0,25 pesetas por viajero-kiló

metro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,05346 pesetas por cada 10 kúograr 
mos-kilóm etro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el im porte del Seguro 
Obligatorio de Viajeros y se aplicará 
sobre las tarifas-base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a Las adjudidicatarias quedan obli
gadas a transportar correspondencia en 
cada una de las expediciones, por un 
peso de 20 kilogramos, con un volumen 
aproxim ado de 0,084 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Orden 
mimsterial de 29 de mayo de 1050 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente).

8 a Este servicio se clasifica, con res
pecto ¿1 ferrocarril, com o coincidente del 
grupo b ).

En virtud de lo dispuesto en la .O rden  
ministerial de 31 de julio de 1953, e; con -' 
cesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles -Españoles 
(RENFE) un canon de coincidencia del 
nueve cuatrocientos sesenta y cinco por 
ciento (9,465 por 100).

* . • 9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo m áxim o de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADOj debiendo el adjudicatario co*

municar a la Jefatura de Obras Públicas' 
de Pontevedra la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a ios efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplim iento por parte de la 
comunidad de bienes form ada por las 
adjudicatarias de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

M adrid, 26 de mayo de 1954.—-El Direc
tor general, P. A., C. Fesser.

lim o. Sr. Inspector Jefe de 1a Inspección 
Central de Circulación y Transportes, 
por Carretera.
1.622—'A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por
 ca rre te ra  e n tre  E ld a  y  su  e sta c ió n  
férrea,  provincia de Alicante, expediente 
núm ero 4 .317 , con va lidando el que 
actualmente explota, a don Manuel Oriente 
C o r b i .

El Excmo. Sr. M inistro de este Depar
tam ento, con  fecha 28 de abril de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte m ecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Elda 
y su estación férrea, provincia de Ali
cante, convalidando el que actualm ente 
explota, a don Manuel Oriente Corbi, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con 
cesión y explotación del servicio se cum- v 
plirán los preceptos contenidos en el R e
glam ento de Ordenación de los Trans
portes M ecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de C oordina
ción de los Transportes M ecánicos T e 
rrestres, del 16 del m ism o mes y año,
y en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario entre Elda y su es
tación férrea, de un kilóm etro dé lon
gitud, se realizará en expedición directa, 
con parada obligatoria para tom ar y de
jar viajeros y encargos en el origen y 
final de la línea.

3 a Se realizarán todos los • días, sin 
excepción, las siguientes expediciones: 

Siete expediciones entre Elda y su es
tación férrea, y otras siete 'entre la es
tación de Elda y Elda.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con tes conveniencias, 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión  
los siguientes vehículos:

Omnibus m arca «Ford», de 17 HP. de 
potencia, carburante, gasolina; m atrícu
la, A-4771, con capacidad paraNdoce via
jeros sentados, con clasificación única.

Otro ómnibus de reserva, de análogas 
características y capacidad del anterior.

Las. demás características de este úl
tim o vehículo deberán ser com unicadas 
a la Jéfatura de Obras Públicas antes 
de la fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser ‘ propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la pro
piedad, y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan  en el capitulo sexto 
del Reglam ento / de Qrdenacióp de los 
Transportes M ecánicos por Carretera,

5.a - No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares dé espera que se de
termínen, previa aprobación de la Je-

‘ faturá dp Obras Públicas.
6.a Regirán las siguientes tarifas- 

base:
Ciase única; 1,55 pesetas por viajero* 

kilómetro,
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Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería: 0,2325 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se per
cibirá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
ce  las expediciones, por un peso de 600 
kilogramos, con un volumen aproximado 
de 1,680 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29* de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Alicante la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a lós efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 24 de mayo de 1954.—El Di
rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes, por
Carretera.
1.599—A. C.

A djudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Bueu y Cangas (por Aldán), 

provincia de Pontevedra, expediente 
número 4.156, convalidando el 

que actualmente explota, a don José 
Cerqueiro Freire.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 19 de mayo de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Bueu 
y Cangas (por Aldán), provincia de Pon
tevedra, convalidando el que actualmen
te explota a don J o s é  Cerqueiro Freire, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres de 16 del mismo mes y año, y 
en su¿ disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Bueu y Can
gas, de 15 kilómetros de longitud, pasa
rá por Beluso y Aldán, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Bueu y Cangas, 
y otras dos expediciones entre Cangas, 
y Bueu.-

Dos expediciones entre Aldán y Can
gas, y otras dos expediciones entre Can
gas y Aldán,

El horario de estas expediciones se fi
jara de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus servicio marca «Dodge»; car
burante, gasolina; matrícula, PO-4934, con

capacidad para 28 viajeros sentados, cla
se única.

Omnibus reserva marca «Graham»; 
carburante, gasolina; matrícula, PO-6531, 

capacidad para 27 viajeros sentados,' 
clase única.

Omnibus reser-va; carburante, gasoli
na: con capacidad para 12 viajeros sen
tados, clase única.

Omnibus reserva; carburante, gasoli
na; con capacidad para 12 viajeros sen
tados, clase única.

Las demás características de estos ve
hículos «deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos 
a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y siii que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas. pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera, que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,30 pesetas por viajero- 
kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y pa
quetería: 0,045 pesetas por cada ló ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondiencia en cada, 
una de las expediciones por un peso de 
veinticinco kilogramos, con un volumen 
aproximado de 0,0884 metros cúbicos, 
con ‘ arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de mavo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto'al ferrocarril, como independiente.

9.a La explotación del servicio co
menzará en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjudicatario comunicar a 
la Jefatura de Obras Públicas de Ponte
vedra la fecha en que se propone inau
gurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de' los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Di
rector generai, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.620—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Yecla y Almansa, provincias 
d e  A l bacete y Murcia, expediente 

número 3 71, convalidando el que actualmente 
e xplota, a don Agustín Martínez 

Rubio.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 28 de abril de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, eqiupa- 
jes y encargos por carretera entre Yecla 
y Almansa (Albacete y Murcia), -conva* 
lidando el que actualmente explota don

Agustín Martínez Rubio, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Yecla y Al
mansa, de 80 kilómetros de longitud, 
pasará por Fuenteálamo, La Higuera, 
Montealegre y Bonete, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos ’.ns puntos menciona
dos anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico en los puntos siguientes:

1 > Bonete con destino a Almansa, pun
tos intermedios y viceversa.

2) Baños de San José (La Higuera), 
con destino a Montealegre, puntos inter
medios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los dias, ex
cepto los domingos, las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Yecla y Alman
sa y otra expedición entre Almansa y 
Yecla.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos;

Omnibus marca «Mercedes», de 25 HP. 
‘de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula, V-6481, con capacidad para vein
ticinco viajeros sentados en clase única.

Omnibus de reserva marca «Chevrolet», 
de análoga capacidad y características 
del anterior.

Las demás características de este úl
timo vehículo deberán ser comunicadas 
a la Jefatura de Obras Públicas antes 
de la fecha de inauguración del servicio.

EStos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad, y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fiias, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y .lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas- 
base:

Clase única: 0,31 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,0465 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, y se aplicará so
bre las tarifas-base, incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7> El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de se
senta kilogramos, con un volumen apro
ximado de G.297 metros cúbicos, con arre
glo a las normas fijadas en la Orden mi
nisterial de 29 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICTAL DEIm ESTADO de 6 de ju
nio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Com-
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pr.fiía de los Ferrocarriles Españoles 
«RENFEj y Compañía de los Ferroca
rriles Económicos cíe Villena a Alcoy y 
Yecla. y Expiot-adoi a del Secundario del 
Sud de España, un canon de coinciden
cia del 5,70 por 100.

9.a La explotación del servicio co
m enzará en el plazo máximo de tr.es me
tes, contados a p artir  de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
uc la concesión en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo el ad ju 
dicatario  com unicar a la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas de Albacete y M urcia la 
lech a  en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantam iento 
cLl acta correspondiente.

10. El incum plim iento- por parte  del 
adjudicalorio  de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la lianza depositada.

M adrid, 26 de mayo de 1954.—-El Di
rector general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tra l de Circulación y T ransportes por
C arretera.
1.619—A. C, f

Adjudicando definitivamente el servicio 
público recular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera  entre Puebla de Beleña y 
Guadalajara, provincia de Guadalajara, 

expediente número 461, a don  
Fausto Antón Bernal.

El Excmo. Sr. M inistro de este D epar
tam ento , con fecha 28 de abril de 1954, 
La resuelto adjudicar definitivam ente la  
concesión del servicio público regular de 
transportes mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por ca rre te ra  en tre  
P ueb la  de Beleña y G uadala jara , pro
vincia de G uadala jara , a don Fausto  An
tón  B ernal, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

I a En todo lo concerniente a la  con
cesión y explotación del servicio se cum
p lirán  los preceptos contenidos en el Re
glam ento de O rdenación de los T ranspor
tes Mecánicos por C arre tera , de 9 de di
ciem bre de 1949, y en el de Coordinación 
de los T ransportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones com plem entarias.

2.-' El itinerario  en tre  Puebla de Bele
ñ a  y G uadala jara , de 34 kilómetros de 
longitud, p asará  por Humanes, Moher- 
nando , Y unquera y F o n tan a r, con p a ra 
d a  obligatoria p a ra  tom ar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
m encionados an terio rm ente, con la  pro
hibición de tom ar viajeros y encargos en 
la .estac ión  de G uada la ja ra  con destino a 
G u ad a la ja ra , puntos interm edios y vice
versa.

3.a Se realizarán  todos los dias, ex
cepto los festivos, las siguientes expedi
ciones:

U na expedición en tre  Puebla de Bele
ñ a  y G uada la ja ra , y o tra  expedición en
tre  G uad a la ja ra  y P uebla de Beleña.

El honorario de estas expediciones se 
fija rá  de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la  Je fa tu ra  de O bras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a la  concesión 
los siguientes vehículos:

O m nibus m arca  «Dodge»: carburan te , 
gasolina; m atrícula, M-56T/27; con capaci
dad  p a ra  23 viajeros sentados con clasifi
cación única.

O tro óm nibus de reserva de iguales ca
rac terísticas y capacidad que el anterior.

Las demás características de estos ve
hículos deberán ser com unicadas a la 
Je fa tu ra  de O bras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio,

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario , figurando expedidos a 
so, nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a n in 
gún otro servicio, debiendo r e u n i r í a s  
condiciones que se fijan en el capítu
lo sexto del Reglam ento de Ordenación 
de los T ransportes por C arretera

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se u tilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
m inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas.

Gl Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,3275 pesetas por viajero- 

kiiómetro (incluidos impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería , 0,049125 pesetas por cada 10 kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Bobre las ta rifas de viajeros se percibi
rá del usuario el im porte del Seguro Obli
gatorio de Viajeros, y se aplicará sobre 
las tarifas-base, increm entadas con el 
canon -de coincidencias.

7.a El adjudicatario  queda obligado a 
tran sp o rta r correspondencia en cada una  
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproxim ado 
de 0,258 metros cúbicos, con arreglo a las 
norm as fijadas en la O rden m inisterial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de jim io si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente del 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
m inisterial de 31 d e : julio de 1953, el 
concesionario deberá abonar a la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE), un canon de coincidencia del 
ocho cero cuaren ta  y siete por cien
to (8,047 por 100).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a  p a rtir  de la  fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
debiendo el adjud icatario  com unicar a la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de G uadala
ja ra  la fecha en que se propone inaugu
ra r el servicio, a los efectos de levanta
m iento del ac ta  correspondiente.

10. El incum plim iento por parte  del 
adjudicatario  de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la  fianza depositada.

M adrid, 24 de mayo de 1954.—El Direc
to r general, P. A., C. Fesser.

Sr. Inspector Jefe de la  Inspección Cen
tra l de C irculación y TranspQrtes por
C arretera.
1.600—A. C.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y  encargos por 
carretera, entre estación de Navalmoral  
de la Mata, Oropesa, Candeleda y  
Jarandinas, con hijuela de Oropesa a  

Madrigal de la Vera, provincias de Cáceres, 
Toledo y Avila, expedientes números  
2.033, 2.034 y 2.035, a don Ambrosio  
Pérez de Miguel .

E l Excmo. Sr. M inistro de este Depar
tam ento , con fecha 28 de abril de 1954, 
ha  resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte  mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carre te ra  a don Am
brosio Pérez de Miguel, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a  la  con
cesión y explotación del servicio se cum
p lirán  los preceptos contenidos en el Re
glam ento de O rdenación de los T rans

portes Mecánicos por C arretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los 'T ransportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  en tre  la estación de 
Navalmoral de La M ata y Ja rand inas, de 
186 kilómetros de longitud, pasará por 
Peraleda de la M ata, Bohonal, Peraleda 
de San Román, Carvin, V aldelacasa, Vi
llar del Pedroso, Puente del Arzobispo, 
estación de Oropesa, la Corchuela, C an
deleda, M adrigal de la Vera, Villanueva, 
Valverde, Talaveruela, Viandas y Losar, 
con hijuela de Oropesa a M adrigal de la 
Vera pasando por V entas de San Ju lián , • 
con parada  obligatoria para  tom ar y de
ja r , viajeros y encargos en todos los pun-/ 
tos mencionados anteriorm ente, con la 
prohibición de prac ticar tráfico de com
petencia en el tram o Candeleda-M adri- 
gal de la Vera, de 11 kilómetros.

3.a Se realizarán  todos los días, excep
to los festivos, las siguientes expedicio
nes:

U na expedición de ida y vuelta en tre  
Oropesa y Ja ran d illa  por V entas de S an  
Ju lián , con 67 kilómetros.

U na expedición de ida y vuelta en tre  
Oropesa y estación de Navalm oral de la  
M ata, con 78 kilómetros.

U na expedición de ida y vuelta en tre  
Oropesa y Ja rand illa  por Candeleda, con 
67 kilómetros.

El horario  de estas expediciones se 
fijará  de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la  Je fa tu ra  de O bras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a la  concesión 
los siguientes vehículos:

Cinco ómnibus de capacidad m ínim a 
cada uno p a ra  20 viajeros sentados en  
ciase única.

Las demás -características de estos ve
hículos deberán ser com unicadas a. la  
Je fa tu ra  de O bras Públicas an tes de la  
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario , figurando expedidos a  
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la pro
piedad y sin que estén adscritos a n ingún  
otro servicio, debiendo reun ir las condi
ciones que se fijan  en el capítulo sexto 
del R eglam ento de O rdenación de los 
T ransportes Mecánicos por C arretera .

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas, pero se u tilizarán  los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
term inen, previa aprobación de la  Je fa 
tu ra  de Obras Públicas.

6a R egirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,36 pesetas por viajero- 

kilómetro (incluidos im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las ta rifa s  de viajeros se perci
birán del usuario el im porte del Seguro 
O bligatorios de Viajeros.

,7.a El adjud icatario  queda obligado a  
tran sp o rta r correspondencia en. cada u n a  
de las expediciones por un  peso de 430 ki
logramos con un volum en aproxim ado de 
1,266 m etros cúbicos, con arreglo a  las 
norm as fijadas en la  O rden m in is teria l 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio  si
guiente).

8.a Este servicio se c las ifica ,, con res
pecto al ferrocarril, como afluen te  del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a p a rtir  de la  fecha .de publi
cación de la  adjudicación definitiva de

\ la  concesión en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el ad jud icatario  
com unicar a las Je fa tu ras  de Cáceres, To*- 
ledo y Avila la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantam iento del acta correspondiente, 

i .10. El incumplimiento por parte del
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adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 26 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, P. A., C. Fesser.

Sr. Insnector Jefe de la inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.618—A. C, .

'(Sección de.C oncesión y Construcción)

Anunciando la subasta para la adjudicación 
 de las obras del proyecto de 

«Edificios complementarios del ferrocarril 
 de Villacañas a Santa Cruz de 

la Zarza.

Hasta las doce horas del día 30 de ju
nio de 1954 se admitirán en la Sección de 
Concesión y Construcción de esta Direc- 
cción General y en la Primera Jefatura 
de Estudios y Construcción de Ferroca
rriles, Agustín de Bethencourt, número 4, 
proposiciones para esta subasta.

Presupuesto de contrata: 1.715.957,76
pesetas.

Fianza provisional: 30.739,37 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 1 de julio de 1954, a las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto durante todo el pla
zo de presentación de proposiciones en 
las citadas Sección de Concesión y Cons
trucción y Primera Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, en los

días hábiles, desde las diez hasta las ca
torce hoias.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado, en papel sella
do de la clase sexta (4.75 pesetas), con 
estricta sujeción al siguiente modelo, y 
acompañadas de los documentos que se 
expresan en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta subasta.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don .......   vecino de   producía de
 , con domicilio en ......., provincia
de .......   calle de.......... número ........ ente-
terado del anuncio publicado y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en subasta pública de 
de las obras del provecto de «Edificios 
complementarios del ferrocarril de Villa- 
cañas a Santa Cruz de la Zarza», se cofn- 
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas .con estricta sujeción av 
los expresados requisitos y condicionesv 
por la cantidad de ......  pesetas (1).

(Fecha y firma del proponen te.)
Madrid,'31 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, M. M. Arrillaga.

1.669—A. C.

• (1) Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, T>ero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
en cifra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 

alguna cláusula.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando obras en el Palacio de la  
Magdalena, de la Universidad Internacional 
«Menéndez Pelayo»  de Santander.

Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el proyecto 
de obras de reparación, acondicionamien
to y mejora en el Palacio de la Magda
lena, de la Universidad Internacional 
«Menéndez Pelayo». formulado por el Ar
quitecto don Angel Hernández Morales;

Resultando que en 31 de marzo de 1953 
fué aprobado un proyecto primitivo del 
que nos ocupa, por un importe de ejecu
ción material de 1.002.780,93 pesetas, que 
sumadas a la ejecución material del que 
trata de aprobarse, de 397.739.04 pesetas, 
hacen un total de ejecución material de 
1.400.,520,02 pesetas. Corresponde a este 
importe la aplicación del 4.80 por 100 se
gún tarifa 1.a,- grupo 5.°, de honorarios 
de Arquitecto por formación de proyecto 
y dirección de obra, y los descuentos del 
16 por 1Q0 que determina el Decreto 
de 7 de junio de 1933, y el 50 por 100 
que señala el de 16 de octubre de 1942. 
descomponiéndose el resumen del pre
supuesto en la siguiente forma: Eje
cución material, 397.739.04 pesetas; 15 
por 100 de beneficio industrial, pese
tas 59.660,85; pluses, 41.762,59 pesetas; 
importe de contrata, 499.162.48 pesetas; 
honorarios de Arquitecto, según tarifa y 
descuentos antes expresados, 8.018.42 pe
setas; ídem de Aparejador, 2.405,52 pese
tas. Total. 509.586,42 pesetas;

Dichos trabajos se compromete a réa- 
lizarlos. en las mismas condiciones que 
vienen ejecutándose los del anterior pro
yecto el adjudicatario de aquéllos, don 
Francisco Obeso García, con una rebaja 
sobre el importe de contrata de un 16,5

por 100, que importa 80:115,57 pesetas, 
que, una vez deducida del anterior im
porte de contrata, de 499.162.48 pesetas, 
queda reducido a un coste de 419.046.91 
pesetas, que, sumadas a los honorarios 
de Arquitecto, de 8.018.42 pesetas, y a los 
de Aparejador, de 2.405.52 pesetas, hacen 
un importe total de 429.470.85 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles ha informado fa
vorablemente 'el proyecto, al cumnlir.se lo 
prevenido en el artíéulo 25 del Real De
creto de 4 fie septiembre de 1908;

Considerando que las obras son urgen
tes y necesarias;

Considerando que en 24 y 29 de abril 
último, la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado el gasto.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto, por su presu
puesto total de 429.470.85 pesetas, una 
vez deducida la baja del 16 5 por 100 que 
ofrece el adjudicatario, don Francisco 
Obeso García, cuyo importe se abonará 
con cargo al crédito que figura en el ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero. concepto primero del vigente pre
supuesto de este Departamento.

¿ o  que de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de mavo de 1954 —El Di

rector general. J. Pérez Villanueva.

Excmo. y M'agfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de" Santander.

Aprobando obras en el Servicio de  
Neurocirugía de la Facultad de Medicina de 
Madrid.
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el pro

yecto de obras de adaptación de la Bi
blioteca para Servicios Especiales de Neu-

rocirugia, de la Facultad de Medicina de 
MadVid, formulado por el Arquitecto don 
Emilio Canosa; ✓

Resultando que el presupuesto se des
compone en la siguiente forma: E jecu -. 
eion material, 372.442,65 pesetas; pluses, 
55.856.69 pesetas; 15 por 100 de benefi
cio industrial, 55.866.39 pesetas; importe 
de contrata. 484.165.73 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, en razón del 
5,50 por 100, descontado el 50 por 100 que 
determina el Decreto de Id  de octubre 
de 1942, y el 2 por 100 que señala el de 
7 de junio de 1933, 10.037,33 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 3.011,19 pesetas. Total, 
497.214,25 pesetas;

Resultando que dicho proyecto.ha sido 
informado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, al 
cumplirse lo prevenido en el artículo 25 
del Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa, previsto en el párrafo 13 , 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem- 
pre de 1952, no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez a 
la realización del proyecto, lo que no 
sucedería de acudir a los trámites de la 
subasta;

Considerando que en 26 de abril y 3 del 
actual la Sección de Contabilidad y la 
Intervención Delegada de la Administra
ción del Estado han tomado razón y fis
calizado el gasto, significando este último 
Organismo que debe ser promovida con
currencia de ofertas, cuyo requisito se 
ha cumplido, apareciendo como más Ven
tajosa para la ejecución de las obras la 
presentada por la Empresa Constructora 
Avila-Llopis, Construcciones Madrid, que 
se compromete a realizarlas por el pre
supuesto-tipo de contrata,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto por su importe total 
de 497.214.25 pesetas; que se adjudique 
la obra a la Empresa Constructora Avila- 
Llopis, Construcciones Madrid, por el pre
supuesto-tipo tle contrata, y se abone con 
cargo al crédito que figura en el capítu
lo tercero, artículo sexto, grupo primero, 
concepto segundo del vigente presupues
to de este Departamento, y que se libre 
reglamentariamente. '

Lo que. de Orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo -de 1954.—El Di

rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Madrid.

Aprobando presupuesto de adquisición de 
material científico para la Facultad de 
Ciencias de Sevilla.

Vistos los presupuestos remitidos a es
te Departamento por el Rectorado de la 
Universidad de Sevilla, para la adquisi
ción de material científico, con destino 
a la cátedra de «Química inorgánica» de 
la Facultad de Ciencias de aquel Centro;

Resultando que. asimismo, remite ofer
tas de varias Casas suministradoras del 
material que se precisa, aconsejando como 
más ventajosa para los intereses del Esta
do lá que presenta la Casa P. A. C. I. S. A., /
por su total importe de 39.993 pesetas;

Considerando que dicho material es 
preciso;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y la Intervención Delegáda de 
la Administración del Estado han toma
do razón y fiscalizado, respectivamente, 
el gasto propuesto.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de referencia por 
su total importe de 39.993 pesetas, y que
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se adjudique en la form a expuesta ante
riorm ente, abonándose su im porte con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único del vigente presupuesto 
de gastos d^ este Departamento.

Lo que de Orden com unicada por el 
Excm o. Sr. M inistro d igo a V. S. para 
su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1954.—El D i

rector general, J. Pérez Villanueva.

Convocando a oposición la cátedra de «Fi
losofía Social» de la Universidad de 
Madrid.

En cum plim iento de lo dispuesto en Or
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to  en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en pro
piedad. por oposición directa, turno único, 
la cátedra de «Filosofía Social» de la Fa
cultad de Ciencias Políticas, Económ icas 
y Comerciales de la Universidad de M a 
drid, dotada con el sueldo anual de en
trada de 16.800 pesetas, más una m en
sualidad extraordinaria, en las condicio
nes previstas en la Ley de 15 de marzo 
de 1951.

Para ser adm itido a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
rfectado por la referida Ley, y en otras 
d isposiciones:

1.a Ser español.
2.:l Haber cum plido veintiún años de 

edad.
3 .1 Nó hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.H Haber aprobado los ejercicios y 

cum plido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
D octor en cualquier Facultad que exige 
la -legislación vigente para el desempeño 
de la vacante, o en el de Ingeniero otor
gado por cualquiera de las Escuelas Es
peciales del Estado, o de Intendente Mer
cantil o Actuario de Seguros titulado, o 
del certificado de haber aprobado todos 
los ejercicios y. cum plido los requisitos 
correspondientes para la obtención de di
chos títulos.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

,6.H Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias sigu ientes:

a) Haber desem peñado función  docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años cóm o minimo. en Universidades del 
Estado. Instituto de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
acreditada en la form a ¡establecida por

' la Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo), o, en su caso, en el extran
jero. según Orden de 2 de noviembre 
de 1953 (BOLETIN O FICIA L DEL ES
TA D O  del 8), o en el Instituto de Estu
dios Políticos (Orden de 14 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TA D O  de 23 de enero de 1954).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o C atedrático-de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pen

sionado por la Junta de Am pliación de 
Estudios.

Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d.) tendrán que haber con 
currido en los aspirante/, con anteriori
dad a 31 de ju lio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria. conform e se dispone en la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946.

7.a La establecida con el núm ero cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley  ̂ de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de &?Vsiásticos.

9.a Los aspirantes fem eninos acredi
tarán haber realizado el «Servicio Social 
de la M ujer» o, en otro caso, la exen
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido & 1 Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de ju lio de 1936, 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circunsr 
tancias presentarán una declaración juy 
rada de no estar com prendidos en dicho 
cáso. ■

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes docum entos:

a) Certificación del acta de nacim ien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de D octor o cualquiera de 
los otros expresados en la condición  cuar
ta, o certificado de haber aprobado los 
ejercicios correspondientes para la ob
tención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del M ovim iento sobre e l 1 requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes) que antes se enumeran.

f ) * El .trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba docum en
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las'aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la aue conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
M ujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresada autoriza

ción de su Prelado respectivo para po
der concurrir a esta oposición.

j) A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho 50 pe
setas. en metálico, por derechos de for
mación de expediente (Orden de 31 de 
octubre de 1952, BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 26 de diciembre), y. 75 pese
tas, tam bién en metálico, por derechos 
ile oposición, a que hace referencia la 
de 10 de febrero de 1953 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 25 de marzo).

.D ichas cantidades deberán ser abona
das en la H abilitación de este Ministerio.

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Reglam ento de 25 de ju 
nio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
im prorrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiénte al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al R e
gistro general del Departam ento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas com o fuera de éste y. en 
consecuencia, excluidos de la- oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá am plia
do en ocho dias para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
islas Canarias o Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas de 
los docum entos anteriorm ente expresa
dos. no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a docum en
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras.

No se adm itirán después otras solicitu
des docum entadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, 
m ediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar al 
M inisterio a su, debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las * provin
cias y en lós tablones de anuncios de 
los establecim ientos docentes, lo cual se 
advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 20 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

MINISTERIO DE IND USTR IA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 8-6-1954.

C. P. N. núm. 5.7Í1, expedido en 16-1*1951 (sustituye y anula al 3.490, expedido
en 5-3-1943)

G U A N T E S  D E U ,  S .  L a

Fábrica de guantes de géneros de punto.—Oficinas y fá b r ica :, Balm'es, 71.
Barcelona

Producción • Capacidad
. normal de producción

Pares Pares
P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : ' ( f ' ■    - —i

Guantes de algodón . ... ... r . ; . . ;  ... 100.000 300.000
Guantes de rayón.............................  ...   50.000 150.000
Guantes de lana... .-................................   75.000 225.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a < producciones anuales de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas y fabricación sim ultánea de los artículos 

consignados.

( Continuará.)
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Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Manuel Rigo Vallbo
na para construir una salina marítima
en el paraje C’an Pastilla, en el tér- 

! mino municipal de Palma de Mallorca, 
para la obtención de cloruro magnéti
co. C: 191-12.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en la tram itación de la solicitud presen
tada por don M anuel R igo Vallbona, an
te  la Jefatura de Minas de Baleares, con 
fech a  12 de noviem bre de 1953, solicitan
d o  autorización para construir una sali
na  marítima, en el paraje nombrado C ’an 
Pastilla, térm ino m unicipal de Palma, con 
capacidad para 1.500 Tm . de sal com ún 
al año, para la obtención de 9.000 metros 
cúbicos de cloruro m agnésico, según pro
yecto y presupuesto que se acompañaba.

V isto el inform e favorable de la Jefa
tura de M inas de Baleares, de fecha 25 
de m arzo de 1954, y a propuesta de la 
Sección  de Sales A lcalinas,.

Esta D irección General de Minas y Com
bustibles, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por la Ley de M inas, de 
19 de ju lio de 1944: Reglam ento General 
para el Régim en de la M inería; Decreto 
de 29 de agosto de 1946; Reglam ento de 
P olicía  M inera y M etalúrgica; D ecreto de 
23 de agosto de 1934, ha tenido a bien 
autorizar, con  fecha  4 de mayo de 1954, 
a  don  Manuel R igo Vallbona, la instala
c ión  de la nueva salina solicitada en su 
escrito de 12 de noviem bre de 1953, con 
arreglo a las condiciones legales vigentes 
y  a las especialés que se especifican en 
la  citada autorización. Estas instalacio
nes form arán un con junto único con  el 
resto de la fábrica  de sales de magnesio 
del que n o podrán desglosarse sin previa 
autorización de esta D irección  General de 
M inas y Combustibles, y quedarán some
tidas a la inspección y vigilancia exclu
sivas de la Jefatura del D istrito M inero 
de Baleares, conform e a lo dispuesto en 
e l Reglam ento de Policía  M inera y M eta
lúrgica.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 4 de m ayo de 1954.—El Direc

tor  general, E. Conde.

Autorizando a doña Consuelo Argilés 
Márquez para trasladar su molienda de 
klinker desde Alcora (Castellón) al ki
lómetro siete de la carretera de El Grao 
de Castellón a Teruel, con una capaci
dad total de producción de 3.000 tone
ladas a n u a l e s  de cemento natural. 
CD. 334-4.

Cum plidos los trámites reglamentarios 
en el expediente prom ovido por doña Con
suelo Argiles Márquez, mediante instan
cia de 5 de noviembre de 1952, para am 
pliar su industria de fabricación de ce
m ento natural en Alcora (Castellón) con 
la instalación en el kilómetro 7 de la ca
rretera de El Grao de. Castellón a Teruel 
de un triturador de martillos con elevador 
electrom otor de 8 C. V., un m olino tu
bular de bolas m ovido por m otor de 
40 C. V. y una intsalación de transfor
m ación  de 10.000 a 220 voltios de 40 
KVA., conform e al proyecto v presupues
to de 5 de noviem bre de 1952, que as
ciende a 4X3.067 pesetas, para ampliar

la capacidad de su fábrica en 3.000 tone- i 
ladaá anuales;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Valencia 
de 18 de febrero de 1953 y del Sindicato 
Nacional de la Construcción, Vidrio y Ce
rámica de. 8 de marzo de 1954. del des
favorable para la am pliación de la De
legación del Gobierno en la Industria del 
Cemento de 27 de enero de. 1954 y del con . 
dicionado de la Sección de Industrias de 
Cemento, Cales y Yesos de 29 de marzo 
de 1954, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglam ento de Policía M i
nera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934; por la Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944, y por el Reglam ento 
general para el Régimen de la Minería, 
Decreto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto denegar a doña 
Consuelo Argiles Márquez , la ampliación 
en 3.000 toneladas de capacidad solicita
da y autorizar el m ontaje ce  la instala
ción de molienda con capacidad para 
3.000 toneladas anuales de cemento na
tural proyectada en el kilómetro 7 -de la 
carretera de El Grao de .Castellón a T e
ruel, con arreglo a las condiciones gene
rales en vigor y a las especiales siguien- ’ 
tes :

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de m on
taje se realizarán en el plazo de tres me
ses a contar desde el día siguiente al de 
la com unicación de la presente resolución 
al interesado, dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos.

3 a El plazo de term inación y puesta 
en marcna será de seis meses, a coptar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una am pliación 
de plazo habrá dé solicitarse de esta D i
rección General justificando debidamen
te su necesidad.

5.a Por la Jefatura dél Distrito M ine
ro de Valencia se com probará que las 
instalaciones se adaptan exactam ente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa, autorización de 
dicha Jefatura.

6.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea de alta a  la 
red de distribución, cuya concesión cp- 
rresponde obtener del Organismo com 
petente.

7.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los ne
cesarios aparatos de protección y desco
nexión automática cumplirán las condi
ciones prescritas en la Orden de este 
M inisterio de 23 de febrero de 1949 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de .10 
de abril), la que es de aplicación con for
m e a lo ‘ dispuesto en el artículo 254 del 
Reglam ento dé Policía Minera y M eta
lúrgica.

8.a Para evitar los posibles perjuicios 
v molestias que cansen a los colindantes 
los polvos producidos en las m oltpracio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia imponer las prescripciones ade
cuadas e incluso solicitar, si así lo esti
mase procedente, se incluyan en una am 
pliación del- proyecto, filtros o  estación 
depuradora o captadora de polvos, te 
niepdo ^n cuenta lo ordenado en el Re- *
glamento de Industrias Molestas, Insa

lubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento ce  Policía Minera y M eta
lúrgica.

9.a Toda la maquinaria de esta insta
lación será de procedencia nacional.

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia se com probará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las com probaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la form a señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender * 1 acta de confrontación 
del proyecto, y si procede, la de auto
rización de puesta en marcha de estas 
instalaciones. ,

11. Para la puesta en marcha de esta 
instalación se desmontará o precintará 
la molienda que funciona actualmente 
el Alcora.

12. La nueva instalación de molienda 
que ahora se autoriza no dará lugar a va
riación alguna en el régimen de cupos 
de materiales intervenidos para la fábri
ca existente.

13. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito M i
nero de Valencia, conform e a lo dispues
to en el Reglam ento de Policía Urbana 
y Metalúrgica antes citadps.

M adrid, 19 de mayo de 1954.—El D i
rector general, E Conde,

3r. Ingeniero Jefe del Distrito M inero de
Valencia.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
* Y  AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

aserradores de la provincia de La Co
ruña que han solicitado renovación de 
su certificado profesional, clase «B».
En cum plim iento de lo* dispuesto en el 

punto cuarto de la Orden conjunta de 
los M inisterios de Industria y de Agri
cultura, de fecha 21 de mayo de 1953 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO nú
m ero 150, de 30 del mism o mes), se pu
blica la siguiente relación de industria
les aserrádores de la provincia de La Co- 
ruña, que han solicitado renovación de 
su certificado profesional clas^ «B», cori 
la posibilidad de adquisición en princi
pio a cord ad » por este Servicio.

De conform idad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen im procedente la renova
ción del certificado o la posibilidad de 
com pra señalada, podrán justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días naturales, a partir de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, los m otivos en que funda
mentasen su disconform idad.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, para conocim iento de los in
teresados

Madrid, 28 de mayo de 1954.—El Jefe 
del Servicio, José Berm ejo,



3942 9 junio 1954 B. O. del E.—Núm. 160
Rel

aci
ón 

de 
ind

ust
ria

les
 

ase
rra

dor
es 

de 
la 

pro
vin

cia
 

de 
La 

Co
ruñ

a 
que

 
tien

en 
sol

icit
ada

 
la 

ren
ova

ció
n 

de 
su 

cer
tifi

cad
o 

pro
fes

ion
al,

 c
lase

 
«B

», 
y 

pos
ibi

lid
ad 

de 
ad

qu
isi

ció
n

en 
pri

nci
pio

 a
sig

na
da

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra
m. 

c. 600 500 750 1.0
00

1.8
00 600 450 500

 
150

 
2.0

00 
1.0

00 750 500 800 1.7
00 750 1.5
00 600

 
500

 
600 1.0
00 650 1.0
00 650 800 500 800

,
1.0

00 750 1.0
00 600 2.0
00

2.0
00 850 3.0
00

1.0
00 800 300 4.0
00 650

 
500

 
600 2.0
00

2.5
00 750 750 750 1.0
00 300

DO
M

IC
IL

IO

La 
Ca

pel
a-L

as 
Nie

ves
 

.....
.....

.....
Arz

úa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sta

. 
Ma

rta
 

de 
Ba

dio
-B

erg
on

do
Ou

tes
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fin
ist

err
e-S

ard
iñe

iro
 

.....
.....

.....
El 

Se
ijo

-M
ug

ard
es 

.....
.....

.....
.....

..
Pu

en
tes

 
de 

Ga
rci

a 
Ro

drí
gu

ez
 

La 
Co

ruñ
a.-

—C
. 

Ca
sti

ñe
ira

s 
de

Ab
ajo

, 
nú

m.
 1

8 
.....

.....
.....

.....
..

Sa
nti

ag
o.—

C. 
Gó

me
z 

Ul
la,

 2
5

Bo
iro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pu

ent
ece

so 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sa

nti
ago

 
de 

Co
mp

ost
ela

 
.....

....
Ma

niñ
os 

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
So

íán
-C

arb
all

o 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ra

tes
-O

ute
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

da
ña

-C
arb

all
o 

.....
.....

.....
.....

.....
Noy

 a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

dró
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Gu

isa
mo

-B
erg

on
do

 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
niñ

os-
Fe

ne
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Or
tig

ue
ira

-P
ue

nte
me

ira
 

.....
.....

..
Vi

mi
anz

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Cab

o v
il a

ño
-L

ara
ch

a 
.....

.....
.....

....
Sig

ras
-C

am
bre

 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sa

nta
 

Co
mb

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Co
ruñ

a.—
C. 

Ca
ba

lle
ros

, 
11(

 
El 

Fe
rro

l 
del

 
Ca

ud
illo

.—
C. 

C
Ca

sti
lla

, 
nú

m.
 1

03 
.....

.....
.....

...
Ce

reo
-C

ori
sta

nc
o 

.....
.....

.....
....

Se
qu

eir
o-V

ald
ov

iño
 

.....
.....

.....
....

Ba
rrio

 
Ca

sad
elo

s 
.....

...•.
.....

.....
.....

Vi
lel

a-C
arb

all
o 

.....
.....

.....
.....

.:..
....

Pu
en

te-
Ba

jo 
y-M

iño
 

.....
.....

.....
.

So
est

o-L
age

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Vi
lla

ma
yo

r.—
C. 

Fer
ia 

del
 t

res
Fa

ct.
 1

.a 
Ma

ñón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Fa
ct.

 2
.'} 

Or
tig

ue
ira

 
.....

.....
.....

...
Le

ma
yo

-L
ara

ch
a.—

C. 
Ca

rre
ter

a
Fre

ijo
-O

ute
s 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.
Pa

lm
eir

a.—
C. 

Ins
ue

la,
 41

 .
.....

..
La

rag
e-C

ab
añ

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

ba
na

-C
esu

lla
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lo
ure

da
-A

rte
ijo

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

ban
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fe

ás-
Or

tig
ue

ira
 

.....
.....

.....
....

.....
.

Es
to-

Ca
ba

na
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Tr

ab
a-C

on
sta

nc
o.— 

C. 
Ca

rre
ter

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

tab
oix

-E
l 

Fe
rro

l 
del

 C
au

dil
li

Na
ntó

n-C
ab

an
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Tr
ab

a-C
or 

ista
nco

 
.....

.....
.....

.....
....

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
N 

SO
CI

AL

Le
ona

rdo
 

Na
vei

ra 
Am

en
eir

os
Jua

n 
Pam

pin
 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
ind

ust
ria

s 
Ce

rre
y 

«M
arí

a 
Rey

 
Za


pat

a» 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

De
oda

to 
Ro

drí
gu

ez 
Sa

ave
dra

 
.....

..
Jua

n 
Su

áre
z 

Ins
úa 

.....
.....

.....
.....

....
An

ton
io 

Vil
as 

Co
bas

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ser

van
do 

Ló
pez

 
Ca

os 
.....

.....
.....

.....
.....

José
 

Go
nzá

lez
 

Ca
rba

lle
ira

 
.....

.....
.....

Ram
ón 

La
fue

nte
 

Co
bas

 
.....

.....
.....

....
Lui

s 
Silv

a 
Ma

est
re 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ma
nu

el 
An

ido
 

Lem
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.

An
ton

io 
Ma

rtín
ez 

Du
ran

 
y A

nto
nio

Ar
aúj

o 
Ou

tei
riñ

o 
.....

.....
.....

.....
.....

....
ind

ust
ria

s 
Ote

ro 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Pa
llá

s 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

.....
Fra

nci
sco

 
Ce

rzó
n 

Vi
lla

ver
de 

.....
.....

.
Ma

nu
el 

Su
áre

z 
Fa

riñ
a 

.....
.....

.....
.....

...
Ro

gel
io 

Lin
are

s 
Mo

rei
ra 

.....
.....

.....
....

Em
ilio

 
Fra

iz 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Alo
nso

 P
ita

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Fe

rná
nd

ez 
Vil

a 
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Bo
uza

ma
vo

r 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.....
.

Jos
é 

Mi
ño

nes
 S

enr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Ro
drí

gu
ez 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

....
¡An

ton
io 

Pos
e 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

.....
....

Lui
s 

Vá
zqu

ez 
Ca

rra
ced

o 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Be

cer
ra 

Pad
ín 

.....
.....

.....
.....

.....
...

En
edi

na 
Mo

nge
 

Lu
is 

.....
.....

,....
.....

...
Jus

to 
Ca

sti
ñe

ira
s 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.
inf

an
te 

Día
z 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vd

a. 
de 

Flo
ren

tin
o 

de 
la 

Cu
est

a
Co

rde
ro 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Fid
el 

Fe
rre

iro
 

Po
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Vd

a. 
e 

Hij
os 

de 
Jos

é 
Re

gu
eir

o
Co

uce
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jac

int
o 

Te
odo

sio
 

Ped
ros

a 
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Am
ado

 
Do

mí
ng

uez
 

.....
.....

.
Ca

sar
ieg

o 
Bo

uza
 

y 
Cía

. S
. R

. C
. .

..
Jos

é 
Re

gu
eir

a 
Ga

yos
o 

.....
.....

.....
.....

...
Do

mi
ngo

 
Go

nzá
lez

 
Oca

 
.....

.....
.....

.....
Co

nce
pci

ón 
Cr

usa
t 

Ba
rne

t 
.....

.....
.....

Jos
é 

Pre
go 

Me
sía

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ev
ari

sto
 

Mo
ure

lle 
Pa

sto
riz

a 
.....

.....
..

Jos
é 

Ru
mb

o 
Ba

rro
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Bla
nco

 
Cu

nd
ins

 
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Lag
e 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Do
ldá

n 
Ro

drí
gu

ez 
.....

.....
.....

....
Ra

mó
n 

Mo
rei

ra 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
Jua

n 
Go

nzá
lez

 
Ca

rba
lle

ira
 

.....
.....

..¿
Ma

nu
el 

Sou
to 

M
or

eir
a..

.....
.....

.....
.....

.
Ra

mó
n 

Mi
ra 

Fa
cal

 .
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ca

rm
en 

Fo
rtú

ne
z, 

Vd
a. 

de 
Fr

an
-

Nú
m. de
l

ex
pt.

2.61
3 

1 
2.61

9 
« 

2.63
6 

]
' 2.

637
 

1 
2.63

8 
*

2.64
0 

.
2.6

41 
i

2.64
5 

i
2.64

6 
1

2.64
9 

1
2.65

0 
1 

2.6
51*

 i
2.65

2 
] 

2.67
7 

,
2.67

9 
1

2.68
0 

J
2.6

81 
1 

2.68
2 

1 
2.68

5 
,

2.68
7 

«
2.68

8 
,

2.69
9 

,
2.70

0 
,

2.70
2 

.
2.70

3 
1

2.70
4 

<
2.70

5 
1

2.70
6 

,
2.70

8 
]

2.70
9 

'
2.71

2 
1

2.71
5 

’
2.71

5 
,

2.71
8 

i
2.71

9 
(

2.72
3 

,
2.72

4 
1

2.72
5 

( 
¡ 

2.72
6 

, 
! 

2.72
7 

1 
i 

2.72
8 

, 
i 

2.74
5 

,
2.74

6 
,

2.74
9 

,
2.75

0 
1

! 
2.7

51 
,

2.75
3 

1
2.75

4 
3 

2.75
6 

i

Po
sib

ilid
ad

 
má

xim
a 

an
ua

l 
de 

co
mp

ra
m. 

c.

( 
9.1

50
3.8

00 800
 

720
 

800 2.4
00

1.0
00 700 1.6
00 600 750 1.5
00 300 1.0
00

1.5
00 900 1.5
00 700 800 450 líO
OO 800 300 1.8
00

1.5
00 

1.3
00 600 1.5
00 750 3.0
00

1.5
00 800 1.8
00 600 1.5
00

 
500

 
750 6.0
00

3.0
00

3.0
00

2.0
00 500 750 250 600 1.8
60 700

DO
M

IC
IL

IO

La 
Co

ru
ña

—C
. 

Ge
ne

ral
 

Sa
n- 

jur
jo,

 4
4.—

Par
a 

sus
 t

res
 F

ac


tor
ías

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

La 
Co

ruñ
a.—

C. 
La 

Ch
ain

za 
... 

Va
ldo

viñ
a.—

C. 
Pu

ert
a 

del
 S

ol.
Ou

tes
-Fr

eij
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Am
es.

—C
. O

seb
e, 

s. 
n..

.....
.....

.....
.

Ca
roa

llo
.—

C. 
So

l, 
nú

m.
 6 

.....
..

So
mo

zas
 

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.
El 

Fe
rro

l 
del

: C
au

dil
lo.

—
Ca

lle
Fu

en
ten

ue
va

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Be

rtu
a-C

arb
all

o.—
C. 

Ca
rre

ter
a.

M
uro

s.—
C.^

Ab
ele

ira
 

.....
.....

.....
...

Oza
 

de 
los 

Rio
s 

.....
.....

T...
.....

.....
...

Or
de

ne
s.—

C. 
Jos

é 
An

ton
io 

s. 
n.

Fr
an

za-
Mu

ga
rdo

s 
.....

.....
.....

.....
.

Or
den

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
tan

zos
 

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
mb

re.
—

C. 
La 

Est
aci

ón 
.....

...
Jom

es-
Pu

en
tec

eso
 

.....
.....

.....
.....

...
No

ya
.—

C. 
Br

and
ia 

- L
ou

sam
en

.
Te

o.—
C. 

Pu
en

tev
ea 

.....
.....

.....
....

Te
o.—

C. 
Ca

ch
eir

as,
 s.

 n
.....

.....
....

Pa
zo

s-P
ue

nte
ces

o 
.....

.....
.....

.....
....

Ca
mp

olo
ng

o-P
ue

nte
de

um
e 

.....
..

Tr
azo

-V
ila

nc
ha

do
 

.....
.....

.....
.....

....
Ri

an
jo-

Ar
añ

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

No
ya-

Be
rgo

nd
o 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Br
ión

-B
ast

ab
ale

s 
.....

.....
.....

.....
.....

GO
lm

ar-
La

rac
ha

 
...:

.....
.....

.....
.....

..
Pr

oa
me

-L
ara

ch
a 

.....
.....

.....
.....

....
Ca

rba
llo

.—
C. 

Vá
zqu

ez 
de 

Pa
r-

ga,
 n

úm
. 5

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ta
rag

oñ
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

San
 

Or
ent

e 
de 

En
tin

es 
(O

ute
s)

Vi
lla

rm
ay

or 
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

Pu
ebl

a 
de 

Ca
ram

iña
l.—

C. 
Ar

e
na

l. 
S. 

11..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Os

ebe
-A

me
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pu

ebl
a 

de 
Ca

ram
iña

l.—
C. 

Ar
e

nal
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M
ug

ía.
—

C. 
Mo

rpe
gu

ite
, s

. n
. .

..
Ca

ban
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fa

c. 
1.» 

Ca
toi

ra 
(Po

nte
ve

dra
)".

 
Fa

ct.
 2

.a 
Bri

ón 
(La

 
Co

ruñ
a) 

...
Fa

c. 
3.a 

Teo
 

(La
 

Co
ruñ

a) 
.....

..
Sad

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
To

rdo
ya

.—
C. 

Sta
. 

Eu
lali

a 
.....

..
Ce

reo
 

Co
ris

tan
co 

.....
.....

.....
....

Na
ron

.—
C. 

Fre
ije

iro
 

.....
.....

.....
....

Ma
lpi

ca 
.....

....
.'...

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pad
rón

 
.....

.....
.....

.....
.....

...’
.....

.....
.....

.
Ag

ua
lad

a—
C. 

Ca
rre

ter
a, 

s. 
n

NO
MB

RE
 

O 
RA

ZO
^ 

SO
CI

AL
 

«V
da.

 e
je 

An
ton

io 
Wa

is»
 

.....
.....

.....

Ma
ría

 
de 

la 
Glo

ría
 

Ca
dar

so 
Ca

a-
ma

ño 
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
«S

err
erí

as 
Va

ldo
viñ

o»
 

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 
Mo

nte
s 

Fer
rín

 
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Bla

nco
 

Ped
rid

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Die

z 
Do

cam
po 

.....
.....

....
.......

.
Sa

nti
ago

 
Cri

ado
 

Du
rán

 
.....

.....
...

Ma
nu

el 
BQ

jjza
 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
...

Sa
nti

ago
 

Igl
esi

as 
Va

rela
 

.....
.....

.....
Be

nig
no 

Fre
ire

 
Bre

a 
.....

.....
.....

.....
.....

Ge
rm

án 
Mo

squ
era

 
Vá

zqu
ez 

.....
.....

.
Ma

nu
el 

Vie
ites

 
Vig

o 
.....

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Ote

ro 
Vil

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nu
el 

Re
gos

 
Ca

ram
elo

 
.....

.....
.....

.
Ma

de
ras

 
Mu

iño
 

Hi
jos

, 
S. 

L..
.....

.....
.

«M
ade

ras
 

Cu
bei

ro»
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nu

el 
J?a

zos
 

Pos
é 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
ría

 
de 

las-
 N

iev
es 

Va
ldé

s 
Fe

r
nán

dez
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

Jos
é 

Bo
uza

s 
Fe

rre
iro

 
.....

.....
.....

.....
.....

 
7

Jos
é 

Mo
lde

s 
Ga

rcí
a 

.....
...:

.....
.....

.....
...

Co
nst

an
tin

o 
Piñ

al 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
Jer

ón
im

o 
Pér

ez 
Ba

rci
a 

.....
.....

.....
....

.
Jos

é 
La

nd
eir

a 
An

dra
de 

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Mi
gu

ens
 

Vi
lla

nu
est

re 
.....

.....
.....

An
dré

s 
Bla

nco
 

Siso
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
rce

lin
o 

Lem
a 

Lo
bat

o 
.....

.....
.....

...
Fe

lic
ísim

o 
Pom

bo 
Sou

to 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Ins

úa 
Go

nzá
lez

 .
.....

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Te

ho
do

sio
 G

reg
ori

o 
.....

.....
.....

....
Ma

nu
el 

Es
cur

is 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

....
Do

mi
ngo

 
Go

nzá
lez

 
Mo

lin
os 

.....
.....

..
Jos

é 
Va

rel
a 

Pet
eir

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Em

ilio
 

Ló
pez

 
Seo

ane
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

mi
lo 

Ca
rba

lla
l 

Li
ste

.....
.....

.....
.....

...
Vi

cen
te 

Lijo
 

Mi
llán

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pru

den
cio

 L
em

a 
Son

é i
ra 

....
.'...

.....
....

Jos
é 

Fra
nci

sco
 

Ve
rde

s 
Ga

rcí
a 

.....
..

Joa
qu

ín 
Pe

rei
ra 

An
dré

 
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
id.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ra

mó
n 

Mo
squ

era
 

De
us 

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Ote

ro 
Go

nzá
lez

 
y 

Jos
é 

Go
n

zál
ez 

Al 
vela

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...<

....
Ma

nu
el 

An
dra

de 
Re

ino
 

.....
....

.....
.....

.
Jos

é 
Ló

pez
 

Lei
ra 

y 
Jes

ús 
Ca

str
o

Peñ
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ba

ldo
me

ro 
Ca

chó
n 

Ab
ella

 
.....

.....
.....

Fra
nc

isc
o 

Pan
izo

 .
Ca

rre
ra 

.....
.....

.....
Alf

red
o 

Ro
drí

gu
ez 

Ce
leir

o 
.....

.....
....

.

Nú
m. de
l

ex
pt. 14

1.7
95

1.7
96

1.7
97

1.7
98

1.7
99 

.1.8
02

1.8
03

1.8
04

1.8
05

1.8
06 

1.8
08

1.8
13 

1.8
11 

1.8
12

1.8
13

1.8
15

1.8
16

1.8
17

1.8
18

1.8
19

1.8
20

1.8
23

1.8
24

1.8
25

1.8
27

1.8
28 

1.8
30

1.8
31

1.8
32 

1.8
35

1.8
37

1.8
38

1.8
41

1.8
42

1.8
44

1.8
45 

1.9
84

2.0
46

2.0
47

2.0
48 

2.0
50

2.0
52

2.0
53 

2.0
55



B. O. del E.— N úm. 160 9 junio 1954 3943
900 700 600 300 400 800 600 1.2
00 800 400 400 1.0
00 600 1.2
00 500 700 500 700 500 300 300 1.5
00

2.4
00 

1.0
00 300 1.0
00

1.5
00 500

 
600

 
300

.
1.0

00 750 1.2
00 500 1.0
00

8.0
00 750 1.0
00

1.4
00 

2.0
00 

1.0
00

4.0
00 750 1.2
00 500 500 1.8
00 750 1.0
00 800 1.0
00 

1.0
00 500

 
500

 
4 0

00 
3.6

00
1.5

00 
1.0

00 
1.0

00 750 1.0
00 750 600 400 2.0
00 800 750

Na
rón

.—
C. 

San
 

Jul
ián

 
.....

.....
..

Ned
a 

el 
Pu

nta
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Est
eir

o-M
uro

s 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Pue

bla
 

de 
Ca

ram
iña

l 
.....

.....
.....

To
uro

-Q
uió

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ca
ban

a-C
esu

lla
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Na

rón
-Pe

dro
so 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sa
nti

ag
o.—

C. 
Ga

rci
a 

Pri
eto

, 3
8

Ca
ban

a-C
esu

lla
s 

.....
.....

.....
.....

.....
To

uro
-En

qu
ere

nte
 

.....
.....

.....
.....

..
To

uro
-Lo

jo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Or
den

es 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
La 

Co
ruñ

a.—
C. 

Ca
rre

ter
a 

Vie


ja 
de 

los 
Ca

stro
s 

.....
.....

.....
..

Ca
rm

ó-O
rtig

uei
ra 

.....
.....

.....
.....

..
Ca

sal
peg

ito
-G

ast
rar

-B
oq

uei
.ió

n..
. 

Co
rre

der
a 

de 
las 

Fra
gua

s 
^S

an
tiag

o 
de 

Co
mp

ost
ela

) 
.....

.....
Ba

ral
lob

re-
Fe

ne 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ca

rno
ta-

Pe
dra

fig
uei

ra 
.....

.....
....

Bu
ján

.—
C. 

Ba
mb

ibl
e, 

s. 
n. 

...
Mu

ros
-Se

rre
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Or
oso

.—
C. 

Seg
uei

ro,
 s

. n
.....

.....
Pu

ent
ece

so-
Ca

fca
na 

- C
arr

ete
ra.

Inf
est

a-B
eta

nzo
s 

.....
.....

.....
.....

....
So

fán
-Ca

rba
llo

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Be

tan
zos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
San

 
Sa

tur
nin

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Oza

 
de 

los 
Río

s 
.....

.....
.....

.....
.....

Tr
azo

.—
C. 

Jav
est

re,
 s

. n
.....

.....
Ar

zúa
-C

ast
añe

da 
.....

.....
.....

.....
....

Pu
ent

es 
de 

Ga
rcía

 
Ro

drí
gu

ez.
Be

rgc
ndo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Na

rón
-B

ou
rza

rre
do

nd
a 

.....
.....

...
Na

rón
-Fu

ent
e 

de 
Cru

z 
.....

.....
....

Or
oso

-D
elji

bre
 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bo
qu

eijó
n-S

erg
ude

 .
.....

.....
.....

.....
Be

tan
zos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Oza
 d

e 
los 

Río
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jub
ia-

Na
rón

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ca
pel

a-J
ub

ia,
 p

ara
 

las 
dos

 
...

Ca
rba

llo
-Be

rdi
llo

 
.....

....
.....

....
Ca

mo
ta 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
gia

-Lo
s 

Mo
lino

s 
.....

.....
.....

.....
Bu

ján
-Sa

ii 
Ro

má
n 

.....
.....

.....
.....

.
Be

rtu
a-C

arb
all

o.—
C. 

Ca
rre

te 
ra.

Ca
ceb

re-
Ca

mb
re 

.....
.....

.....
. 

.

Sta
. E

uge
nia

 
de 

Riv
eira

 
.....

.....
Pa

zos
-Pu

ent
ece

so 
.....

.....
.....

.....
....

Ce
reo

-Co
rist

anc
o 

.....
.....

.....
.....

....
Be

rdi
llo

-Ca
rba

llo
 

.....
.....

.....
.....

...
Zas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

....
San

 
Jua

n 
de 

Vi
lla

nu
eva

-M
iño

.
Ca

bo
vil

año
-La

rac
ha 

.....
.....

.....
...

Lu
bre

-Be
rgo

ndo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

•Cu
ller

edo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Co
nch

ido
-O

ute
s 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cé
e-C

orc
ubi

ón 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

ban
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Au

ala
da-

Co
ris

tan
co 

.....
.....

.....
....

Ca
ba

na
.—

C. 
Ca

ndu
as 

.....
.....

.....
Pa

zos
-Pu

ent
ece

so 
..!.

.....
.....

.....
....

Te
lla

-Pu
ent

ece
so 

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

ma
rin

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bo
qu

eijó
n-L

am
as 

.....
.....

.....
.....

...
Bo

qu
eijó

n-S
erg

ude
 

.....
.....

.....
.....

.
Bo

iro
-Sa

ltiñ
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Miñ

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
ban

a-C
esu

llas
 

.....
.....

.....
.....

.....

cisc
o 

Sot
o 

.....
.....

......
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l 

Ce
ma

da 
Paz

 
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rce

lin
o 

Cot
o 

Fe
rná

nd
ez 

.....
.....

....
An

ton
io 

Bo
ulló

n 
Jua

net
ey 

.....
.....

....
Jes

ús 
Ba

rra
l 

Ba
rre

iro
 

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
An

ton
io 

Gr
aiñ

o 
Am

are
lle 

...
Jos

é 
Lóp

ez 
Pan

tin 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l 

Fe
rná

nd
ez 

No
gue

ira 
.....

.....
Ma

xim
ino

 
Ria

l 
Mo

ure
lle 

:...
.....

.....
.

An
ton

io 
Mé

nde
z 

Mo
ure

ntá
n 

.....
.....

Jes
ús 

Fe
rná

nd
ez 

Mí
gue

z 
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 
Vie

ites
 

Vig
o 

.....
.....

.....
.....

Jes
ús 

Be
cer

ra 
Pad

ín 
.....

.....
.....

.....
.....

Hij
os 

de 
Leo

pol
do 

Yá
ñez

 
.....

.....
....

.
Ma

nue
l 

Tat
o 

Ca
rril

lo 
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nue

l R
odr

ígu
ez 

Igl
esi

as 
.....

.....
....

Vd
a. 

de 
Ge

rar
do 

Mé
nde

z-P
ére

z 
...

Jus
to 

Taj
es 

Fiu
za 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mi
gue

l 
Lo

dei
ro 

Vá
zqu

ez 
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 
Vid

al 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
...

Av
elin

o 
Ric

o 
Suá

rez
 .

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Pos

e 
Alio

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nue
l 

Vid
al 

Sán
che

z 
.....

.....
....

/...
..

An
dré

s 
Eir

is 
Re

gue
iro

 
.....

.....
.....

.....
..

Ma
teo

 
Pic

ado
 

Ga
rcía

 
.....

.....
....

.....
..

Em
ilia

no 
Cal

vo 
Cou

ce 
.....

.....
.....

.....
.

Ca
lixt

o 
Ro

drí
gue

z 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

...
Ba

rto
lom

é 
Noy

a 
Mé

nde
z 

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Va
liño

 C
am

ino
 .

.....
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Ra

mo
s 

Ca
rba

llo 
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Sou

to 
Vá

zqu
ez 

.....
.....

.....
.....

Cip
ria

no 
Pico

 
Ca

rre
gad

o 
.....

.....
.....

.
«La

 
Ma

der
era

 
Fe

rro
lan

a, 
S. 

L.» 
...

San
tiag

o 
Ba

lea
to 

Gó
me

z 
.....

.....
....

Da
vid

 
Lem

a 
Lob

ato
 

.....
.....

.....
.....

.....
«S

err
erí

as 
del 

Ma
nde

o» 
.....

.....
.....

....
«H

ijos
 d

e 
Va

len
tín 

Seo
ane

» 
.....

.....
Cec

ilio
 

Are
s 

Bla
s 

.....
.....

.....
.....

.....
....

An
dré

s 
Óro

sa 
Tei

jéir
o 

.....
.....

.....
.....

.
Fer

nan
do 

Go
nzá

lez
 B

ota
s 

.....
.....

....
Arg

imi
ro 

Ca
stiñ

eir
a 

Lóp
ez 

.....
.....

....
Ma

rci
al 

Agr
á 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Bla

nco
 V

ázq
uez

 .
.....

.....
....

.
An

gel
 R

odr
ígu

ez 
Bal

boa
 

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Mí
gue

z 
Lóp

ez 
.....

.....
.....

.....
....

.
Vd

a. 
de 

Ad
elin

o 
Paz

 S
am

ped
ro 

...
Sev

erin
o 

Mir
a 

Cou
to 

.....
.....

.....
.....

...
Alf

red
o 

Rei
no 

Añó
n 

.....
.....

.....
...

Jes
ús 

Piñ
al 

Ca
ñed

o 
.....

.....
.....

....
.....

.
En

riq
ue 

Pos
se 

Can
osa

 
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

An
ton

io 
Ca

ban
a 

Lo
ren

zo 
.....

.
Jes

ús 
Ra

mo
s 

Ca
lviñ

o 
.....

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Gu
itiá

n 
Za

pat
a 

.....
.....

.....
.....

..
Ser

afín
 

Ga
nte

s 
Sal

gad
o 

.....
.....

.....
..

Ram
ón 

Alb
oré

s 
Ra

mo
s 

.....
.....

.....
....

Ba
uti

sta
 

Ro
me

ro 
Mo

reir
a 

.....
.....

.
Jus

to 
Lem

a 
Ra

ma
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sab
ino

 
Alv

are
z 

Rey
 

.....
.....

.....
.....

.....
Ces

lao
 

San
tos

 S
ant

os 
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nue

l 
Go

nzá
lez

 
Ca

stro
 

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Pu
ñal

 G
arc

ía 
.....

.....
.....

.....
.

Jes
ús 

Ce
rde

ira
s 

Seo
ane

 
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l 

Cou
to 

Ren
do 

.....
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Vá

zqu
ez 

Paz
os 

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l 

Ca
sai

s 
Sán

che
z 

.....
.....

.....
....

Fra
nci

sco
 

Ga
rcía

 
Pic

os 
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l 

Río
boo

 
Ram

$ 
.....

.....
.....

...

2.7
58

2.7
59 

2.7
84 

2.8
35 

2.8
37 

2.8
42

2.8
44

2.8
45 

2.8
47

2.9
13

2.9
14 

2.9
16

2.9
20

2.9
21

2.9
22

2.9
42

2.9
48

2.9
50

2.9
52

2.9
55

2.9
57

2.9
59

2.9
61

2.9
63

3.0
60

3.1
02

3.1
04

3.1
23

3.1
25

3.1
77

3.2
53

3.2
54

3.3
22

3.3
23

3.3
24 

3.3
26

3.3
28

3.3
29

3.3
30

3.3
31

3.3
32

3.3
33

3.3
34

3.3
38

3.3
39

3.3
44

3.3
45

3.3
46

3.3
47

3.3
48

3.4
16

3.4
17

3.4
18

3.4
19 

3.4
21 

3.4
77

3.4
79

3.4
80

3.4
98

3.4
99

3.5
00

3.5
01

3.5
28

3.5
29 

3.5
57 

3.5
60

1.0
00 500 500 650 1.2
50 400

 
400

 
500

 
500 1.0
00

1.0
00 750 700 600 400 6.0
00 500 650 400 300 2.0
00

3.0
00

8̂0
00 500

 
800

 
750

 
• 7

50 
1.2

00 
1.2

00 800 1.5
00 750

 
500 1.0
00

2.5
00 720

 
750

 
500

 
800 1.5
00 750

 
750

 
800 2.5
00 

2.0
00 

2.8
80 900 

\ 
900

 
550

 
6.0

00 700
 

200 1.2
50 600 1.0
00

1.0
00 800 600 750 500 1.5
00 

15
00 650 1.0
00 700

Zá
s.-

rC
. Z

as,
 s.

 n
.....

.....
.....

..
La 

Co
ruñ

a.-
-C

. 
Jos

é 
Lo

mb
ar-

der
o, 

nú
m.

 1 
.....

.....
.....

.....
....

En
fes

ta.
—C

. S
ion

lla
, s

. n
.....

.....
Ne

da.
—C

. L
a 

Mo
ure

la 
.....

.....
.....

Ca
ba

na
.—

C. 
Na

ntó
n 

.....
.....

....
.

Ar
año

-R
ian

jo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Illo

bre
-V

edr
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Vil
abo

a-C
ull

ere
do 

.....
.....

.....
.....

....
Fer

ia 
da 

Sil
va.

—C
erc

eda
 

.....
.

Pu
en

tec
eso

.—
C. 

Jor
ne

s-B
ruñ

o..
.

Paz
o 

de 
Ba

rra
ña-

Bo
ipo

 
.....

.....
Co

rist
anc

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Bo

que
ijó

n-C
ode

so 
.....

.....
.....

.....
...

Za
s.—

C. 
La

ma
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.

•To
uro

-Pr
evi

diñ
os,

 s.
 n

.....
....

.....
..

Noy
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ru
s-C

arb
all

o.—
C. 

Ca
rre

ter
a 

...
To

uro
-V

ilar
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
To

uro
.—

C. 
Pre

vid
ino

s, 
s. 

n. 
... 

P a
dró

n. 
— 

C. 
Ge

ner
al 

Fra
nc

o 
Sa

lga
do

-A
raú

jo,
 n

úm
. 

1 
....

Pu
ent

ece
so 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ce

sur
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
San

tiag
o 

de 
Co

mp
ost

ela
.—

Ca
lle

 
Bar

 re
ira

s, 
nú

m.
 3

8, 
baj

os.
 .

..
Ser

gud
e-B

oqu
eijó

n 
.....

.....
.....

.....
Miñ

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Te

jei
ro-

Cu
rtis

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ca

bo
vil

ano
-La

rac
ha 

.....
.....

.....
....

Lo
usa

me
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bu
ño-

Ma
lpi

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ve

drá
-St

a. 
Cru

z 
de 

Ri
va

du
lla

.
Ab

ego
ndo

-M
ean

gos
 

.....
.....

.....
....

Or
tig

uei
ra-

Ba
leo

 
.....

-...
.....

.....
.....

.
Roi

s 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
La

ge-
To

rre
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
No

ya-
Sta

. 
Cri

stin
a 

.....
.....

.....
.....

Vim
ian

zo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Zas

-Ba
vo 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Sta
. 

Cru
z-O

leir
os 

.....
.....

.....
.....

...
An

os-
Ca

ban
a 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ca
rba

llo
-Fo

me
nto

 
.....

.....
.....

.....
..

Mc
rai

me
-M

un
gu

ía 
.....

.....
.....

.....
.

Le
ma

yo
-La

rac
ha 

.....
.....

.....
.....

.....
Oz

a-T
eo 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Per

lio 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

No
ya-

Ba
rro

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fa
ct. 

1.a 
Per

eiñ
a-C

ee 
.....

.....
.....

Fa
ct.

 2
.a 

Mu
gía

-Fo
nte

no
va 

.....
.•

Fa
ct.

 3
.a 

Co
rcu

bió
n 

.....
.....

.....
....

Fru
im

e-L
ous

arn
e 

.....
.....

.....
.....

....
Be

tan
zo

s.—
C. 

Pu
ent

e 
Nu

evo
, 5

.
Ru

s-C
arb

allo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ma

niñ
os-

Fen
e 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
ma

riñ
as.

—C
. P

uen
te 

Pu
ert

o
Te

o.—
C. 

Las
 G

ala
nas

 
.....

.....
....

Pa
dró

n.—
C. 

Ca
rea

da 
.....

.....
.....

Ro
jos

-Sa
nti

ago
 

.....
.....

.....
.....

.....
..

S. 
Ve

risi
mo

-El
 P

ino
 

.....
.....

.....
...

La 
Co

ruñ
a.—

C. 
San

 L
uis

, 4
8 

...
Ca

bañ
as-

Pu
ent

ede
um

e 
.....

.....
....

Irij
oa 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
El 

Fer
rol

 d
el 

Ca
ud

illo
.—

C. 
Ge


ner

al 
Ar

and
a, 

4 y 
6 .

.....
.....

...
Ca

ban
as-

Ca
nd

uas
 

.....
.....

.....
.....

..
Ce

rce
da 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Vim
ian

zo-
Ba

mi
ro 

.....
.....

.....
.....

....
Jom

es-
Pu

ent
ece

so 
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nue

l 
Os

end
e 

y H
erm

ano
s 

.....
Jos

é 
M.

a V
ázq

uez
 R

ey
-i..

.’.*..
....

.
Mi

gue
l 

Ote
ro 

Sán
che

z 
.....

.....
.....

.....
.*

Ign
aci

o 
Tei

jeir
o 

Ga
leg

o 
.....

.....
.....

...
Ca

rm
en 

Pas
tor

iza
 

.....
.....

.....
.....

.....
...*

Leo
pol

do 
Ces

 A
gre

lo 
.....

.....
....

......
.....

San
tiag

o 
Ba

rro
s 

Gó
me

z 
.....

.....
.....

...
Alf

red
o 

Lóp
ez 

Ull
oa 

.....
.....

.....
.....

.....
Ag

ust
ín 

Ma
rtín

ez 
Fe

rná
nd

ez 
.....

.
Ma

nue
l 

Va
rela

 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.

Ale
jan

dro
 S

ani
sid

ro 
Ro

me
ro 

.....
.

Jes
ús 

Re
mu

iñá
n 

y 
Ma

nue
l 

Ló
pez

.
Jos

é 
Sán

che
z 

Sou
to 

.....
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l 

Ale
jan

dro
 P

ere
ira 

.....
.....

....
Ma

nue
l G

ago
 R

end
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vd
a. 

de 
Jua

n 
Pér

ez 
Fe

rná
nd

ez 
...

Ev
ari

sto
 C

alv
o 

Suá
rez

 .
.....

.....
.....

.....
.

Ma
nue

l 
Bo

uza
s 

Per
eir

a 
.....

.....
.....

....
En

riq
ue 

Vil
as 

Fig
üei

ras
 .

.....
.....

.....
...

Ca
mil

o 
Tat

o 
Ma

teo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Joa
quí

n 
Do

mí
ngu

ez 
Boi

xa 
....

7..
.....

Jes
ús 

Sán
che

z 
y 

He
rm

ano
s, 

S. 
L. 

«F
ina

nci
era

 
Ma

der
era

, 
S. 

A.» 
.....

..
An

dré
s 

Mu
nin

 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 'C
abe

za 
Va

liño
 

.....
.....

.....
.

Ped
ro 

Pen
as 

Sei
jas

 
.....

.....
.....

.....
....

Jes
ús 

Pal
las

 R
abu

ñal
 .

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nue
l 

Lem
a 

Lob
ato

 
.....

.....
.....

.....
..

Eul
ogi

o 
Sen

dón
 

Am
ado

 
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 
Ca

rri
llo

. Go
nzá

lez
 

.....
.....

Jua
n 

Jos
é 

Paz
os 

Pon
te 

.....
.....

.....
.....

..
Dav

id 
Du

rán
 

Sa
nju

rjo
 .

.....
.....

.....
.....

.
Ma

nue
l 

Ra
ma

lló 
Fig

üei
ras

 
y 

Cía
.

Ma
nue

l 
Cu

sto
dio

 
Fet

eir
a 

.....
.....

....
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Ro
me

ro 
.....

.....
....

.....
..

Jes
ús 

Lóp
ez 

Riv
eira

 
.....

.....
.....

.....
.....

 
.

Fra
nci

sco
 

An
telo

 
An

ido
 

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Por

to 
Bla

nco
 

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 D
íaz 

Suá
rez

 .
.....

.....
.....

.....
.

Ma
tias

 G
óm

ez 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
...

Jes
ús 

Pér
ez 

Lei
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Fer

nan
do 

Esm
ori

s 
Tri

go 
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l 

Gó
me

z 
de 

Jes
ús 

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Riv
era

 
Ro

iba
l 

.....
.....

.....
.....

.....
..

San
tiag

o 
Lor

ez 
Ou

tón
 

.....
.....

.....
.....

Ra
mir

o 
Ca

mb
eiro

 
Ce

rna
das

 .
.....

....

Jos
é 

Ou
rill

e 
Ca

stro
 

.....
.....

.....
.....

....
.

«In
du

str
ias

 N
úñe

z, 
S. 

L.» 
.....

.....
....

Ma
nue

l 
Ro

drí
gue

z 
Ca

stro
 

.....
.....

.....
En

riq
ue 

Me
nay

a 
Vila

 
.....

.....
.....

.....
...

Gu
me

rsin
do 

Ca
rba

llo 
Taj

es 
.....

.....
An

ton
io 

Cru
ces

 V
iño 

.....
.....

.....
....

Lin
o 

Lem
a 

Lob
ato

 .
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Noy

a 
Noy

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Sal
vad

or 
Ga

rcía
 

Ald
ariz

 
.....

.....
..

Jua
n 

Lóp
ez 

Vil
are

s 
.....

.....
.....

.....
.....

Ed
uar

do 
Pér

ez 
Ca

stro
 

.....
.....

.....
.....

..
Ben

ito 
Lóp

ez 
Cag

iao
 

.....
.....

.....
.....

...
Ram

ón 
Su

eir
as 

Fra
ga 

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nue
l T

end
in 

Ce
nte

no 
.....

.....
.....

.¿
Vic

ent
e 

Ca
rba

lla
l 

Bla
nco

 
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Ma

rtín
ez 

Vá
zqu

ez 
.....

......
....

Ser
afín

 
Ma

to 
Sou

tull
o 

.....
.....

.....
.....

..

2.05
6 

:
2.05

7 
,

2.0
58

2.05
9 

:
2.06

0 
j

2.0
61 

2.0
62

2.0
63

2.0
64 

2.0
66 

2.0
68

2.0
69

2.0
70

2.0
71

2.0
72

2.0
73

2.0
74 

2.0
79 

2.0
81 

2.0
84

2.0
86

2.0
87

2.2
58

2.2
59 

2.2
63

2.2
65

2.2
66 

2.26
8 

* 
2.2

69 
2.2

72
2.2

74
2.2

75
2.2

76
2.2

77 
2.2

80 
2.2

81 
2.2

82
2.2

84
2.2

85
2.2

87
2.2

88
2.2

90
2.2

91 
<2.

292
 

2.2
93 

2.2
97

2.2
99

2.3
01

2.3
02

2.3
03

2.3
04

2.3
06

2.3
07

2.3
09

2.3
10

2.3
11

2.3
12

2.3
13

2.3
14

2.3
15

2.3
16 

2.6
11 

2.6
12



3944 9 junio 1954 B. O. del E.—Núm. 160
Po

si
bi

lid
ad

 
m

áx
im

a 
an

ua
l 

de 
co

m
pr

a

m
. 

c.

1 
50

0
1.

50
0 

75
0

85
0

40
0

70
0

75
0

50
0

75
0

75
0

1.
00

0
40

0
75

0
50

0
60

0
1.

50
0 

1 .
00

0
65

0 
 ̂

60
0 

60
0 

60
0 

50
0

50
0

50
0

65
0

50
0 

2.
00

0 
75

0 
50

0 
30

0 
75

0 
30 

0

30
0

70
0

72
5

10
.0

00
2.

00
0

4.
00

0
4.

00
0 

30
0 

50
0 

50
0 

50
0 

35
0 

75
0 

75
0 

30
0

D
O

M
IC

IL
IO

C
an

do
-O

ut
es

.—
C.

 
Bo

ca
 

O
ro

ña
.

V
ill

oz
ás

-P
ad

er
ne

 
...

...
...

...
...

...
.

M
en

s-
M

al
pi

ca
 

...
...

...
...

...
...

..

O
ut

es
-B

er
ro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
o-

R
ar

iz
-L

ug
ar

 
de 

F
or

ne
le

s.
M

or
pe

gi
te

-M
ug

ia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pa

ct
. 

I
a 

V
al

do
vi

ño
 

.;
...

...
...

...
...

..
Fa

ct
. 

2.
a 

El
 

Fe
rr

ol
 

...
...

...
...

...
...

...
...

C
am

ar
iñ

as
.—

Pu
en

te
 

de
l 

P
ue

rt
o

N
ar

ón
-C

as
tr

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
ar

ón
-S

an
ta

 
Ce

cil
ia

 
...

...
...

...
...

...
..

Co
iro

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ni

do
-A

rt
ei

jo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

íe
st

a-
R

oi
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

El
 

Fe
rr

ol
 

de
l 

C
au

di
llo

-R
ec

im
iL

O
rt

ig
ue

ir
a-

Sa
n 

Cl
au

di
o 

...
....

....
.

C
ob

as
-E

l 
Fe

rr
ol

 
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Za
s-

Sa
n 

Ad
riá

n 
de 

C
as

tr
o

A
llo

ne
s-

Pu
en

te
ce

so
 

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ar

ba
llo

-A
rd

eñ
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
am

ot
a-

S.
 

M
am

ed
 

....
...

...
...

...
...

...
..

V
im

ia
nz

o-
B

ai
ña

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
el

lid
 

...
...

...
...

...
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Oz
a 

de 
los

 
R

ío
s.

—
Pa

ra
da

 
(B

an


do 
ja

) 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Te
lla

-P
ue

nt
ec

es
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Tr
az

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
O

re
nt

e-
O

ut
es

 
...

...
.:.

...
...

...
...

..
N

ar
ah

io
-S

an
 

Sa
tu

rn
in

o 
...

...
...

...
Pu

en
te

ce
so

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
El

 
P

in
o-

T
ar

ro
ei

ra
, 

s. 
n

...
...

...
...

...
.

Ca
rb

al
lo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
on

ce
ir

o-
P

or
to

m
ou

ro
-B

új
án

 
...

. 
Sa

n 
Vi

ce
nt

e 
de 

R
ia

l-
B

uj
án

-L
u-

ga
r 

de
l 

Ca
m

po
 

...
...

...
...

...
...

...
...

Cr
uz

 
de

l 
Po

us
o-

N
ed

a 
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

om
po

st
el

a-
C

on
jo

-
Lu

ga
r 

Pe
ne

do
 

...
...

...
...

...
...

..
Fa

ct
. 

1»
 

Po
nt

an
gi

l-A
m

es
 

....
....

Fa
ct

. 
2.

a 
Pu

en
te

ce
su

re
s 

P
ad

ró
n

Fa
ct

. 
3.

a 
N

eg
re

ir
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fa

ct
. 

4.
a 

Fr
ei

jo
-O

ut
es

 
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
a 

Eu
ge

ni
a 

de 
Ri

ve
ir

a 
...

...
.

A
zó

n-
M

ug
ia

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..;
...

.
V

is
an

to
ña

-S
an

ti
so

 
....

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
is

o-
Se

an
te

-M
os

te
in

o 
...

...
...

..
B

uj
án

-R
ia

l, 
s. 

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
uñ

o-
M

al
pi

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

on
fe

ro
-L

ag
os

-V
el

la
 

...
...

...
...

...
...

R
en

da
l-A

rz
úa

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

N
O

M
BR

E 
O 

RA
ZO

N
 

SO
C

IA
L

A
nt

on
io

 
Co

ir
ad

as
 

Lo
re

nz
o 

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Pé
re

z 
M

on
te

ir
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
od

es
to

 
O

rd
óñ

ez
 

G
óm

ez
 

...
...

...
...

...
...

M
an

ilé
l 

Su
ár

ez
 

Fo
rn

ez
 

y 
M

an
ue

l
M

ar
te

lo
 

Su
ár

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
M

ira
s 

Fr
ag

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Cl

em
en

te
 

Ló
pe

z 
M

íg
ue

z 
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

So
to

 
...

...
...

...
...

...
...

...

M
ar

ía
 

Lu
isa

 
G

ra
nd

io
 

de
l 

P
al

ac
io

. 
Pi

la
r 

Fr
ej

re
 

B
ec

ei
ro

, 
Vd

a.
 

de 
Jo

sé
M

os
qu

er
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
sú

s 
Ar

m
os

o 
So

to
 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ag

us
tín

 
To

m
é 

Fe
rn

án
de

z 
...

...
...

...
...

Ja
ci

nt
o 

Pé
re

z 
Ru

m
bo

 
....

...
...

...
...

...
...

..
B

en
ja

m
ín

’S
or

ri
ba

s 
Vá

zq
ue

z 
...

....
....

Fr
an

ci
sc

o 
Su

ár
ez

 
Sa

nj
ur

jo
 

...
...

...
...

...
.

M
ar

ía
 

Lo
ur

de
s 

Pi
ta

 
R

om
er

o
M

an
ue

l 
Pé

re
z 

Te
nr

ei
ro

 
...

...
...

...
...

...
..

Em
ili

o 
Es

pa
sa

dí
n 

Ro
m

er
o 

...
...

...
...

..»
M

an
ue

l 
Vi

da
l 

N
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

sú
s 

Su
ár

ez
 

D
om

ín
gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

*
Jo

sé
 

Le
m

a 
G

ar
cí

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ra
m

ón
 

M
ui

ño
 

Po
se

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

da
. 

de 
An

ic
et

o 
R

od
rí

gu
ez

 
R

od
rí


gu

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

G
es

ta
l 

Es
tr

ad
a 

...
...

...
...

...
..

Ca
rm

en
 

Co
st

a 
G

ar
cí

a,
 

Vd
a.

 
de 

Je


sú
s 

Pé
re

z 
Vi

da
l 

•..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Gr
el

a 
Pe

dr
ou

zo
 

y 
Je

sú
s 

de
l

Rí
o 

Pe
ña

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
od

or
o 

Ni
et

o 
N

iet
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

So
to

 
Fe

rn
án

de
z 

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Vá

zq
ue

z 
G

un
dí

n 
...

...
...

...
...

...
Au

gu
st

o 
Ca

st
ro

 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pé
re

z 
G

óm
ez

 
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

M
.a 

Bl
an

co
 

G
u

ar
d

ad
o.

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ri
va

s 
G

án
da

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Em
ili

o 
So

to
 

Ca
sa

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Ro

ca
 

Sa
nt

om
il 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
av

ie
ra

 
C

om
po

st
el

a,
 

S.
 

A
...

...
...

...
...

.

R
am

on
a 

Ag
ei

to
s 

Se
vi

lla
 

....
...

...
...

...
..¿

Lu
is 

Al
va

re
z 

Ca
be

za
 

...
...

...
...

...
..*

...
...

...
.

Je
sú

s 
Cu

rr
o 

M
on

to
ut

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Ta
m

o 
Ir

ag
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

an
ue

l 
Vi

ña
 

Ig
le

si
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Eu
ge

ni
o 

Vá
zq

ue
z 

Añ
ón

 
...

...
...

...
...

...
..

Le
on

ar
do

 
Sa

nj
ur

jo
 

G
un

tu
ri

z 
...

...
...

.
Ra

m
ón

 
Vá

zq
ue

z 
R

en
da

l 
...

...
...

...
...

...
..

N
úm

.
de

l
ex

pt
.

4.
07

4
4.

10
2

4.
11

4
4.

12
0

4.
13

0 
4.1

37
 

< 
4.1

49
 

,

4.
16

3
4.1

78
 

:

4.1
79

 
, 

4.1
99

 
.

4.2
05

 
,

4.2
06

 
: 

4.2
08

 
: 

4.
21

9 
4.

22
8 

4.2
37

 
: 

4.
28

2 
4.

29
7

4.
33

3
4.3

34
 

!
4.

34
8

4.
34

9

4.
37

4

4.
37

5

4.
38

5
4.

40
4

4.
40

5
4.

40
6 

4.
40

9
4.

42
1

4.
42

2

4.
42

8
4.

43
3

4.
43

5

4.
44

1
4.

44
3

4.
44

5
4.

44
6 

4.
45

0
4.

45
6

4.
45

7 
4.4

68
 

!

P
os

ib
ili

da
d 

m
áx

im
a 

an
ua

l 
de

 
co

m
pr

a

m
. 

c.

1.
25

0
50

0
85

0

75
0

60
0

50
0

40
0

75
0

75
0

60
0

50
0

40
0

60
0

50
0

20
0

75
0

75
0

70
0

60
0

40
0

2.
00

0

1.
05

0

75
0

75
0

80
0

1.
50

0 
50

0 
40

0 
72

0 
75

0 
80

0 
75

0

2.
00

0 
75

0 
,

75
0

1.
00

0
75

0
75

0
75

0
40

0
75

0
75

0
1.

50
0 

30
0 

70
0 

50
0 

750
 

,
1.

50
0 

75
0

1.
00

0

1.
20

0

D
O

M
IC

IL
IO

T
ou

ro
.—

C.
 

Em
pa

lm
e 

de 
V

ila
r,

B
er

to
a-

C
ar

ba
llo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ed
ra

-S
an

 
Pe

dr
o 

de 
V

ila
no

va
,

Is
or

ne
-R

ia
nj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ab

an
a-

La
s 

G
re

la
s 

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ab

ea
yo

-C
re

ce
ro

-C
ar

ra
l 

...
...

...
..

T
ou

ro
.—

C.
 

E
nq

ue
re

nt
es

, 
s. 

n,
Sa

fó
n-

C
ar

ba
llo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

on
fe

ro
-V

ila
ch

a-
P

ra
da

 
...

...
...

...
Te

o-
Lu

cu
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
eo

.—
C.

 
V

ila
ch

ai
ño

, 
- s

. 
n

...
...

...
..

Sa
nt

ia
go

-R
os

al
ía

 
Ca

st
ro

 
...

....
....

M
el

lid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
eo

.—
C.

 
C

ah
ei

ra
s,

 
s. 

n
...

...
...

...
...

.
B

em
bi

br
e-

B
uj

án
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
eg

re
ir

a.
—

C.
 

C
am

po
, 

s. 
n

...
...

...
.

A
m

es
.—

C.
 

O
rt

oñ
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

So
lla

ns
-T

eo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

ia
go

-C
on

jo
-V

id
án

 
...

...
...

...
...

.
Te

o-
Lu

ou
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
ay

o-
Za

s 
....

...
...

...
...

.'..
...

...
...

...
...

...
...

.
El

 
F

er
ro

l.—
C.

 P
rim

o 
de 

R
iv

er
a,

 
nú

m
. 

62
, 

pa
ra

 
las

 
do

s 
fa

ct
. 

...
 

T
el

je
ir

o.
—

Lu
ga

r 
de 

«C
ho

uz
a 

do
M

on
te

» 
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
fá

n-
C

ar
ba

llo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

N
ar

ón
-E

l 
Va

l 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
rt

ig
ue

ir
a-

M
er

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

oq
ue

ijó
n-

V
ig

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

oq
ue

ijó
n-

Se
gu

rd
e,

 
s. 

n
...

...
...

...
...

Lo
us

am
e-

La
 

Si
lv

a,
 

s. 
n.

 
...

...
...

...
C

ab
an

a-
C

es
ul

ta
s 

....
...

...
...

...
...

...
...

..
V

ed
ra

-T
ro

be
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ir
ijo

a-
C

ru
ce

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
oi

ro
-P

ue
nt

e-
B

el
us

o 
...

...
...

...
...

...
.

Te
lla

^P
ue

nt
ec

es
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Pe
rl

io
-F

en
e 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R

et
el

la
-P

ue
nt

ec
es

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
V

im
ia

nz
o-

C
al

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
av

o-
Fo

rn
el

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

rd
añ

a-
C

ar
ba

llo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ar

ag
oñ

a-
R

ia
nj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
or

es
-P

ue
nt

ec
es

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
rt

ei
jo

-C
ha

m
in

 
...

...
...

...
....

...
...

...
..

C
ab

an
a-

C
es

ul
la

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
B

ar
re

ir
as

-T
eo

-C
al

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
A

rz
úa

-V
ill

ad
av

il 
...

...
...

...
...

...
...

.
V

im
ia

nz
o-

C
al

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Za
í>

-C
ar

re
ir

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

ab
an

a-
Pe

dr
a 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

G
es

ta
LM

on
fe

ro
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

La
 

B
añ

a-
C

ei
lá

n 
....

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nt
ia

go
 

de
_C

om
po

st
el

a-
P

ue
n-

 
te 

Pe
dr

íñ
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.

N
O

M
BR

E 
O 

RA
ZO

N
 

SO
C

IA
L

M
an

ue
l 

Br
ey

 
R

od
rí

gu
ez

 
...

...
...

...
...

...
;

Jo
sé

 
Vi

la
no

va
 

Tr
ig

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Eu

ge
ni

o 
M

ou
gá

n 
Al

ve
la

 
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

an
ue

l 
M

ou
re

 
M

ou
re

 
y 

V
a

len
tín

 
Ri

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

R
ic

ar
do

 
Ri

ve
ra

 
A

lv
ar

eñ
os

 
...

...
...

...
...

.
Fe

lip
e 

Se
oa

ne
 

B
ra

nd
ar

iz
 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ta
có

n 
Be

ce
rr

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
La

m
as

 
Ei

ris
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ro

de
ir

o 
Va

re
la

 
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

ia
go

 
Lo

uz
ao

 
Bu

el
a 

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Al
fo

ns
o 

Ri
ve

ir
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
Bo

uz
as

 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Se

ga
de

 
M

ej
ut

o 
...

....
....

....
...

...
...

..
Fl

or
en

ti
no

 
Ig

le
si

as
 

Sa
r 

...
...

...
...

...
...

...
R

af
ae

l 
Pi

ch
el

 
Cá

lv
el

o 
...

...
...

...
...

...
...

Be
ni

gn
o 

Re
y 

M
al

va
re

z 
...

...
...

...
...

...
..

Ed
ua

rd
o 

G
ar

cí
a 

Gi
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Ba
ut

is
 

Ca
su

so
 

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

G
on

zá
le

z 
Vá

zq
ue

z 
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

La
nd

ei
ra

 
Ig

le
si

as
 

...
...

...
...

...
.

Vd
a.

 
de 

R.
 

Ro
m

er
o 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Ba
r 

ja 
Sa

nt
ia

go
 

...
...

...
....

...
...

...
...

.

An
to

ni
o 

Sá
nc

he
z 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

G
ar

cí
a 

Qu
ei

jp
 

....
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

R
od

rí
gu

ez
 

C
ar

ba
lla

l 
...

...
...

An
to

ni
o 

Ba
rr

o 
Ló

pe
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ig

le
si

as
 

Pe
na

 
...

...
...

....
...

...
...

.
Am

ad
eo

 
Co

rd
o 

y 
Ju

an
 

Ill
ob

re
 

...
....

Av
el

in
o 

Q
ui

ro
ga

 
G

ar
cí

a 
....

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Am
ar

el
le

 
Ba

rc
ia

 
....

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
ill

án
 

Va
le

s 
*..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ra

m
ón

 
Va

re
la

 
Q

ui
nt

iá
n 

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
, 

R
af

ae
l 

y 
Ri

ca
rd

o 
G

on
zá


lez

 
Fi

da
lg

o 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Fa

riñ
a 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
M

ar
ía

 
An

to
ni

a 
R

iv
er

a,
 

V
da

. 
de 

R
o

se
nd

o 
G

ru
ce

ir
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

sto
 

Le
m

a 
y 

Ra
m

ón
 

G
ar

cí
a 

B
la

nc
o

M
ar

ía
 

Fe
rn

án
de

z 
Ca

no
sa

 
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Pa
zo

s 
Po

se
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ag

re
lo

 
Re

m
ui

ñá
n 

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ar

ci
al

 
Pé

re
z 

Fa
rr

ín
 

...
...

...
...

...
...

...
...

El
íse

o 
Ca

st
ro

 
Bl

an
co

 
...

...
...

...
...

...
...

...
Au

re
lia

 
G

ar
cí

a 
Co

lla
zo

 
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé 

M
.a 

Có
us

ill
as

 
Pa

ilo
s 

...
...

...
...

...
.

Ja
vi

er
 

Q
óm

ez
 

R
od

rí
gu

ez
 

...
...

...
...

...
.~

M
an

ue
l 

Vá
zq

ue
z 

Ni
et

o 
...

...
...

...
...

...
...

*
Ed

ua
rd

o 
Le

m
a 

Be
llo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.*

G
en

er
os

o 
Ri

ve
ir

o 
Ló

pe
z 

...
...

...
.v.

...
...

.
Se

ra
fín

 
Le

m
a 

Ri
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
G

ar
cí

a 
C

ab
an

as
Jo

sé
 

Pu
ña

l 
Ba

rb
az

án
 

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Lu

is 
Fe

rn
án

de
z 

R
od

rí
gu

ez

N
úm

.
de

l
ex

pt
.

3.
56

3
3.

57
1

3.
58

0
3.

58
1

3.
58

5
3.

58
7

3.
58

8
3.

60
0

3.
60

1 
3.

60
2

3.
60

9
3.

61
0 

3.6
12

 
,

3.
63

5
3.

63
6

3.
63

7 
3.

63
3

3.
67

5
3.

67
6

3.
67

9
3.

68
0

3.7
21

 
,

3.
72

2

3.
72

3
3.

72
4 

3.
73

0 
3.

74
9 

3.7
70

 
. 

3.7
73

 
.

3.8
02

 
,

3.8
03

 
, 

3.8
22

 
1 

3.8
29

 
,

3.8
74

 
,

3.8
75

 
i

3.8
76

 
,

3.8
77

 
J 

3.8
80

 
, 

3.8
91

 
, 

3.8
93

 
J 

3.9
23

 
]

3.
94

8
3.

94
9

3.
95

0 
3.

96
6 

3.
98

9 
3.

99
1 

4.
00

1 
4.

02
7 

4.
03

4 
4.

03
6


